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Sección 1: Datos generales de la empresa  
Empresa URS Holding 

Actividad principal Consultoría 

Proyecto Análisis de agua superficial y suelo 

Dirección Colón, Provincia de Colón 

Contraparte técnica Gian Linero 

Fecha de Recepción de la Muestra 30 de octubre de 2020 

 
 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  

• Decreto Ejecutivo 2, del 14 de enero de 2009, por el cual se establece la Norma Ambiental de 
Calidad de Suelos para diversos usos. 

• Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para 
uso recreativo con y sin contacto directo. 

 

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Equipos de muestreos 
utilizados para reportar 

resultados 
No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 

Procedimiento técnico No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 

Condiciones Ambientales 
durante el muestreo 

No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 

Parámetros analizados 

Análisis de dos (2) muestra de agua superficial para determinar los siguientes parámetros: Sólidos 
Suspendidos, Sólidos Totales, Aceites y Grasas, Hidrocarburos, Demanda Bioquímica de Oxígeno 
y Coliformes Totales. 
 
Análisis de una (1) muestra de suelo para determinar los siguientes parámetros: Actividad de la 
deshidrogenasa, pH* y Materia orgánica. 

Identificación de las 
Muestras 

 

#  de muestra Identificación del cliente Coordenadas 
2254-20 NG-AS1 

No aplica (el cliente trajo la 
muestra al laboratorio) 

2255-20 NG-AS2 

2256-20 NG-S1 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra 2254-20 

Nombre de la Muestra NG-AS1 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B 1,60 ±0,14 1,4 <10 

Coliformes Totales C.T. NMP / 100 mL SM 9223 B 111990,00 ±1892,6 1,0 N.A. 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 

DBO5 mg/L SM 5210 B 24,80 ±0,40 1,0 <3,0 

Hidrocarburos Totales H.C.T mg/L SM 5520 F 1,20 ±0,11 0,03 <0,05 

Sólidos Suspendidos S.S.T. mg/L SM 2540 D <7,00 ±3,0 7,0 <50 

Sólidos Totales S.T. mg/L SM 2540 B <9,00 ±5,4 9,0 N.A. 

  

 

 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• (*) Incertidumbre no calculada 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
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Identificación de la Muestra 2255-20 

Nombre de la Muestra NG-AS2 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B 2,00 ±0,18 1,4 <10 

Coliformes Totales C.T. NMP / 100 mL SM 9223 B 198630,00 ±3356,8 1,0 N.A. 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 

DBO5 mg/L SM 5210 B 34,9 ±0,57 1,0 <3,0 

Hidrocarburos Totales H.C.T mg/L SM 5520 F 1,60 ±0,14 0,03 <0,05 

Sólidos Suspendidos S.S.T. mg/L SM 2540 D <7,00 ±3,0 7,0 <50 

Sólidos Totales S.T. mg/L SM 2540 B <9,00 ±5,4 9,0 N.A. 

  
 
 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• (*) Incertidumbre no calculada 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 

análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
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Identificación de la Muestra 2256-20 

Nombre de la Muestra NG-S1 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  
Actividad de la Enzima 

Deshidrogenasa 
ADH µg/g 

Casida et al., 
1977 

<0,002 ±0,46 0,002 N.A. 

Materia Orgánica MO % Walkley Black 10,19 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial de Hidrógeno pH UpH ISO 10390:2005 5,99 ±0,02 0,10 N.A. 

  

 
 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• (*) Incertidumbre no calculada 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se realizaron los análisis de dos (2) muestras de agua superficial y una (1) muestra de suelo. 

  
2. Para la muestra (#2254-20) dos (2) parámetros están fuera del límite permitido en el Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio 

de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. 
 

3. Para la muestra (#2255-20) dos (2) parámetros están fuera del límite permitido en el Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio 
de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. 
 

4. Para la muestra (#2256-20) todos los parámetros están dentro del límite permitido en el Decreto Ejecutivo 2, del 14 de 
enero de 2009, por el cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos. 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 
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ANEXO 1: Cadena de Custodia del Muestreo. 
 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  
Empresa URS Holding 

Actividad principal Consultoría 

Proyecto Análisis de suelo 

Dirección Colón, Provincia de Colón 

Contraparte técnica Gian Linero 

Fecha de Recepción de la Muestra 06 de noviembre de 2020 

 
 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  Decreto Ejecutivo 2, del 14 de enero de 2009, por el cual se establece la Norma Ambiental de 
Calidad de Suelos para diversos usos. 

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Equipos de muestreos 
utilizados para reportar 

resultados 
No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 

Procedimiento técnico No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 

Condiciones Ambientales 
durante el muestreo 

No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 

Parámetros analizados 
Análisis de dos (2) muestras de suelo para determinar los siguientes parámetros: Actividad de la 
deshidrogenasa, pH y Materia orgánica. 

Identificación de las 
Muestras 

 

#  de muestra Identificación del cliente Coordenadas 
2281-20 NG-S2 No aplica (el cliente trajo la 

muestra al laboratorio) 2282-20 NG-S3 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra 2281-20 

Nombre de la Muestra NG-S2 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  
Actividad de la Enzima 

Deshidrogenasa 
ADH µg/g 

Casida et al., 
1977 

<0,002 ±0,46 0,002 N.A. 

Materia Orgánica MO % Walkley Black 11,70 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial de Hidrógeno pH UpH ISO 10390:2005 6,15 ±0,02 0,10 N.A. 

  
 
 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• (*) Incertidumbre no calculada 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
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Identificación de la Muestra 2282-20 

Nombre de la Muestra NG-S3 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  
Actividad de la Enzima 

Deshidrogenasa 
ADH µg/g 

Casida et al., 
1977 

<0,002 ±0,46 0,002 N.A. 

Materia Orgánica MO % Walkley Black 4,11 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial de Hidrógeno pH UpH ISO 10390:2005 7,01 ±0,02 0,10 N.A. 

  
 

 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• (*) Incertidumbre no calculada 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se realizaron los análisis de dos (2) muestras de suelo. 

  
2. Para la muestra (#2281-20) todos los parámetros están dentro del límite permitido en el Decreto Ejecutivo 2, del 14 de 

enero de 2009, por el cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos. 
 

3. Para la muestra (#2282-20) todos los parámetros están dentro del límite permitido en el Decreto Ejecutivo 2, del 14 de 
enero de 2009, por el cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos. 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 
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ANEXO 1: Cadena de Custodia del Muestreo 
 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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REPORTE DE ANÁLISIS DE SEDIMENTO 

 

 

URS HOLDING, INC 
Bahía Limón, Provincia de Colón 

 

FECHA DE MUESTREO: 13 de noviembre de 2020 
FECHA DE ANÁLISIS: Del 13 de noviembre al 10 de diciembre de 2020 

NÚMERO DE INFORME: 2020-006-B012 
NÚMERO DE PROPUESTA: 2020-B012-010 v.1 

REDACTADO POR: Licda. Aminta Newman 
REVISADO POR: Licdo. Alexander Polo 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa URS Holding 

Actividad principal Consultoría 

Proyecto Análisis de sedimento 

Dirección Bahía Limón, Provincia de Colón 

Contraparte técnica Gian Linero 

Fecha de Recepción de la Muestra 13 de noviembre de 2020 
 
 

Sección 2: Método de medición 
Norma aplicable  No aplica (no existe norma de referencia en nuestro país) 

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Equipos de muestreos 
utilizados para reportar 

resultados 
No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 

Procedimiento técnico No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 

Condiciones Ambientales 
durante el muestreo 

No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 

Parámetros analizados 
Análisis de cuatro (4) muestras de sedimento para determinar los siguientes parámetros: 
Granulometría, Nitrógeno Total, Carbono Orgánico, Antimonio, Arsénico, Berilio, Cadmio, Cromo, 
Cobre, Mercurio, Níquel, Plata, Plomo, Selenio, Talio, Zinc, Hidrocarburos. 

Identificación de las 
Muestras 

 

#  de muestra Identificación del cliente Coordenadas 
2352-20 NG-SM1 

No aplica (el cliente trajo la 
muestra al laboratorio) 

2353-20 NG-SM2 

2354-20 NG-SM3 

2355-20 NG-SM4 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra 2352-20 

Nombre de la Muestra NG-SM1 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  
Antimonio** Sb mg/Kg EPA 200.7 19,38 ±1,43 0,02 N.A. 

Arsénico** As mg/Kg EPA 200.7 20,19 ±1,07 0,01 N.A. 

Berilio** Be mg/Kg EPA 200.7 <0,03 (*) 0,03 N.A. 

Cadmio** Cd mg/Kg EPA 200.7 1,97 ±0,11 0,002 N.A. 

Cobre** Cu mg/Kg EPA 200.7 19,39 ±2,94 0,09 N.A. 

Cromo** Cr mg/Kg EPA 200.7 38,79 ±1,31 0,05 N.A. 

Carbono Orgánico** COT % Walkey Black 0,48 (*) --- N.A. 

Textura** 

Arena % 

Bouyoucos 

64,0 (*) 1,00 

N.A. Arcilla % 14,9 (*) 1,00 

Limo % 21,1 (*) 1,00 

Tipo de suelo** _ _ Bouyoucos 
Franco 

Arenoso 
--- --- N.A. 

Hidrocarburos** HCT mg/Kg SW 9071 B <0,03 (*) 0,03 N.A. 

Mercurio** Hg mg/Kg EPA 200.7 <0,001 (*) 0,001 N.A. 

Níquel** Ni mg/Kg EPA 200.7 12,65 ±0,60 0,01 N.A. 

Nitrógeno+ N % --- 0,08 (*) --- N.A. 

Plata** Ag mg/Kg EPA 200.7 <0,02 (*) 0,02 N.A. 

Plomo** Pb mg/Kg EPA 200.7 <0,01 (*) 0,01 N.A. 

Selenio** Se mg/Kg EPA 200.7 <0,03 (*) 0,03 N.A. 

Talio** Tl mg/Kg EPA 200.7 <0,19 (*) 0,19 N.A. 

Zinc** Zn mg/Kg EPA 200.7 186,84 ±8,22 0,01 N.A. 

  
 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• (*) Incertidumbre no calculada 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• +El análisis de Nitrógeno fue subcontratado a laboratorio externo  

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
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Identificación de la Muestra 2353-20 

Nombre de la Muestra NG-SM2 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  
Antimonio** Sb mg/Kg EPA 200.7 2,34 ±0,17 0,02 N.A. 

Arsénico** As mg/Kg EPA 200.7 14,90 ±0,79 0,01 N.A. 

Berilio** Be mg/Kg EPA 200.7 <0,03 (*) 0,03 N.A. 

Cadmio** Cd mg/Kg EPA 200.7 1,96 ±0,11 0,002 N.A. 

Cobre** Cu mg/Kg EPA 200.7 15,69 ±2,38 0,09 N.A. 

Cromo** Cr mg/Kg EPA 200.7 32,95 ±1,12 0,05 N.A. 

Carbono Orgánico** COT % Walkey Black 0,52 (*) --- N.A. 

Textura** 

Arena % 

Bouyoucos 

71,5 (*) 1,00 

N.A. Arcilla % 17,4 (*) 1,00 

Limo % 11,1 (*) 1,00 

Tipo de suelo** _ _ Bouyoucos Arena --- --- N.A. 

Hidrocarburos** HCT mg/Kg SW 9071 B <0,03 (*) 0,03 N.A. 

Mercurio** Hg mg/Kg EPA 200.7 <0,001 (*) 0,001 N.A. 

Níquel** Ni mg/Kg EPA 200.7 10,20 ±0,49 0,01 N.A. 

Nitrógeno+ N % --- 0,09 (*) --- N.A. 

Plata** Ag mg/Kg EPA 200.7 <0,02 (*) 0,02 N.A. 

Plomo** Pb mg/Kg EPA 200.7 <0,01 (*) 0,01 N.A. 

Selenio** Se mg/Kg EPA 200.7 <0,03 (*) 0,03 N.A. 

Talio** Tl mg/Kg EPA 200.7 1,56 ±0,10 0,19 N.A. 

Zinc** Zn mg/Kg EPA 200.7 137,48 ±6,04 0,01 N.A. 

 
 
 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• (*) Incertidumbre no calculada 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• +El análisis de Nitrógeno fue subcontratado a laboratorio externo  

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 

análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
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Identificación de la Muestra 2354-20 

Nombre de la Muestra NG-SM3 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  
Antimonio** Sb mg/Kg EPA 200.7 5,50 ±0,40 0,02 N.A. 

Arsénico** As mg/Kg EPA 200.7 33,02 ±1,75 0,01 N.A. 

Berilio** Be mg/Kg EPA 200.7 <0,03 (*) 0,03 N.A. 

Cadmio** Cd mg/Kg EPA 200.7 2,35 ±0,14 0,002 N.A. 

Cobre** Cu mg/Kg EPA 200.7 11,39 ±1,73 0,09 N.A. 

Cromo** Cr mg/Kg EPA 200.7 38,66 ±1,31 0,05 N.A. 

Carbono Orgánico** COT % Walkey Black 0,19 (*) --- N.A. 

Textura** 

Arena % 

Bouyoucos 

89,00 (*) 1,00 

N.A. Arcilla % 10,00 (*) 1,00 

Limo % 1,00 (*) 1,00 

Tipo de suelo** _ _ Bouyoucos 
Arena o Arenoso 

Franco 
--- --- N.A. 

Hidrocarburos** HCT mg/Kg SW 9071 B <0,03 (*) 0,03 N.A. 

Mercurio** Hg mg/Kg EPA 200.7 <0,001 (*) 0,001 N.A. 

Níquel** Ni mg/Kg EPA 200.7 11,39 ±0,54 0,01 N.A. 

Nitrógeno+ N % --- 0,04 (*) --- N.A. 

Plata** Ag mg/Kg EPA 200.7 <0,02 (*) 0,02 N.A. 

Plomo** Pb mg/Kg EPA 200.7 <0,01 (*) 0,01 N.A. 

Selenio** Se mg/Kg EPA 200.7 2,74 ±0,18 0,03 N.A. 

Talio** Tl mg/Kg EPA 200.7 <0,19 (*) 0,19 N.A. 

Zinc** Zn mg/Kg EPA 200.7 185,60 ±8,16 0,01 N.A. 

 
 
 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• (*) Incertidumbre no calculada 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• +El análisis de Nitrógeno fue subcontratado a laboratorio externo  

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 

análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
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Identificación de la Muestra 2355-20 

Nombre de la Muestra NG-SM4 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  
Antimonio** Sb mg/Kg EPA 200.7 <0,02 (*) 0,02 N.A. 

Arsénico** As mg/Kg EPA 200.7 26,94 ±1,42 0,01 N.A. 

Berilio** Be mg/Kg EPA 200.7 <0,03 (*) 0,03 N.A. 

Cadmio** Cd mg/Kg EPA 200.7 1,94 ±0,11 0,002 N.A. 

Cobre** Cu mg/Kg EPA 200.7 10,92 ±1,66 0,09 N.A. 

Cromo** Cr mg/Kg EPA 200.7 31,63 ±1,07 0,05 N.A. 

Carbono Orgánico** COT % Walkey Black 0,11 (*) --- N.A. 

Textura** 

Arena % 

Bouyoucos 

79,0 (*) 1,00 

N.A. Arcilla % 7,8 (*) 1,00 

Limo % 13,3 (*) 1,00 

Tipo de suelo** _ _ Bouyoucos Arena --- --- N.A. 

Hidrocarburos** HCT mg/Kg SW 9071 B <0,03 (*) 0,03 N.A. 

Mercurio** Hg mg/Kg EPA 200.7 <0,001 (*) 0,001 N.A. 

Níquel** Ni mg/Kg EPA 200.7 10,15 ±0,48 0,01 N.A. 

Nitrógeno+ N % --- 0,05 (*) --- N.A. 

Plata** Ag mg/Kg EPA 200.7 <0,02 (*) 0,02 N.A. 

Plomo** Pb mg/Kg EPA 200.7 <0,01 (*) 0,01 N.A. 

Selenio** Se mg/Kg EPA 200.7 <0,03 (*) 0,03 N.A. 

Talio** Tl mg/Kg EPA 200.7 <0,19 (*) 0,19 N.A. 

Zinc** Zn mg/Kg EPA 200.7 131,24 ±5,77 0,01 N.A. 

 
 
 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• (*) Incertidumbre no calculada 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• +El análisis de Nitrógeno fue subcontratado a laboratorio externo  

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
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Sección 4: Conclusión 
 
1. Se realizaron los análisis de cuatro (4) muestras de sedimento. 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 

0749



 

 

 
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

FSC-53_v.3                                                                                                                                                                                                  9 de 9 
2020-006-B012 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2020 

 

ANEXO 1: Cadena de Custodia del Muestreo 
 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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ANEXO  6-3
AGUA SUPERFICIAL ZONA TERRESTRE
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Sección 1: Datos generales de la empresa  
Empresa URS Holding 

Actividad principal Consultoría 

Proyecto Análisis de agua superficial y suelo 

Dirección Colón, Provincia de Colón 

Contraparte técnica Gian Linero 

Fecha de Recepción de la Muestra 30 de octubre de 2020 

 
 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  

• Decreto Ejecutivo 2, del 14 de enero de 2009, por el cual se establece la Norma Ambiental de 
Calidad de Suelos para diversos usos. 

• Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para 
uso recreativo con y sin contacto directo. 

 

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Equipos de muestreos 
utilizados para reportar 

resultados 
No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 

Procedimiento técnico No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 

Condiciones Ambientales 
durante el muestreo 

No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 

Parámetros analizados 

Análisis de dos (2) muestra de agua superficial para determinar los siguientes parámetros: Sólidos 
Suspendidos, Sólidos Totales, Aceites y Grasas, Hidrocarburos, Demanda Bioquímica de Oxígeno 
y Coliformes Totales. 
 
Análisis de una (1) muestra de suelo para determinar los siguientes parámetros: Actividad de la 
deshidrogenasa, pH* y Materia orgánica. 

Identificación de las 
Muestras 

 

#  de muestra Identificación del cliente Coordenadas 
2254-20 NG-AS1 

No aplica (el cliente trajo la 
muestra al laboratorio) 

2255-20 NG-AS2 

2256-20 NG-S1 
  

 

0755



 

 

 
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

FSC-53_v.3                                                                                                                                                                                                  4 de 8 
2020-004-B012 v.1 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2020 

 
 

Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra 2254-20 

Nombre de la Muestra NG-AS1 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B 1,60 ±0,14 1,4 <10 

Coliformes Totales C.T. NMP / 100 mL SM 9223 B 111990,00 ±1892,6 1,0 N.A. 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 

DBO5 mg/L SM 5210 B 24,80 ±0,40 1,0 <3,0 

Hidrocarburos Totales H.C.T mg/L SM 5520 F 1,20 ±0,11 0,03 <0,05 

Sólidos Suspendidos S.S.T. mg/L SM 2540 D <7,00 ±3,0 7,0 <50 

Sólidos Totales S.T. mg/L SM 2540 B <9,00 ±5,4 9,0 N.A. 

  

 

 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• (*) Incertidumbre no calculada 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
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Identificación de la Muestra 2255-20 

Nombre de la Muestra NG-AS2 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B 2,00 ±0,18 1,4 <10 

Coliformes Totales C.T. NMP / 100 mL SM 9223 B 198630,00 ±3356,8 1,0 N.A. 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 

DBO5 mg/L SM 5210 B 34,9 ±0,57 1,0 <3,0 

Hidrocarburos Totales H.C.T mg/L SM 5520 F 1,60 ±0,14 0,03 <0,05 

Sólidos Suspendidos S.S.T. mg/L SM 2540 D <7,00 ±3,0 7,0 <50 

Sólidos Totales S.T. mg/L SM 2540 B <9,00 ±5,4 9,0 N.A. 

  
 
 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• (*) Incertidumbre no calculada 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 

análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
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Identificación de la Muestra 2256-20 

Nombre de la Muestra NG-S1 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  
Actividad de la Enzima 

Deshidrogenasa 
ADH µg/g 

Casida et al., 
1977 

<0,002 ±0,46 0,002 N.A. 

Materia Orgánica MO % Walkley Black 10,19 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial de Hidrógeno pH UpH ISO 10390:2005 5,99 ±0,02 0,10 N.A. 

  

 
 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• (*) Incertidumbre no calculada 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se realizaron los análisis de dos (2) muestras de agua superficial y una (1) muestra de suelo. 

  
2. Para la muestra (#2254-20) dos (2) parámetros están fuera del límite permitido en el Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio 

de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. 
 

3. Para la muestra (#2255-20) dos (2) parámetros están fuera del límite permitido en el Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio 
de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. 
 

4. Para la muestra (#2256-20) todos los parámetros están dentro del límite permitido en el Decreto Ejecutivo 2, del 14 de 
enero de 2009, por el cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos. 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 
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ANEXO 1: Cadena de Custodia del Muestreo. 
 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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AGUA SUPERFICIAL ZONA MARINA
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REPORTE DE ANÁLISIS DE AGUA DE MAR 

 

 

URS HOLDING, INC 
Bahía Limón, Provincia de Colón 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  
Empresa URS Holding 

Actividad principal Consultoría 

Proyecto Análisis de agua de mar 

Dirección Bahía Limón, Provincia de Colón 

Contraparte técnica Gian Linero 

Fecha de Recepción de la Muestra 13 de noviembre de 2020 

 
 

Sección 2: Método de medición 
Norma aplicable  No aplica (no existe norma de referencia en nuestro país) 

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Equipos de muestreos 
utilizados para reportar 

resultados 
No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 

Procedimiento técnico No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 

Condiciones Ambientales 
durante el muestreo 

No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 

Parámetros analizados 
Análisis de tres (3) muestras de agua de mar para determinar los siguientes parámetros: Sólidos 
Suspendidos, Sólidos Totales, Aceites y Grasas, Hidrocarburos, Demanda Bioquímica de Oxígeno 
y Coliformes Totales 

Identificación de las 
Muestras 

 

#  de muestra Identificación del cliente Coordenadas 
2356-20 URS-NG-AM1 

No aplica (el cliente trajo la 
muestra al laboratorio) 

2357-20 URS-NG-AM2 

2358-20 URS-NG-AM3 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra 2356-20 

Nombre de la Muestra URS-NG-AM1 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  
Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B <1,40 0,04 1,4 N.A. 

Coliformes Totales C.T. 
NMP / 

100 mL 
SM 9223 B 8360,00 141,30 1,0 N.A. 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 

DBO5 mg/L SM 5210 B <1,00 (*) 1,0 N.A. 

Hidrocarburos Totales H.C.T mg/L SM 5520 F <0,03 (*) 0,03 N.A. 

Sólidos Suspendidos S.S.T. mg/L SM 2540 D <7,00 (*) 7,0 N.A. 

Sólidos Totales S.T. mg/L SM 2540 B 35024,00 5,4 9,0 N.A. 

  
 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• (*) Incertidumbre no calculada 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
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Identificación de la Muestra 2357-20 

Nombre de la Muestra URS-NG-AM2 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  
Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B <1,40 ±0,04 1,4 N.A. 

Coliformes Totales C.T. 
NMP / 

100 mL 
SM 9223 B 100,00 ±1,7 1,0 N.A. 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 

DBO5 mg/L SM 5210 B <1,00 ±0,01 1,0 N.A. 

Hidrocarburos Totales H.C.T mg/L SM 5520 F <0,03 (*) 0,03 N.A. 

Sólidos Suspendidos S.S.T. mg/L SM 2540 D <7,00 ±3,0 7,0 N.A. 

Sólidos Totales S.T. mg/L SM 2540 B 34022,00 ±5,4 9,0 N.A. 

 
 
 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• (*) Incertidumbre no calculada 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
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Identificación de la Muestra 2358-20 

Nombre de la Muestra URS-NG-AM3 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  
Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B <1,40 0,04 1,4 N.A. 

Coliformes Totales C.T. 
NMP / 

100 mL 
SM 9223 B 1090,00 18,4 1,0 N.A. 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 

DBO5 mg/L SM 5210 B <1,00 (*) 1,0 N.A. 

Hidrocarburos Totales H.C.T mg/L SM 5520 F <0,03 (*) 0,03 N.A. 

Sólidos Suspendidos S.S.T. mg/L SM 2540 D <7,00 3,0 7,0 N.A. 

Sólidos Totales S.T. mg/L SM 2540 B 34010,00 5,4 9,0 N.A. 

 
 
 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• (*) Incertidumbre no calculada 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).
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Sección 4: Conclusión 
 
1. Se realizaron los análisis de tres (3) muestras de agua de mar. 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 
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ANEXO 1: Cadena de Custodia del Muestreo 
 

 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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ANEXO  6-5
CALIDAD DE AIRE

0772



Punto: NG-A1

HeaderID LoggerID Fecha Hora CO (µg/m3) NO2 (µg/m3) PM10 (µg/m3) SO2 (µg/m3)

462961.72 915085 11/03/2020 14:50:00 37.51 101.21 5.02 293.57

462961.72 915085 11/03/2020 15:50:00 79.87 106.60 5.12 394.00

462961.72 915085 11/03/2020 16:50:00 81.48 149.74 2.53 339.07

462961.72 915085 11/03/2020 17:50:00 102.54 168.67 7.78 386.67

462961.72 915085 11/03/2020 18:50:00 89.83 150.78 11.97 406.93

462961.72 915085 11/03/2020 19:50:00 82.26 127.53 13.22 418.46

462961.72 915085 11/03/2020 20:50:00 85.45 126.74 8.62 396.93

462961.72 915085 11/03/2020 21:50:00 75.54 117.22 6.63 402.30

462961.72 915085 11/03/2020 22:50:00 71.68 116.62 7.88 393.83

462961.72 915085 11/03/2020 23:50:00 77.40 119.76 4.80 396.67

462961.72 915085 11/04/2020 00:00:00 80.48 123.82 6.98 429.78

462961.72 915085 11/04/2020 00:50:00 78.68 120.70 4.03 433.74

462961.72 915085 11/04/2020 01:50:00 68.56 117.81 6.65 427.45

462961.72 915085 11/04/2020 02:50:00 69.54 111.99 9.45 429.11

462961.72 915085 11/04/2020 03:50:00 68.29 111.11 6.12 368.68

462961.72 915085 11/04/2020 04:50:00 70.05 103.40 8.13 418.72

462961.72 915085 11/04/2020 05:50:00 59.63 91.34 12.40 414.35

462961.72 915085 11/04/2020 06:50:00 47.90 88.05 8.20 403.22

462961.72 915085 11/04/2020 07:50:00 60.36 90.43 4.83 429.55

462961.72 915085 11/04/2020 08:50:00 64.76 76.39 7.37 467.54

462961.72 915085 11/04/2020 09:50:00 59.13 59.82 7.90 527.32

462961.72 915085 11/04/2020 10:50:00 49.58 10.37 5.05 672.16

462961.72 915085 11/04/2020 11:50:00 8.89 11.15 3.97 501.42

462961.72 915085 11/04/2020 12:50:00 0.98 4.10 10.03 522.47

462961.72 915085 11/04/2020 13:50:00 0.00 4.54 10.67 418.02

 --- 4.10  ---  ---

 --- 168.67  ---  ---

0 - 79.31  ---  ---  ---

 ---  --- 9.02 427.42

Estudio de Impacto Ambiental, Categoría III, Optimización del Proyecto Recepción, Almacenamiento, Regasificación,

Distribución y Comercialización de Gas Natural y la Construcción de una Central Térmica

(NG Power)

Valor mínimo. Promedio 1 hora

Valor máximo. Promedio 1 hora

Promedio. Períodos 8 horas

Promedio. Período 24 horas

0773



0774



0775



ANEXO  6-6
RUIDO
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INFORME DE RESULTADOS - RUIDO AMBIENTAL

PROYECTO: Actualización de la Línea Base Ambiental

Informe ordenado/agrupado por: Location(Ascendiendo), Process(Ascendiendo)

Generado por AECOM (URS Legacy) Page 1 of 1

NG Power

NG-R1

Modelo Instrumento CEL-633A

Duración 01:00:00 HH:MM:SS

Fecha y hora final 11/02/2020 10:34:19 a.m.

Respuesta Random

Número serie 4638008

Fecha y hora inicial 11/02/2020 09:34:19 a.m.

Calibración (después) de fecha 11/02/2020 10:35:30 a.m.

Calibración (antes) de fecha 11/02/2020 09:34:09 a.m.

Calibración (antes) de SPL 94 dB

Movimiento de calibración -0.3 dB

LAFmax 69.5 dB

LAFmax con hora 69.5 dB (11/02/2020 10:31:27 a.m.)

LAFmin con hora 32.6 dB (11/02/2020 09:59:33 a.m.)

LAImax con hora 74.2 dB (11/02/2020 10:31:27 a.m.)

LAImin con hora 33.8 dB (11/02/2020 09:58:51 a.m.)

LCpeak con hora 97.0 dB (11/02/2020 10:31:27 a.m.)

LAE 86.4 dB

LAeq 50.8 dB

LCeq 58.3 dB

LCeq - LAeq 7.5 dB

Lugar Central Termica Costa Norte

Ubicación NG Power

Proceso NG-R1

Resulta Period
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INFORME DE RESULTADOS - RUIDO AMBIENTAL

PROYECTO: Actualización de la Línea Base Ambiental

Informe ordenado/agrupado por: Location(Ascendiendo), Process(Ascendiendo)

Generado por AECOM (URS Legacy) Page 1 of 1

NG Power

NG-R2

Modelo Instrumento CEL-633A

Duración 01:00:00 HH:MM:SS

Fecha y hora final 10/30/2020 02:46:02 p.m.

Respuesta Random

Número serie 4638008

Fecha y hora inicial 10/30/2020 01:46:02 p.m.

Calibración (después) de fecha 10/30/2020 02:50:24 p.m.

Calibración (antes) de fecha 10/30/2020 01:45:44 p.m.

Calibración (antes) de SPL 94 dB

Movimiento de calibración 0.1 dB

LAFmax 91.2 dB

LAFmax con hora 91.2 dB (10/30/2020 02:15:00 p.m.)

LAFmin con hora 41.9 dB (10/30/2020 02:04:01 p.m.)

LAImax con hora 93.4 dB (10/30/2020 02:15:00 p.m.)

LAImin con hora 43.9 dB (10/30/2020 02:00:23 p.m.)

LCpeak con hora 109.3 dB (10/30/2020 01:56:58 p.m.)

LAE 103 dB

LAeq 67.4 dB

LCeq 75.3 dB

LCeq - LAeq 7.9 dB

Lugar Central Termica Costa Norte

Ubicación NG Power

Proceso NG-R2

Resulta Period
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INFORME DE RESULTADOS - RUIDO AMBIENTAL

PROYECTO: Actualización de la Línea Base Ambiental

Informe ordenado/agrupado por: Location(Ascendiendo), Process(Ascendiendo)

Generado por AECOM (URS Legacy) Page 1 of 1

NG Power

NG-R3

Modelo Instrumento CEL-633A

Duración 01:00:00 HH:MM:SS

Fecha y hora final 11/02/2020 03:23:58 p.m.

Respuesta Random

Número serie 4638008

Fecha y hora inicial 11/02/2020 02:23:58 p.m.

Calibración (después) de fecha 11/04/2020 10:49:43 a.m.

Calibración (antes) de fecha 11/02/2020 02:23:25 p.m.

Calibración (antes) de SPL 94 dB

Movimiento de calibración 0.0 dB

LAFmax 92.3 dB

LAFmax con hora 92.3 dB (11/02/2020 02:26:05 p.m.)

LAFmin con hora 47.0 dB (11/02/2020 03:23:11 p.m.)

LAImax con hora 95.7 dB (11/02/2020 02:26:05 p.m.)

LAImin con hora 47.7 dB (11/02/2020 03:23:11 p.m.)

LCpeak con hora 108.4 dB (11/02/2020 02:32:04 p.m.)

LAE 103.7 dB

LAeq 68.1 dB

LCeq 71.7 dB

LCeq - LAeq 3.6 dB

Lugar Central Termica Costa Norte

Ubicación NG Power

Proceso NG-R3

Resulta Period
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INFORME DE RESULTADOS - RUIDO AMBIENTAL

PROYECTO: Actualización de la Línea Base Ambiental

Informe ordenado/agrupado por: Location(Ascendiendo), Process(Ascendiendo)

Generado por AECOM (URS Legacy) Page 1 of 1

NG Power

NG-R4

Modelo Instrumento CEL-633A

Duración 01:00:00 HH:MM:SS

Fecha y hora final 11/04/2020 11:50:02 a.m.

Respuesta Random

Número serie 4638008

Fecha y hora inicial 11/04/2020 10:50:02 a.m.

Calibración (después) de fecha 11/04/2020 11:54:28 a.m.

Calibración (antes) de fecha 11/04/2020 10:49:43 a.m.

Calibración (antes) de SPL 94 dB

Movimiento de calibración 0.0 dB

LAFmax 79.9 dB

LAFmax con hora 79.9 dB (11/04/2020 11:47:17 a.m.)

LAFmin con hora 45.8 dB (11/04/2020 10:57:42 a.m.)

LAImax con hora 81.8 dB (11/04/2020 11:47:17 a.m.)

LAImin con hora 46.3 dB (11/04/2020 10:57:42 a.m.)

LCpeak con hora 104.1 dB (11/04/2020 11:07:49 a.m.)

LAE 91.5 dB

LAeq 55.9 dB

LCeq 72.1 dB

LCeq - LAeq 16.2 dB

Lugar Central Termica Costa Norte

Ubicación NG Power

Proceso NG-R4

Resulta Period
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VIBRACIONES
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Event Report

Printed: November 18, 2020 (V 10.74) Format © 1995-2015 Xmark Corporation

Histogram Start Time
Histogram Finish Time
Number of Intervals
Range
Sample Rate
Job Number:

09:43:45 November 2, 2020
10:00:20 November 2, 2020
1.00 at 15 minutes
Geo:31.75 mm/s
1024sps
7

Serial Number
Battery Level
Unit Calibration
File Name

BE20277 V 10.72-8.17 MiniMate Plus
6.1 Volts
September 11, 2020 by Instantel
V277IPBN.0X0

Notes
Location:
Client:
User Name:
General:

Extended Notes
EsIA Cat. III, Optimización Proyecto Recepción, Almacenamiento, Regasificación, Distribución y Comercialización de Gas Natural y Construcción de una Central Térmica.

Post Event Notes
Punto NG-V1

Microphone
PSPL
ZC Freq
Channel Test

Linear Weighting
0.500 pa.(L) on November 2, 2020 at 09:58:45
>100 Hz
Check (Freq = 0.0 Hz Amp = 0 mv )

PPV
ZC Freq
Date
Time
Sensor Check
    Frequency
    Overswing Ratio

Tran
0.778

3.2
Nov 2 /20
09:58:45

Passed
7.4
3.6

Vert
0.365

3.8
Nov 2 /20
09:58:45

Passed
7.6
3.3

Long
0.825

18
Nov 2 /20
09:58:45

Passed
7.6
3.9

mm/s
Hz

Hz

Peak Vector Sum 0.945 mm/s on November 2, 2020 at 09:58:45

0.0MicL

0.0Long

0.0Vert

0.0Tran

Nov 2 /20
09:58:45

Time Scale: 15 minutes /div Sensor CheckAmplitude Scale: Geo: 0.200 mm/s/div Mic: 5.000 pa.(L)/div
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Event Report

Printed: November 18, 2020 (V 10.74) Format © 1995-2015 Xmark Corporation

Histogram Start Time
Histogram Finish Time
Number of Intervals
Range
Sample Rate
Job Number:

13:56:05 October 30, 2020
14:15:28 October 30, 2020
1.00 at 15 minutes
Geo:31.75 mm/s
1024sps
6

Serial Number
Battery Level
Unit Calibration
File Name

BE20277 V 10.72-8.17 MiniMate Plus
6.1 Volts
September 11, 2020 by Instantel
V277IP6E.PH0

Notes
Location:
Client:
User Name:
General:

Extended Notes
EsIA Cat. III, Optimización Proyecto Recepción, Almacenamiento, Regasificación, Distribución y Comercialización de Gas Natural y Construcción de una Central Térmica

Post Event Notes
Punto NG-V2

Microphone
PSPL
ZC Freq
Channel Test

Linear Weighting
0.750 pa.(L) on October 30, 2020 at 14:11:05
>100 Hz
Check (Freq = 0.0 Hz Amp = 0 mv )

PPV
ZC Freq
Date
Time
Sensor Check
    Frequency
    Overswing Ratio

Tran
0.095

27
Oct 30 /20

14:11:05
Passed

7.4
3.5

Vert
0.635

12
Oct 30 /20

14:11:05
Passed

7.7
3.2

Long
0.159

16
Oct 30 /20

14:11:05
Passed

7.6
3.7

mm/s
Hz

Hz

Peak Vector Sum 0.636 mm/s on October 30, 2020 at 14:11:05

0.0MicL

0.0Long

0.0Vert

0.0Tran

Oct 30 /20
14:11:05

Time Scale: 15 minutes /div Sensor CheckAmplitude Scale: Geo: 0.200 mm/s/div Mic: 5.000 pa.(L)/div

0791



0792
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1.0   INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES

AES Panamá (AES) propone construir y operar una nueva central eléctrica de ciclo combinado

(CCGT) en la provincia de Colón, Panamá. Este proyecto utilizará gas natural, con aceite destilado de

bajo contenido de azufre como combustible de reserva (0.5 por ciento de azufre, en peso). El proyecto

utilizará tecnología de combustión de vanguardia para minimizar las emisiones atmosféricas de óxidos de

nitrógeno (NO2) y monóxido de carbono (CO). El uso de gas natural también minimizará las emisiones

atmosféricas de dióxido de azufre (SO2) y partículas (PM).

Este análisis del impacto sobre la calidad del aire se centra en una evaluación del cumplimiento

de las normas y directrices de Panamá y el Banco Mundial (Corporación Financiera Internacional-IFC)

referentes a la calidad del aire en la pila y en el ambiente. Los contaminantes que más preocupan son

SO2, NO2, CO, las partículas con un diámetro de 10 micras o menos (PM10) y las partículas finas con un

diámetro de 2.5 micras o menos (PM2.5).
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2.0   RESUMEN DEL PROYECTO

Esta sección presenta una descripción de la nueva planta y analiza los contaminantes atmosféricos

evaluados.

2.1 Descripción General

La nueva central de ciclo combinado propuesta, en adelante conocida como el "Proyecto", está

ubicada en Colón, Panamá. Este análisis de la calidad del aire se centra en el cumplimiento asociado a las

emisiones de las dos chimeneas de los generadores de vapor de recuperación de calor (HRSG) y de las

dos chimeneas de derivación en el emplazamiento del Proyecto (un total de cuatro chimeneas).

Este proyecto utilizará la tecnología de combustión más avanzada en las turbinas de combustión

de gas natural para minimizar las emisiones a la atmósfera. El proyecto utilizará dos turbinas de

combustión de la serie 7F de General Electric (GE), que utilizarán principalmente gas natural

suministrado desde una terminal de gas natural licuado (GNL) cercana. El proyecto utilizará dos turbinas

de combustión para producir 670 megavatios de potencia eléctrica total. Las emisiones atmosféricas de

SO2 y partículas se minimizarán gracias al uso de gas natural como combustible principal. El uso de

aceite con bajo contenido en azufre (0.05% en peso) también minimizará las emisiones atmosféricas de

partículas y SO2 cuando haya que utilizar ese combustible.  Las emisiones atmosféricas de óxidos de

nitrógeno (NOx) se minimizarán mediante el uso de quemadores de bajo NOx y tecnología de combustión

avanzada.

2.1.1 Mapa de la Zona

La Figura 2-1 presenta el mapa de la zona que muestra la ubicación de la planta y los límites de

la propiedad circundante.

2.1.2 Plano de la Parcela

Esta sección presenta un plano del Proyecto propuesto. La Figura 2-2 muestra la ubicación de las

fuentes modeladas, así como las ubicaciones de todos los edificios y estructuras que podrían contribuir a

la onda descendente de la pluma. La Figura 2-3 muestra la ubicación de las estructuras en detalle.

2.2 Normativa Panameña Aplicable sobre la Calidad del Aire y Directrices
del Banco Mundial

Esta sección aborda las directrices y normas de calidad del aire tanto en la pila como en el

ambiente para Panamá y el Banco Mundial.

La normativa panameña se encuentra en fase de borrador y aborda las normas de calidad del aire

ambiente para SO2, PM10, NO2 y CO. La Tabla 2-1 muestra estos proyectos de normas. Además, la Tabla
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2-1 muestra los valores guía del Banco Mundial, los cuales son tomados de las Guías de Calidad del Aire

de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2005), para esos contaminantes.

Panamá utiliza las directrices del Banco Mundial para los contaminantes SO2, NO2 y PM. La

Tabla 2-2 muestra estas directrices del Banco Mundial. Estos son los valores más estrictos de la pila.

Tabla 2-1. Normas de Calidad de Aire y Valores Guía de Panamá y Banco Mundial

Contaminante/
Periodo de

promediación

Guía Banco
Mundial a

 (µg/m3)

Anteproyecto
Panamáb

(µg/m3)
SO2

10 minutos 500 --

24 horas 20 (125-intermedioe) 365c

Anual -- 80

CO
1 hora -- 30,000c

8 horas -- 10,000c

NOx (como NO2)
Anual 40 100

24 horas -- 150c

1 hora 200 --

PM10

Anual 20 50

24 horas 50 150d

PM2.5

Anual 10

24 horas 25

Nota: A menos que se especifique lo contrario, el valor máximo no debe superarse.
a-(OMS, 2005)
b-(República de Panamá, 2006)
c-99 porciento (4to valor más alto)
d-98 porciento (8vo valor más alto)
e-El objetivo provisional proporcionado en reconocimiento de la necesidad de un enfoque por

etapas para lograr las directrices recomendadas.

Tabla 2-2. Directrices del Banco Mundial sobre la Pila

Contaminante Valor orientativo del Banco Mundial (mg/Nm3) 1

Disparos de gas Combustión del aceite
NO2 25 ppm 74 ppm

SO2 No aplicable (NA) Uso de aceite de menos del 0.5%.

PM NA 30 mg/Nm3
a-Tabla 1.1.2 (IFC, 2007)

1 Banco Mundial (19/12/08, página 21; los valores en ppm se expresan al 15% de oxígeno, en base seca. Mg/Nm3

son miligramos por metro cúbico normal al 15% de oxígeno, base seca.
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Figura 2-1. Mapa de la Zona

Leyenda
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Figura 2-2. Plano de la Parcela
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Figura 2-3. Plano de Parcela con Estructuras en Detalle
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3.0   EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO

3.1 Valores Orientativos del Banco Mundial en la Pila

Panamá utiliza los valores de las Directrices del Banco Mundial para la evaluación del

cumplimiento de las emisiones de SO2, NO2 y PM. La Tabla 3-1 muestra una comparación de las

emisiones del proyecto propuesto con respecto las Directrices del Banco Mundial. Los valores de las

Directrices del Banco Mundial son los más estrictos (generalmente asociados con un área degradada para

la calidad del aire). Los índices de emisión propuestos para el proyecto se han calculado a partir de la

información proporcionada en la hoja de datos técnicos facilitada por GE y los índices de emisión de las

fuentes proporcionados por AES para las chimeneas.

Como se muestra en la tabla, todos los contaminantes cumplen las directrices del Banco Mundial

para SO2, NO2 y PM.

Tabla 3-1. Directrices de la pila y valores del proyecto propuesto

Contaminante
Directrices del Banco

Mundial
Emisiones del proyecto

propuesto
NO2-Gas 25 ppma 9 ppma

SO2-Gas No aplicable (NA) NA

PM-Gas No aplicable (NA) NA

NO2-Aceite 74 ppma 17 ppma

SO2-Aceite Menos del 0.5% de azufre 0.05% de azufre

PM-Aceite 30 mg/NM3b 4 ppm
a-Seco, 15% de oxígeno

b- Miligramos por metro cúbico normal, seco 15% de oxígeno

3.2 Normas Panameñas de Calidad del Aire Ambiente y Directrices del
Banco Mundial

3.2.1 Datos de Control de la Calidad del Aire Ambiente

Para el análisis de la calidad del aire se obtuvieron concentraciones de fondo ambiental. Las

concentraciones predichas por el modelo se añadieron al fondo ambiental y luego se compararon con las

normas y directrices aplicables.

No hay datos continuos de monitoreo ambiental en las cercanías de la ubicación del Proyecto. Por

lo tanto, se revisaron los estudios de muestreo proporcionados por AES en el sitio y sus alrededores para

recopilar datos representativos para el Proyecto. Los datos consistieron en ocho ubicaciones distribuidas

en Colón, Panamá. Las ubicaciones de los sitios se muestran en la Figura 3-1. Se recopilaron los valores

promedio diarios de NOx, SO2, CO y PM10 y se promediaron durante un período de una semana. Esto

ocurrió en cuatro períodos de muestreo separados en el transcurso de 3 años (noviembre de 2018, julio y

octubre de 2019, y enero de 2020). El NO2 solo se recogió en noviembre de 2018. Como resultado, se
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calculó la relación media entre NO2 y NOx (NO2/NOx) para este periodo y se aplicó a los otros periodos

de recogida que solo tenían concentraciones de NOx observadas, para derivar las concentraciones de NO2.

No se disponía de datos sobre las PM2.5; sin embargo, se demostró que los impactos de la modelización

eran muy mínimos (un máximo del 4.2% de la norma), por lo que no tenían mucho efecto sobre el total de

PM2.5 en la zona. Los datos de estos valores de fondo pueden encontrarse en el Apéndice A.

La USEPA ha establecido relaciones de escala para derivar las concentraciones para otros

períodos de promedio a partir de las concentraciones de 1 hora, que se presentan en la Guía del usuario de

AERSCREEN (USEPA, 2016). Dado que los datos recopilados para el Proyecto representan promedios

de 24 horas, los factores de escala se ajustaron para derivar los otros períodos de promedio necesarios

para los períodos de promedio modelados, como se muestra en la Tabla 3-2. Las concentraciones de

fondo finales (que representan la 2da concentración más alta observada en todos los monitores/datos) y los

correspondientes períodos de promedio utilizados en el análisis se proporcionan en la Tabla 3-3.  Se

calculó una media de 10 minutos para el SO2 utilizando una ecuación de ley de potencia que multiplica la

concentración de 1 hora por (60/10)^0.2.

Tabla 3-2. Factores de escala para los períodos de promediación

Periodo de
promediación

Factores
AERSCREEN de 1-hr

Período Prom.

Factores de 24-hr
Período Prom.

1-hr 1.0 1.67

8-hr 0.9 1.50

24-hr 0.6 1.00

Anual 0.1 0.17

Tabla 3-3. Valores de fondo ambientala

Periodo de
promediación

NO2

(µg/m3)
SO2

(µg/m3)
CO

(µg/m3)
PM10

(µg/m3)

Media de 10 minutos - 58.91 - -

Media de 1 hora 85.10 - 161.50 -

Media de 8 horas - - 145.35 -

Media de 24 horas 51.06 24.70 - 29.03

Media anual 8.51 4.12 - 4.84
a-2do más alto.
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Figura 3-1. Ubicación de los Monitores Ambientales

Leyenda
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3.2.2 Modelización del Inventario de Emisiones

Esta sección presenta el inventario de modelización utilizado para este análisis de la calidad del

aire.

 Fuentes del Proyecto

Hay dos fuentes de turbinas de combustión de ciclo combinado para el proyecto; cada una con

una chimenea HRSG y una chimenea de derivación (para un total de 4 chimeneas). Sin embargo, cada

fuente puede funcionar con gas natural (funcionamiento habitual) o con combustible destilado

(funcionamiento alternativo). Los índices de emisión son los mismos en cada chimenea para un

contaminante determinado. La Tabla 3-4 contiene los índices de emisión modelados para el proyecto. La

Tabla 3-5 proporciona los parámetros de emisión modelados para las chimeneas.

 Justificación de los Parámetros de la Pila

Las alturas de liberación modeladas, los diámetros de venteo, las temperaturas y las velocidades

de salida de la chimenea se basan en los datos del fabricante. Los datos modelados se basan en las

turbinas de gas de la serie 7F de GE.

Tabla 3-4. Tasas de emisión modeladas

Identificación
del modelo

Nombre del
contaminante

Tasa de emisión

Gas natural Destilado

(lb/hr) (tpy) (lb/hr) (tpy)
STCK1

NO2

74.33 302.00 142.30 576.33

STCK2 74.33 302.00 142.30 576.33

BYPASS1 74.33 302.00 142.30 576.33

BYPASS2 74.33 302.00 142.30 576.33

STCK1

SO2

1.71 0.35 1.71 0.35

STCK2 1.71 0.35 1.71 0.35

BYPASS1 1.71 0.35 1.71 0.35

BYPASS2 1.71 0.35 1.71 0.35

STCK1

CO

7.27 29.43 0.52 0.11

STCK2 7.27 29.43 0.52 0.11

BYPASS1 7.27 29.43 0.52 0.11

BYPASS2 7.27 29.43 0.52 0.11

STCK1

PM10/PM2.5

3.12 13.64 5.66 1.24

STCK2 3.12 13.64 5.66 1.24

BYPASS1 3.12 13.64 5.66 1.24

BYPASS2 3.12 13.64 5.66 1.24

         Fuente: AES
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Tabla 3-5. Parámetros de liberación de fuentes puntuales modeladas

Identificación
del modelo

Descripción de la
fuente

Este
(X)

(metros)a

Norte
(Y)

(metros)a

Elevación
de la base
(metros)

Altura de
la pila

(metros)

Temperatura
(Kelvin)

Velocidad
(m/seg)

Diámetro de
la pila

(metros)

STCK1
Chimenea HRSG

Turbina 1
619897.860 1031191.312 6.0 45.0 378.15 19.2 6.0

STCK2
Chimenea HRSG

Turbina 2
619925.773 1031231.615 6.0 45.0 378.15 19.2 6.0

BYPASS1
Chimenea de

derivación Turbina 1
619929.739 1031171.205 6.0 40.0 912.15 36.7 6.7

BYPASS2
Chimenea de

derivación Turbina 2
619957.051 1031211.700 6.0 40.0 912.15 36.7 6.7

a-Las coordenadas son NAD83 UTM Zona 17
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3.2.3 Modelos de Dispersión del Aire y Técnicas de Modelización

Esta sección describe el modelo de dispersión y las técnicas de modelización que se utilizaron

para realizar el análisis de la calidad del aire.

 Selección del Modelo de Dispersión

La idoneidad de un modelo de dispersión de la calidad del aire para una aplicación concreta

depende de varios factores. Se evaluaron los siguientes criterios de selección:

· altura de la pila en relación con las estructuras cercanas;

· entorno de dispersión;

· el terreno local; y

· datos meteorológicos representativos.

Para esta aplicación se utilizó el modelo de dispersión AERMOD (USEPA, 2019a) de la

Sociedad Meteorológica Americana (AMS) y la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos

(USEPA). AERMOD es un modelo de penacho gaussiano de estado estacionario que incorpora la

dispersión del aire basada en la estructura de la capa límite planetaria y en los conceptos de escalamiento,

incluyendo el tratamiento de fuentes superficiales y elevadas, y de terrenos simples y complejos.

AERMOD fue diseñado para apoyar específicamente los programas de modelización reglamentaria de la

USEPA. La versión actual de AERMOD (versión 19191) fue publicada en agosto de 2019 por la USEPA.

AERMOD se aplicó con las opciones reglamentarias por defecto a menos que se indique lo contrario para

este análisis de modelado de dispersión.

Hay dos preprocesadores de entrada de datos que acompañan a AERMOD; un preprocesador de

datos meteorológicos (AERMET) y un preprocesador de datos del terreno (AERMAP). AERMET

(USEPA, 2019b) procesa datos meteorológicos disponibles comercialmente o in situ, así como datos

modelados de pronóstico. AERMET produce dos archivos, de superficie y de perfil, que se formatean

para la entrada a AERMOD. Las elevaciones del terreno se desarrollaron utilizando datos de 1 segundo de

arco de 30 metros de resolución de la Shuttle Radar Topography Mission (SRTM) del United States

Geological Survey (USGS) y el procesador de terreno AERMAP (USEPA, 2018) de la USEPA.

AERMOD está reconocido como un modelo de dispersión refinado aceptable por el Banco Mundial (IFC,

2007).

 Evaluación del Anteproyecto de Normas Panameña y Directrices del
Banco Mundial

Se realizó una evaluación de los contaminantes SO2, NO2, CO, PM10 y PM2.5 y se comparó con

las Directrices del Banco Mundial y el proyecto de normas de Panamá. Las tasas de emisión de estos

contaminantes se presentan en la Tabla 3-4.
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 Modelización de la dispersión del NO2

La USEPA ha desarrollado un enfoque de tres niveles que puede aplicarse a la modelización del

manejo de la conversión de NO en NO2 en AERMOD (para las fuentes de combustión, la mayoría de las

emisiones de NOx son NO, que se convierte a través de procesos de oxidación del ozono en NO2 después

de ser emitido). Estos tres niveles para la modelización de NO2 son los siguientes:

· Nivel 1: asume la conversión inmediata y completa de NO en NO2. En otras palabras, este nivel

supone que todo el NOx se emite como NO2.

· Nivel 2: utilizar el método de la relación ambiental 2 (ARM2), que utiliza una relación NO2/NOx

semiempírica y conservadora que es una función del total de NOx previsto.

· Nivel 3: utilizar el método de limitación del ozono (OLM) o el método de la relación molar del

volumen del penacho (PVMRM). Tanto las opciones PVMRM como OLM en AERMOD tienen

en cuenta la conversión ambiental de NO en NO2, pero limitada por la cantidad de ozono
disponible. La conversión se basa en la valoración del ozono, que implica la interacción del NO

con el ozono ambiental (O3) para formar NO2 y oxígeno molecular. Tanto el OLM como el

PVMRM suponen que todo el O3 medido en un monitor ambiental representativo estará

disponible para oxidar el NO a NO2. La principal diferencia entre el PVMRM y el OLM es el
enfoque adoptado para estimar las concentraciones ambientales de NO y O3 a las que se aplica el

mecanismo de valoración del ozono. El OLM aplica el mecanismo a la concentración modelizada

de NO a nivel del suelo y el PVMRM aplica el mecanismo a las concentraciones medias de NO

en altura.

Para este análisis de dispersión se aplicó la conversión completa, que es el valor por defecto

actual de la USEPA para el enfoque de nivel 1.  Como resultado, las concentraciones de NO2 modeladas

son excesivamente conservadoras.

3.2.4 Efectos de la Estela del Edificio

Se generaron datos de dirección de edificios específicos para chimeneas bajo buenas prácticas de

ingeniería (GEP) utilizando el programa de entrada de parámetros de construcción de la USEPA

(BPIP con fecha 04274) (USEPA, 2004). La Figura 3-2 ilustra tanto los puntos de emisión como las

estructuras de flujo descendente relevantes para la planta. Se asignaron coordenadas UTM a las esquinas

de los edificios para identificar sus formas y ubicaciones. Esta información, junto con las coordenadas y

alturas de los puntos de emisión, fue utilizada por el BPIP para obtener las entradas de flujo descendente

en AERMOD. Todos los archivos de entrada y salida del BPIP se proporcionan, en formato electrónico,

en el Apéndice A.

3.2.5 Consideraciones sobre la Cuadrícula Receptora y el Terreno

Las directrices de modelización de la USEPA exigen que se tengan en cuenta en los análisis de

modelización las diferencias de elevación del terreno entre la parte superior de la chimenea, la línea

central del penacho y las ubicaciones de los receptores del modelo. Hay tres tipos de terreno:
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· terreno simple: lugares en los que la elevación del terreno está a la altura del escape de las

chimeneas que se van a modelar o por debajo de ella;

· terreno intermedio: lugares en los que el terreno se encuentra entre la parte superior de la
chimenea y la línea central del "penacho" de escape modelado (esto varía en función de la

elevación del penacho, que a su vez, varía en función de las condiciones meteorológicas); y,

· terreno complejo: lugares donde el terreno está por encima de la línea central del penacho.

Los tres tipos de terreno existen en las proximidades del proyecto. En la modelización AERMOD

se utilizó una cuadrícula de receptores cartesiana completa que se extendía desde el límite de la calidad

del aire ambiente (es decir, la línea de la valla) hasta aproximadamente 20 kilómetros (km) del proyecto

para evaluar las concentraciones máximas de contaminantes a nivel del suelo. La cuadrícula de receptores

de 20 km era más que suficiente para resolver los impactos máximos. Los receptores se espaciaron de la

siguiente manera:

· A lo largo de la línea de la valla de la instalación (límite de la calidad del aire ambiente) en

incrementos de 25 metros;

· Línea de valla a 300 metros en incrementos de 25 metros;

· Más allá de 300 metros a 1,200 metros en incrementos de 100 metros;

· Más allá de los 1,200 metros hasta los 4,500 metros en incrementos de 500 metros; y,

· Más allá de los 4,500 metros hasta los 20,000 metros en incrementos de 1,000 metros.

Las elevaciones de los receptores varían entre el nivel del mar y unos 415 metros (m) sobre el

nivel del mar dentro de la vecindad del Proyecto. Por lo tanto, en este análisis se utilizó AERMAP

(versión 18081) para calcular las elevaciones de los receptores utilizando datos SRTM de 1 segundo de

arco (30 m) de resolución del USGS. Las coordenadas de esquina de este archivo DEM se resumen en la

Tabla 3-6.

Las figuras 3-3 y 3-4 muestran las ubicaciones de los receptores de campo cercano y campo

lejano que se utilizaron, respectivamente. Las elevaciones del terreno se desarrollaron utilizando los datos

del STRM de 1 arco de segundo como se describe en la Sección 3.2.6.

Tabla 3-6. Coordenadas de las esquinas del archivo de elevación del terreno

Rincón
Este (m) Norte (m) Latitud Longitud

NAD83 UTM Zona 17 Grados decimales

Suroeste 623530.83 1036509.13 9.375 -79.875

Noroeste 623486.32 1050331.66 9.500 -79.875

Noreste 637208.99 1050378.61 9.500 -79.750

Sureste 637258.45 1036555.48 9.375 -79.750
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Figura 3-2. Pilas y Estructuras Utilizadas en el Cálculo de Flujo Descendente

STCK1

(45 m)

STCK2

(45 m)

BYPASS1
(45 m)

BYPASS2
(45 m)

Altura de la
estructura = 17m

Altura de la
estructura = 17m

Altura de la
estructura = 17m
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Figura 3-3. Rejilla de Receptores de Campo Lejano

Leyenda
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     Figura 3-4. Rejilla de Receptores de Campo Cercano

Leyenda
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3.2.6 Datos Meteorológicos Representativos

El proyecto utilizó un año de datos meteorológicos representativos de la cercana estación

meteorológica de la Bahía de Limón. El año de datos incluye un período desde el 1 de enero de 2017

hasta el 31 de diciembre de 2017. La estación meteorológica de la Bahía de Limón se encuentra

aproximadamente a 3 km al norte del Proyecto. La elevación entre los dos sitios es relativamente plana,

dado que ambos están muy cerca (menos de 1 km) de la línea de costa.

En concreto, los datos meteorológicos específicos del emplazamiento cumplen los requisitos

contenidos en la Guía de Monitorización Meteorológica de la USEPA para Aplicaciones de Modelado

Regulatorio (USEPA 2000) por los que se establece una base de datos aceptable de 1 a 5 años para ser

utilizada en el análisis de modelado con un 90% de integridad.

La estación meteorológica de la Bahía de Limón incluye las siguientes variables, registradas a

intervalos de 10 minutos:

1. Velocidad del viento a 10 metros;

2. Dirección del viento a 10 metros;

3. Temperatura a 2 metros;

4. Temperatura del punto de rocío a 2 metros;

5. Radiación solar a 2 metros; y

6. Presión barométrica a 2 metros.

La totalidad de los datos supera el 90% anual para todas las variables enumeradas anteriormente

en 2017. Estas variables son utilizadas por AERMET/AERMOD en la parametrización de la capa límite

y, en última instancia, se utilizan para cuantificar la dispersión atmosférica.

Los datos de la estación meteorológica de la bahía de Limón se complementaron con la

nubosidad concurrente (se utilizaron los cálculos de AERMOD para el crecimiento de esta capa mixta) y

los datos del aire superior extraídos de los datos del modelo de pronóstico; en concreto, del modelo

Weather Research and Forecasting (WRF). Los datos del WRF se obtuvieron de Lakes Environmental, en

formato listo para AERMOD.

La Tabla 3-7 proporciona las coordenadas y las fuentes de datos utilizadas en el funcionamiento

de AERMET para el Proyecto.
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Tabla 3-7. Datos meteorológicos utilizados en la ejecución de AERMET

Sitio Met Latitud Longitud
Elevación de
la base (m)

Fuente de
datos

Formato
de datos

Bahía de Limón 9.335°N 79.915°W 3 NDDH TEXT

Aire superior 9.335°N 79.910°W N/A WRF FSL

 Características meteorológicas del uso del suelo

AERMET requiere la especificación de las características de uso del suelo del sitio, incluyendo la

rugosidad de la superficie (zo), el albedo (r) y la relación de Bowen (Bo). La Figura 3-5 muestra los 3

sectores de uso del suelo seleccionados a partir de la inspección visual de las imágenes aéreas. La Guía

del Usuario de AERSURFACE (USEPA, 2020) proporciona valores de rugosidad de la superficie para

cada tipo de cobertura del suelo y temporada. La estación utilizada para este análisis, dado el clima cálido,

fue la estación de todo el año. La Tabla 3- 8 proporciona los detalles del sector, el tipo de cobertura del

suelo dominante y el valor de rugosidad superficial correspondiente.

El albedo y la proporción de Bowen se determinaron en una región de 10 km por 10 km centrada

en el emplazamiento del proyecto. Los dos tipos de cobertura del suelo dominantes dentro de este

dominio de 100 km fueron el agua y el bosque mixto. Se determinó que el albedo medio ponderado era de

0.14, mientras que la media geométrica ponderada de la relación de Bowen era de 0.28. Los detalles de

estos cálculos se proporcionan en formato electrónico, en el Apéndice A.

Tabla 3-8. Parámetros del sitio de superficie

Sector
Rango

(grados)

Cobertura
terrestre

dominantea

Rugosidad de la
superficie (m)a Albedob Relación

Bowenb

1 340°-40° Pastizales 0.10

0.14 0.282 40°-125°
Barrena

(no árido)
0.05

3 125°-340° Matorrales 0.30

a-Basado en un radio de 1 km de distancia del Proyecto.

b-Basado en una distancia de 10 km por 10 km del Proyecto.

 Procesamiento de datos de AERMET

Se utilizó AERMET (versión 19191), el preprocesador meteorológico de AERMOD, para

procesar los datos necesarios para la entrada en AERMOD. Los parámetros de la capa límite utilizados

por AERMOD, que también se requieren como entrada al procesador AERMET, incluyen el albedo, la
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relación de Bowen y la rugosidad de la superficie. Las clasificaciones del terreno y los parámetros de la

capa límite asociados se determinaron siguiendo los procedimientos descritos en la sección 3.2.9.1.

Se procesó con AERMET un año (del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017) de

observaciones de superficie de la estación meteorológica de la Bahía de Limón junto con observaciones

concurrentes de nubosidad y aire superior de los datos del modelo WRF. Los datos de parámetros de

superficie de la Bahía de Limón que faltaban para un período de 7 días consecutivos (desde el 2 de julio a

las 21:00 hora local estándar (LST) hasta el 9 de julio a las 20:00 LST) se rellenaron con datos del WRF.

AERMET tiene una opción que puede ajustar la velocidad de fricción superficial (u* o ustar) para

condiciones estables de baja velocidad del viento. En 2016, la USEPA promulgó esta opción (ADJ_U*)

como una opción de viento bajo aprobada por la normativa. La opción ADJ_U* se utilizó en el

procesamiento de los datos meteorológicos de la Bahía de Limón para el Proyecto.

AERMET crea dos archivos de datos meteorológicos necesarios para la entrada en AERMOD.

Estos archivos se describen a continuación y se utilizaron en la modelización del Proyecto:

Superficie: Un archivo con parámetros de la capa límite como el flujo de calor sensible, la

velocidad de fricción de la superficie, la escala de velocidad convectiva, el

gradiente de temperatura potencial vertical en la capa de 500 metros por encima

de la capa límite planetaria, y las alturas de mezcla convectiva y mecánica.
También se proporcionan los valores de la longitud de Monin-Obukhov, la

rugosidad de la superficie, el albedo, la relación de Bowen, la velocidad del

viento, la dirección del viento, la temperatura y las alturas a las que se tomaron
las mediciones.

Perfil:   Archivo que contiene datos meteorológicos de varios niveles con la velocidad del

viento, la dirección del viento, la temperatura, la sigma-theta (σθ) y la sigma-w
(σw) cuando dichos datos están disponibles. Para esta aplicación el archivo de

perfil contendrá un solo nivel de datos de viento (10 metros) y los datos de

temperatura solamente, correspondientes a la estación meteorológica de Bahía

Limón. Sigma-theta y sigma-w no están disponibles para este sitio.

En la Figura 3-6 se presenta una rosa de vientos de la estación meteorológica de la Bahía de

Limón desde el nivel de 10 metros. Como se muestra en la rosa de vientos, la dirección del viento

predominante para el sitio es del norte, aunque los vientos del sureste también son comunes.
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Figura 3-5. Sectores de la Superficie Terrestre
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Figura 3-6. Rosa de los Vientos de la Estación de la Bahía de Limón para 2017
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3.2.7 Escenarios de Modelado

Existen dos escenarios de funcionamiento, tal y como se comenta en el apartado 3.2.4.1; gas

natural (funcionamiento rutinario) o combustible destilado (funcionamiento alternativo). Para cada

escenario operativo, hay tres modos de funcionamiento que pueden ocurrir. Estos incluyen los siguientes:

· Modo 1 - Ambas HRGS operando a plena carga con ventilación de cada una de las dos

chimeneas principales.

· Modo 2 - Un HRGS que funciona a plena carga con el escape ventilado por la chimenea principal

y el otro ventilado por la chimenea de derivación. Para este modo, se evaluaron dos

combinaciones diferentes de las cuatro chimeneas.

· Modo 2a - STCK1 + BYPASS2

· Modo 2b - STCK2 + BYPASS1

· Modo 3 - Una chimenea HRGS que funciona a plena carga con ventilación de escape de la

chimenea principal.

3.2.8 Resultados de la Modelización

Las emisiones asociadas al Proyecto propuesto se evaluaron en función de las Directrices del

Banco Mundial y de los borradores de normas de Panamá (Tabla 2-1).  Como se discute en la Sección

3.2.10, hubo tres modos separados modelados para cada posible combustible disparado (gas natural y

combustible destilado). Las tablas 3-9 y 3-10 muestran las concentraciones modeladas para cada modo

de operación para el gas natural y el combustible destilado, respectivamente. A excepción del NO2, todos

los demás contaminantes y períodos de promedio tienen concentraciones modeladas que son inferiores al

5% de las Directrices del Banco Mundial y del proyecto de normas de Panamá para ambos escenarios de

funcionamiento. El valor más alto de NO2 en una hora con combustible destilado es el 46.1% de la

directriz del Banco Mundial y el 11.2% de la norma de 24 horas de Panamá.

Las concentraciones modeladas en el peor de los casos que correspondían a ambas unidades

operando en el modo de ciclo combinado se sumaron a las concentraciones del monitor de fondo

ambiental y se compararon con las normas de calidad del aire. Las Tablas 3-11 y 3-12 muestran que,

cuando se comparan con las Directrices del Banco Mundial y el proyecto de normas de Panamá, las

concentraciones totales (modelo más fondo) para todos los contaminantes están por debajo de los

umbrales aplicables tanto para la combustión de gas natural como de combustibles destilados,

respectivamente. En cuanto a la directriz del Banco Mundial para el SO2 en 24 horas, los resultados se

compararon con los niveles de la directriz y los provisionales Meta 1. Esta norma provisional se

desarrolló como un enfoque por etapas para alcanzar las directrices recomendadas en zonas con altas

concentraciones de fondo en el ambiente. Dado que este lugar está situado en el canal de navegación, este

enfoque es válido debido a la elevada concentración de fondo de SO2 que se observa en este lugar.
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En las Figuras 3-7 a 3-10 se muestran las ubicaciones de los impactos máximos para cada

contaminante y período promedio para el escenario operativo de control (ya sea gas natural o combustible

destilado). La ubicación de la concentración máxima modelada para los períodos de promediación de 8

horas, 24 horas y anual estaban todos dentro de los 1,200 km del sitio del proyecto. Los periodos de

promediación de 10 minutos y 1 hora oscilaron entre 8 y 9 km desde el lugar del proyecto. Para los

gráficos de 10 minutos y 1 hora, se añadió una cuadrícula de receptores refinada (espaciado de 100 m)

para capturar la concentración máxima. En el Apéndice A se incluyen los archivos electrónicos de

modelización para cada escenario y modo.
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Tabla 3-9. Resumen de Resultados - Escenario de Gas Natural (GN) (sólo modelo)

Contaminante
Periodo
Prom. Rango

Modo 1 Modo 2 Modo 3 Concentración
máxima del

modelo
(µg/m3)

Niveles del
Banco

Mundial
(µg/m3)

Niveles
de

Panamá
(µg/m3)

% del
Banco

Mundial

% de
PanamáCTNG100P CTNG1BY2 CTNG2BY1 CTNG_S1 CTNG_S2

SO2

10 minutos H1H 1.583 0.829 0.825 0.793 0.789 1.583 500 - 0.3% -

24 horas
H1H 0.314 0.169 0.173 0.155 0.158 0.314

20a - 1.6% -

125b - 0.3% -

H4H 0.202 0.117 0.117 0.104 0.103 0.202 - 365 - 0.1%

Anual H1H 0.001 0.001 0.001 0.001 0.001 0.001 - 80 - 0.0%

NO2

1 hora H1H 48.181 25.236 25.120 24.151 24.030 48.181 200 - 24.1% -

24 horas H4H 8.808 5.087 5.089 4.520 4.472 8.808 - 150 - 5.9%

Anual H1H 1.165 0.667 0.670 0.581 0.585 1.165 40 100 2.9% 1.2%

CO
1 hora H4H 3.156 1.877 1.874 1.595 1.561 3.156 - 30,000 - 0.0%

8 horas H4H 1.377 0.703 0.737 0.660 0.713 1.377 - 10,000 - 0.0%

PM10
24 horas

H1H 0.574 0.310 0.315 0.284 0.290 0.574 50 - 1.1% -

H8H 0.334 0.185 0.195 0.161 0.169 0.334 - 150 - 0.2%

Anual H1H 0.053 0.030 0.030 0.026 0.026 0.053 20 50 0.3% 0.1%

PM2.5
24 horas H1H 0.574 0.310 0.315 0.284 0.290 0.574 25 - 2.3% -

Anual H1H 0.053 0.030 0.030 0.026 0.026 0.053 10 - 0.5% -

Notas:

Modo 1 = Funcionamiento de ambas chimeneas HRSG; Modo 2 = 1 chimenea HRSG + 1 Bypass; Modo 3 = 1 chimenea HRSG

CTNG1BY2 = Chimenea HRSG 1 + Chimenea Bypass 2; CTNG2BY1 = Chimenea HRSG 2 + Chimenea Bypass 1

CTNG_S1 = pila HRSG 1; CTNG_S2 = pila HRSG 2

nivel a-guía.

nivel b-intermedio.
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Tabla 3-10. Resumen de Resultados - Escenario de Combustible Destilado (CD) (sólo modelo)

Contaminante
Periodo
Prom. Rango

Modo 1 Modo 2 Modo 3 Concentración
máxima del

modelo (µg/m3)

Niveles del
Banco

Mundial
(µg/m3)

Niveles de
Panamá
(µg/m3)

% del
Banco

Mundial

% de
PanamáCTDF100P CTDF1BY2 CTDF2BY1 CTDF_S1 CTDF_S2

SO2

10 minutos H1H 1.583 0.829 0.825 0.793 0.789 1.583 500 - 0.3% -

24 horas
H1H 0.314 0.169 0.173 0.155 0.158 0.314

20a - 1.6% -

125b - 0.3% -

H4H 0.202 0.117 0.117 0.104 0.103 0.202 - 365 - 0.1%

Anual H1H 0.001 0.001 0.001 0.001 0.001 0.001 - 80 - 0.0%

NO2

1 hora H1H 92.242 48.314 48.091 46.236 46.005 92.242 200 - 46.1% -

24 horas H4H 16.863 9.739 9.743 8.653 8.561 16.863 - 150 - 11.2%

Anual H1H 2.223 1.273 1.279 1.109 1.117 2.223 40 100 5.6% 2.2%

CO
1 hora H4H 0.221 0.119 0.118 0.112 0.109 0.221 - 30,000 - 0.0%

8 horas H4H 0.099 0.051 0.053 0.048 0.051 0.099 - 10,000 - 0.0%

PM10
24 horas

H1H 1.040 0.562 0.572 0.515 0.525 1.040 50 - 2.1% -

H8H 0.606 0.335 0.354 0.292 0.307 0.606 - 150 - 0.4%

Anual H1H 0.005 0.003 0.003 0.002 0.002 0.005 20 50 0.0% 0.0%

PM2.5
24 horas H1H 1.040 0.562 0.572 0.515 0.525 1.040 25 - 4.2% -

Anual H1H 0.005 0.003 0.003 0.002 0.002 0.005 10 - 0.0% -

Notas:

Modo 1 = Funcionamiento de ambas chimeneas HRSG; Modo 2 = 1 chimenea HRSG + 1 Bypass; Modo 3 = 1 chimenea HRSG

CTDF1BY2 = Chimenea HRSG 1 + Chimenea Bypass 2; CTDF2BY1 = Chimenea HRSG 2 + Chimenea Bypass 1

CTDF_S1 = pila HRSG 1; CTDF_S2 = pila HRSG 2

nivel a-guía.

nivel b-intermedio.
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Tabla 3-11. Resumen de Resultados - Escenario de Gas Natural (GN) (incluido el fondo)

Contaminante Periodo Prom. Rango
Concentración

máxima del modelo
(µg/m3)

Fondo ambiental
(µg/m3)

Concentración
total (µg/m3)

Niveles del
Banco

Mundial
(µg/m3)

Niveles de
Panamá
(µg/m3)

% del
Banco

Mundial

% de
Panamá

SO2

10 minutos H1H 1.583 58.91 60.49 500 - 12.1% -

24 horas
H1H 0.314

24.7
25.01

20a - 125% -

125b - 20.0% -

H4H 0.202 24.90 - 365 - 6.8%

Anual H1H 0.001 4.12 4.12 - 80 - 5.2%

NO2

1 hora H1H 48.181 85.1 133.28 200 - 66.6% -

24 horas H4H 8.808 51.06 59.87 - 150 - 39.9%

Anual H1H 1.165 8.51 9.67 40 100 24.2% 9.7%

CO
1 hora H4H 3.156 161.5 164.66 - 30,000 - 0.5%

8 horas H4H 1.377 145.35 146.73 - 10,000 - 1.5%

PM10
24 horas

H1H 0.574
29.03

29.60 50 - 59.2% -

H8H 0.334 29.36 - 150 - 19.6%

Anual H1H 0.053 4.84 4.89 20 50 24.5% 9.8%

PM2.5
24 horas H1H 0.574 N/A 0.57 25 - 2.3% -

Anual H1H 0.053 N/A 0.05 10 - 0.5% -

Notas:

Valores máximos de concentración del modelo de la tabla 3-9.

nivel a-guía.

nivel b-intermedio.
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Tabla 3-12. Resumen de resultados - Escenario de Combustible Destilado (CD) (incluido el fondo)

Contaminante Periodo Prom. Rango
Concentración

máxima del modelo
(µg/m3)

Fondo ambiental
(µg/m3)

Concentración
total (µg/m3)

Niveles del
Banco

Mundial
(µg/m3)

Niveles de
Panamá
(µg/m3)

% del
Banco

Mundial

% de
Panamá

SO2

10 minutos H1H 1.583 58.91 60.49 500 - 12.1% -

24 horas
H1H 0.314

24.7
25.01

20a - 125% -

125b - 20.0% -

H4H 0.202 24.90 - 365 - 6.8%

Anual H1H 0.001 4.12 4.12 - 80 - 5.2%

NO2

1 hora H1H 92.242 85.1 177.34 200 - 88.7% -

24 horas H4H 16.863 51.06 67.92 - 150 - 45.3%

Anual H1H 2.223 8.51 10.73 40 100 26.8% 10.7%

CO
1 hora H4H 0.221 161.5 161.66 - 30,000 - 0.5%

8 horas H4H 0.099 145.35 145.45 - 10,000 - 1.5%

PM10
24 horas

H1H 1.040
29.03

30.07 50 - 60.1% -

H8H 0.606 29.64 - 150 - 19.8%

Anual H1H 0.005 4.84 4.84 20 50 24.2% 9.7%

PM2.5
24 horas H1H 1.040 N/A 1.04 25 - 4.2% -

Anual H1H 0.005 N/A 0.00 10 - 0.0% -

Notas:

Valores máximos de concentración del modelo de la tabla 3-10.

nivel a-guía.

nivel b-intermedio.
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(a) SO2 Periodo promedio - 10 minutos 1era Máxima (b) SO2 Período promedio -24 horas 1era Máxima

(c) SO2 Período promedio - 24 horas 4tª Máxima SO2 Periodo promedio anual 1era Máxima

Figura 3-7. Diagramas de concentración del modelo para el SO2
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(a) NO2 Periodo promedio – 1 hr 1era Máxima (b) NO2 Periodo promedio – 24 horas 4tª Máxima

(c) NO2 Periodo promedio anual 1era Máximo

Figura 3-8. Diagramas de concentración del modelo para el NO2
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(a) CO Periodo promedio – 1 hr 4tª  Máxima (b) CO Periodo promedio – 8 hr 4tª  Máxima

(c) PM2.5 Periodo promedio – 24 hr 1era Máxima (d) PM2.5 Periodo promedio anual 1era Máxima

Figura 3-9. Diagramas de concentración del modelo para CO y PM2.5
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(a) PM10 Periodo promedio – 24 hr 1era Máxima (b) PM10 Periodo promedio – 24 hr 8va Máxima

(c) PM10 Periodo promedio anual 1era Máxima

Figura 3-10. Diagramas de concentración del modelo para PM10
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4.0   CONCLUSIONES

4.1 Directrices de la Pila

Se ha demostrado que las emisiones en chimenea de la central eléctrica propuesta por AES

cumplirán con las directrices del Banco Mundial para el SO2, el NO2 y las PM.

4.2 Normas de Calidad del Aire Ambiente y Valores Orientativos

El análisis de la modelización de la dispersión del aire muestra que las concentraciones máximas

de impacto previstas para todos los contaminantes en todos los periodos promediados están por debajo de

las Directrices del Banco Mundial y del Anteproyecto de Norma de Panamá. No es necesario realizar más

evaluaciones de modelos para estos contaminantes.
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La siguiente tabla proporciona una descripción de todos los archivos de modelización de entrada

y salida, así como de los archivos de flujo descendente BPIP y de los archivos de límites de propiedades.

Los archivos AERMOD utilizados en el análisis de la modelización y los posteriores archivos de salida de

la modelización se presentan en un archivo electrónico comprimido. A continuación se presenta una lista

de todos los archivos presentados.

Archivos de Análisis de Modelado

No. Nombre de la carpeta Descripción del contenido

1 AERMAP

Contiene archivos AERMAP utilizados para procesar los

datos del terreno y producir las elevaciones del receptor y

las alturas críticas de las colinas para su uso dentro del
modelo AERMOD.

2 AERMOD

Contiene el archivo de entrada de AERMOD con las

opciones por defecto. Hay dos subcarpetas principales; DF
= ejecuciones de emisiones de combustible destilado y NG

= ejecuciones de emisiones de gas natural.

3 Fondo ambiental

Contiene un análisis en hoja de cálculo de Excel de los

datos de fondo ambiental que se obtuvieron en 8 sitios del
área de Colón, Panamá.

4 BPIP

Contiene los archivos de entrada y salida del BPIP. La

versión más reciente de BPIP, la versión 04274, se utilizó

en esta modelización.

5 Ejecutables
Contiene los ejecutables de modelado utilizados para
ejecutar AERMOD y sus preprocesadores.

6 Datos meteorológicos

Contiene los archivos para los datos in situ (Bahía de

Limón) desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de

diciembre de 2017. Se incluyen los datos del modelo WRF
concurrente que se utilizó para los parámetros del aire

superior y la cobertura de nubes.

7 Entradas del modelo

Contiene una hoja de cálculo de Excel con las ubicaciones
de las chimeneas de la central eléctrica de AES, los

parámetros de las chimeneas y los índices de emisión

utilizados en la modelización.
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Resumen Ejecutivo

Se predijeron las emisiones de ruido durante la construcción y el funcionamiento del proyecto AES
Telfers CCGT (el Proyecto) para determinar los posibles efectos adversos para los trabajadores de la
obra y las comunidades circundantes.

Los niveles de ruido de la construcción del proyecto previstos, con y sin la inclusión de la actividad de
hincado de pilotes, se considerarían conformes con los umbrales jurisdiccionales diurnos (60 dBA) en los
receptores sensibles al ruido (RSR) representativos más cercanos cuando estas actividades se realizan
durante el día. Por la noche, cuando los límites de ruido aplicables son más estrictos (50 dBA), el ruido
de la construcción que incluye la actividad de hincado de pilotes correría el riesgo de causar una
condición de incumplimiento y, por lo tanto, daría lugar a efectos acústicos adversos en los tres RSR
representativos estudiados en este análisis. Del mismo modo, el ruido de la construcción que incluye el
hincado de pilotes también sería más fuerte que las normas nocturnas de 45 dBA según la Organización
Mundial de la Salud (OMS) y el Grupo del Banco Mundial (GBM).

Una vez que los sistemas del proyecto se hayan instalado y funcionen con normalidad, los niveles de
ruido operativos previstos dentro de los límites del emplazamiento pueden superar los 75 dBA (para los
oyentes de pie en el suelo, como los trabajadores del emplazamiento) hasta una distancia de
aproximadamente 25 metros de las superficies de los equipos del proyecto que producen ruido. De
acuerdo con los requisitos de diseño del Proyecto, estas áreas exteriores que se espera que
experimenten niveles de ruido de funcionamiento superiores a 75 dBA y que están ubicadas junto con el
tráfico o las actividades previstas de los trabajadores de la obra, deberían contar con una señalización
adecuada que indique este nivel de ruido elevado.

En comparación con los límites de ruido jurisdiccionales (60 dBA diurnos/50 dBA nocturnos), las
operaciones nominales del Proyecto cumplirían con los tres RSR estudiados en este análisis. Además, el
funcionamiento del proyecto también parece cumplir con los umbrales orientativos más estrictos de la
OMS y el GBM (45 dBA, en horario nocturno).

El análisis de las fuentes individuales en los escenarios del modelo de ruido de las operaciones del
proyecto desarrollado para la discusión de los posibles efectos adversos del ruido sugiere que las
chimeneas de escape son las más ruidosas, y con un margen de varios dBA por encima de los
siguientes contribuyentes acústicos. Por lo tanto, si el proyecto buscara una mayor reducción del ruido
por cualquier motivo, este estudio del ruido sugiere que se considere la posibilidad de mejorar los
silenciadores de las chimeneas de escape que, si se diseñan e implementan adecuadamente, reducirían
estos contribuyentes más significativos de ruido de las operaciones del proyecto y ayudarían a lograr una
reducción general del ruido a un nivel de decibeles ponderados A (dBA) en los RSR representativos más
cercanos.
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1. Introducción

El objetivo de este análisis del ruido es estimar los niveles de ruido existentes y futuros y evaluar los
posibles efectos adversos del ruido asociados a la construcción y el funcionamiento del proyecto Telfers
CCGT propuesto por AES (el proyecto o la instalación).

1.1 Descripción del Proyecto

El bloque de potencia del Proyecto consistirá en dos (2) generadores de turbina de gas (TG) en
configuración de ciclo combinado 2x1, incluyendo dos (2) generadores de vapor con recuperación de
calor (HRSG), y un generador de turbina de vapor (GTV). La instalación se encuentra en la provincia,
distrito y ciudad de Colón, Panamá. Los TG´s serán unidades GE 7FA.05 (60 Hz), que disparan gas
natural licuado (GNL) como combustible primario para el arranque y la operación normal, y gasoil ligero
como combustible de respaldo.

1.2 Fundamentos Acústicos

Los términos técnicos utilizados en esta área de estudio del paisaje sonoro se definen como sigue:

Sonido - Para este análisis, el sonido es un fenómeno físico generado por vibraciones que dan lugar a
ondas que viajan a través de un medio, como el aire, y dan lugar a la percepción auditiva por parte del
cerebro humano.

Ruido - El ruido suele considerarse un sonido no deseado o perturbador. El hecho de que algo se
perciba como un evento ruidoso está influenciado por el tipo de sonido, la intensidad percibida del sonido
y su adecuación en el entorno, la hora del día y el tipo de actividad durante la cual se produce el ruido y
la sensibilidad del oyente. Las jurisdicciones locales pueden tener definiciones legales de lo que
constituye el "ruido" y esos parámetros ambientales que hay que tener en cuenta.

Frecuencia - La frecuencia del sonido se mide en hertz (Hz), que es una medida de cuántas veces por
segundo la cresta de una onda de presión sonora pasa por un punto fijo. Por ejemplo, cuando un
baterista toca un tambor, la piel de este vibra un número de veces por segundo. Cuando la piel del
tambor vibra 100 veces por segundo, genera una onda de presión sonora que oscila a 100 Hz, y esta
oscilación de presión es percibida por el oído/cerebro como un tono tonal de 100 Hz. Las frecuencias
sonoras entre 20 y 20,000 Hz están dentro del rango de sensibilidad del mejor oído humano.

Amplitud o nivel - La amplitud se mide en decibeles (dB), utilizando una escala logarítmica. Un nivel de
sonido de cero dB es aproximadamente el umbral de la audición humana y es apenas audible en
condiciones de escucha extremadamente silenciosas. El habla normal en una conversación tiene un
nivel sonoro de aproximadamente 60 dB. Los niveles sonoros por encima de los 110 dB
aproximadamente empiezan a sentirse en el oído humano como una molestia y, finalmente, como un
dolor a partir de los 120 dB. El cambio mínimo en el nivel sonoro de los eventos individuales que un oído
humano medio puede detectar es de aproximadamente 1 a 2 dB. Un cambio de 3 a 5 dB se percibe
fácilmente. Un cambio en el nivel sonoro de unos 10 dB suele ser percibido por la persona media como
una duplicación (o, si disminuye en 10 dB, una reducción a la mitad) de la intensidad del sonido.

Presión sonora - El nivel sonoro suele expresarse por referencia a una norma conocida. Este
documento se refiere al nivel de presión sonora (NPS), que se expresa en una escala logarítmica con
respecto a un valor de referencia de 20 micropascales. El NPS no sólo depende de la potencia de la
fuente, sino también de la distancia a la que se encuentra y de las características acústicas del espacio
que la rodea.

Potencia sonora - A diferencia de la presión sonora, que varía en función de la distancia a la fuente, la
potencia sonora (y su contrapartida, el nivel de potencia sonora) es la potencia acústica de una fuente,
normalmente expresada en vatios.
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Ponderación A - El sonido de un diapasón contiene una sola frecuencia (un tono puro); sin embargo, la 
mayoría de los sonidos que se escuchan en el entorno no están compuestos por una sola frecuencia.
Por el contrario, se componen de una amplia banda de frecuencias que difieren en su nivel sonoro. El
método comúnmente utilizado para cuantificar los sonidos ambientales consiste en evaluar todas las
frecuencias de un sonido según un sistema de ponderación que refleja la sensibilidad típica dependiente
de la frecuencia del oído humano sano medio a niveles sonoros moderados. Esto se denomina
"ponderación A", y el nivel de decibeles medido se denomina dBA. En la práctica, el nivel de una fuente
sonora se mide convenientemente con un sonómetro que incluye un filtro correspondiente a la "curva"
dBA de ajuste de decibeles por frecuencia central de la banda de octava (FCBO) a partir de un NPS
"plano" o no ponderado.

Nivel sonoro equivalente (Leq) - Los niveles sonoros ambientales varían continuamente e incluyen una
mezcla de sonido procedente de fuentes cercanas y lejanas. Se puede utilizar un único descriptor, el
Leq, para describir ese sonido que cambia de nivel de un momento a otro. El Leq es el nivel sonoro
medio de energía durante un intervalo de tiempo medido. Es el nivel sonoro constante "equivalente" que
tendría que producir una fuente única y constante para igualar la energía acústica contenida en el nivel
sonoro fluctuante medido durante un periodo de tiempo determinado.

Nivel sonoro estadístico (Ln) - Se trata de un nivel sonoro excedido para un porcentaje acumulado "n"
de una medición o periodo de tiempo estudiado, como L10, L50 o L90. El valor L50 suele denominarse
nivel sonoro "medio". L90 suele denominarse nivel "de fondo" porque suele representar la contribución
acústica de las fuentes sonoras continuas o "estables" y el sonido de fondo percibido de forma indistinta
debido a la amalgama de muchas fuentes sonoras distantes que contribuyen en el entorno.

Nivel sonoro medio diurno y nocturno (Ldn) - Se define como el nivel sonoro medio ponderado A para
un día continuo de 24 horas. Como parte de su derivación a partir de los niveles sonoros diurnos y
nocturnos, el cálculo del Ldn aplica una penalización de +10 dB a los niveles sonoros horarios (es decir,
los hace más fuertes) durante el período nocturno (de las 22:00 a las 7:00 horas), lo que ayuda a
compensar la mayor sensibilidad humana al ruido durante las horas nocturnas más tranquilas. El valor
Ldn suele utilizarse para definir la compatibilidad aceptable del uso del suelo con respecto al ruido.

Los niveles sonoros de las fuentes de ruido y los entornos típicos se indican en la Figura 1-1 para
proporcionar un marco de referencia.
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Figura 1-1. Niveles de presión sonora de fuentes de ruido y entornos acústicos típicos
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2. Entorno Afectado

2.1 Lugar del Proyecto y Alrededores

La Figura 2-1 muestra las inmediaciones del Proyecto AES Telfers CCGT en relación con el área
circundante, así como las carreteras cercanas y otras características del área. El proyecto se ubicará al
sur de Petroport S.A. y al oeste de la Carretera Nuevo Bolívar. El sitio está rodeado de usos de suelo
industriales y no desarrollados, y la propiedad residencial existente más cercana se encuentra a
aproximadamente 840 metros al sureste. Otros pueblos/vecindarios más cercanos se encuentran al
sureste (Ciudad del Sol) y al este (Margarita).

Figura 2-1. Lugar del proyecto y alrededores

Área aproximada
del proyecto
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2.2 Estimaciones del Ruido Ambiental

En cada uno de los tres receptores representativos sensibles al ruido (RSR) cercanos al Proyecto, el
entorno sonoro exterior existente, a falta de datos de medición de sonido reales, puede predecirse de
forma aproximada con una técnica basada en los parámetros y datos descritos en el manual de
orientación de la Administración Federal de Tránsito (FTA, por sus siglas en inglés) de los Estados
Unidos de América sobre la evaluación del impacto del ruido y la vibración en el tránsito (FTA, 2018). En
resumen, la tabla 4-17 del manual de orientación de la FTA proporciona estimaciones del Leq diurno y
nocturno en varios rangos de distancia desde diferentes tipos de rutas de transporte de superficie. La
información se puede reformular como expresiones numéricas que estiman los niveles sonoros
ambientales exteriores con los valores introducidos por el usuario para la distancia entre la ruta de
transporte de superficie (es decir, ferrocarril, carretera, "otra vía") y la ubicación del receptor de interés.

Cuando el RSR está muy alejado de una vía férrea, una carretera o una calle (es decir, más de 800 pies
o unos 250 metros), las directrices de la FTA sugieren que se utilice una técnica de densidad de
población para estimar el nivel sonoro ambiental. La correlación de la densidad de población con un nivel
sonoro ambiental exterior estimado presupone que una mayor población por unidad de superficie
representará una mayor intensidad y/o frecuencia de las actividades humanas (y de las infraestructuras
productoras de ruido, como los sistemas de ventilación y climatización de los edificios) y, por tanto, tiene
el potencial de contribuir con más ruido a un nivel agregado que ya incluye las fuentes sonoras
asociadas al entorno natural.

Se preparó una hoja de cálculo para calcular el Ldn exterior ambiental a partir de esta técnica basada en
la FTA para cada RSR, como se muestra en la Tabla 2-1. Sólo se consideraron los cuatro tipos de ruido
indicados más cercanos; y debido a la presencia de instalaciones industriales y rutas de transporte de 
superficie existentes en las proximidades, se desestimó la densidad de población como factor de
estimación del ruido ambiental.

Tabla 2-1. Estimación de los niveles sonoros exteriores existentes

Identificación
del receptor

Distancia
desde el

ferrocarril más
cercano a la
ubicación
medida
(metros)

Distancia
desde la

carretera más
cercana a la
ubicación
medida
(metros)

Distancia de
la autopista

más cercana a
la ubicación

medida
(metros)

Distancia
desde la calle
más cercana a
la ubicación

medida
(metros)*

Distancia de
la industria

más cercana a
la ubicación

medida
(metros)

Estimación
de Ldn

R-01 355 2180 1770 370 1040 58

R-02 770 2380 2000 14 1415 69

R-03 790 1840 1460 30 925 64

El "Ldn" estimado es una métrica de ruido comunitario de 24 horas. Los niveles de ruido existentes
estimados en los receptores sensibles al ruido (RSR) estudiados son típicos de los esperados en
entornos urbanos comunes.
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3. Leyes, Ordenanzas, Reglamentos y Normas

La exposición al ruido se evalúa y regula con respecto a las ordenanzas y políticas jurisdiccionales
aplicables, así como a las orientaciones pertinentes del sector.

3.1 Global

3.1.1 Directrices de la OMS sobre el Ruido Ambiental

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ofrece Directrices sobre el ruido ambiental (OMS 2018) que
estipulan los valores umbrales de ruido para la exposición al ruido procedente de diversos tipos de
fuentes de ruido, como el tráfico de vehículos, la aviación, el ferrocarril y los parques eólicos. La directriz
no estipula los niveles de ruido recomendados para el funcionamiento de fuentes de ruido industriales
como la que se estudia en este caso. Sin embargo, el proyecto generaría niveles de ruido cercanos en
su funcionamiento al ruido del tráfico de carretera. Por lo tanto, el límite orientativo de la OMS para el
tráfico de carretera a un nivel de ruido exterior nocturno de 45 dBA, Leq sería el criterio más aplicable.

3.1.2 Norma sobre el Ruido del Grupo del Banco Mundial

En sus Directrices sobre Medio Ambiente, Salud y Seguridad (Corporación Financiera Internacional [CFI],
2007), el Grupo del Banco Mundial indica que el ruido de una central eléctrica no debe superar un Leq

horario de 55 dBA en los receptores residenciales, institucionales o educativos durante el día (de 7 a 22
horas) y de 45 dBA por hora durante el horario nocturno (de 22 a 7 horas).

3.2 Reglamento de Panamá

Las siguientes son interpretaciones de lo que AECOM entiende que son los decretos ejecutivos
panameños más actuales identificados como aplicables al ruido con respecto a este Proyecto.

3.2.1 Ministerio de Salud (MINSA) - Decreto Ejecutivo 306

Original 2002 - En 2002, el Gobierno de Panamá promulgó el Decreto 306 que adoptó el reglamento
para el control del ruido en espacios públicos, áreas residenciales y entornos laborales. Esta ley
establece los niveles máximos permitidos para un turno de trabajo de 8 horas para tres tipos de trabajos:

· Trabajos con actividad mental constante e intensa (50 dBA),

· Trabajo de oficina o similar (60 dBA), y

· Otros (85 dBA).

Actualización 2004 - El Decreto Ejecutivo 306 de 2002 adopta las normas para el control del ruido en
los espacios públicos, las zonas residenciales y los lugares de trabajo.

Artículo 1: Se determinan los siguientes niveles de ruido, tanto para las zonas residenciales como para
las industriales:

· De 6:00 a 21:59 - Nivel máximo de ruido: 60 dBA

· 10:00 pm a 5:59 am - Nivel máximo de ruido: 50 dBA

· La medición del ruido para determinar las infracciones de esta norma se realizará en las residencias
afectadas.

3.3 Local

No se han identificado ordenanzas o leyes locales relacionadas con el ruido en la ciudad de Colón.
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4. Niveles de Ruido Previstos en el Proyecto

4.1 Ruido de la Construcción

El número de equipos y personal de construcción variará a lo largo del área del Proyecto, lo que
resultará en diferentes niveles de ruido de construcción. Las actividades de construcción convencionales
en el sitio del Proyecto darían lugar a un aumento temporal y a corto plazo del nivel de ruido ambiental
resultante del funcionamiento de los equipos y vehículos de construcción. El aumento del nivel de ruido
se experimentaría principalmente cerca de la fuente de ruido. La magnitud de los efectos del ruido
dependería del tipo de actividad de construcción, del nivel de ruido generado por los equipos de
construcción, de la duración de la(s) fase(s) de construcción y de la distancia entre la fuente de ruido y el
receptor.

Los niveles de ruido de la construcción del proyecto se estimaron con un método basado en la técnica de
evaluación general descrita en el manual de orientación de la Administración Federal de Tránsito (FTA)
sobre la evaluación del impacto del ruido y la vibración en el tránsito (FTA, 2018) e incluye la
consideración de los siguientes factores:

· Se supone que los dos equipos o vehículos de construcción más ruidosos de una fase de
construcción (por ejemplo, una pavimentadora y una grúa) funcionan a plena potencia y desde
un centro geográfico común de la zona de construcción.

· Los niveles sonoros Lmax de referencia para los equipos de construcción (por ejemplo,
pavimentadoras y grúas) a una distancia de 15 metros se basan en los datos de medición reales
descritos en la Tabla 1 de la Guía del Usuario del Modelo de Ruido de Construcción de
Carreteras (RCNM, por sus siglas en inglés) de la Administración Federal de Carreteras (FHWA,
por sus siglas en inglés, 2006).

· La propagación del sonido atenúa la energía sonora debido a la divergencia geométrica desde
una fuente puntual (a un ritmo de aproximadamente 6 dBA de reducción por duplicación de la
distancia), la absorción acústica atmosférica (aproximadamente 1 dBA por cada 1,000 pies de
distancia recorrida) y la absorción del suelo (hasta 4.8 dBA) según las normas, directrices y
datos aplicables de la Organización Internacional de Normalización (ISO) 9613-2 (ISO, 1996).

· Se ha supuesto que la actividad de construcción se produce durante no más de un periodo de
doce horas en un día determinado, en horario diurno (de 7 a 22 horas).

En previsión de que la actividad de hinca de pilotes se produzca para ayudar a establecer los cimientos
antes de la instalación de los equipos y sistemas pesados del proyecto, se estimó el ruido de la
construcción para dos escenarios: 1) sin actividad de hincado de pilotes, durante la cual una
pavimentadora y una grúa (ambas de 85 dBA @ 15.24m) serían los dos tipos de equipos más ruidosos; 
y, 2) excavadora (85 dBA @ 15.24m) e hincado de pilotes de impacto (95 dBA @ 15.24m).

Dado que aún no se conoce la ubicación exacta de los equipos de construcción móviles y fijos, se
considera que el punto central acústico (desde el que emite el conjunto de todas las actividades de
construcción productoras de ruido) se encuentra en el centro geográfico de ubicación de instalación de
cada nuevo generador TG, donde, por término medio, se situaría probablemente la mayor parte de la
actividad de construcción cuando se instalen cada uno de los dos nuevos generadores TG. Esto se
considera una aproximación razonable si se tiene en cuenta que la mayor dimensión de esta zona de
construcción (es decir, la huella de un emplazamiento de generador TG propuesto) es generalmente
pequeña en comparación con las distancias entre ésta y los receptores más cercanos.

El nivel de ruido de construcción previsto para cada uno de estos dos escenarios en cada uno de los tres
RSR representativos estudiados se resume en la Tabla 4-1 y Tabla 4-2.
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Tabla 4-1. Niveles de ruido de construcción previstos (Leq medio por hora) en los receptores
sensibles al ruido más cercanos - Fase de construcción 1 (sin hincado de pilotes)

Receptor sensible
Identificación
(véase la figura 2.1)

Dirección desde el
centro del
emplazamiento
propuesto para Costa
Norte

Distancia desde el
centro de la huella del
proyecto
(metros)

Rango previsto de NPS
medio por hora
(dBA Leq)

R-01 Sureste 930 44

R-02 Sureste 1375 40

R-03 Este-Sureste 1377 40

Tabla 4-2. Niveles de ruido de construcción previstos (Leq medio por hora) en los receptores
sensibles al ruido más cercanos - Fase de construcción 2 (con hincado de pilotes)

Receptor sensible
Identificación
(véase la figura 2.1)

Dirección desde el
centro del
emplazamiento
propuesto para Costa
Norte

Distancia desde el
centro de la huella del
proyecto
(metros)

Rango previsto de NPS
medio por hora
(dBA Leq)

R-01 Sureste 930 58

R-02 Sureste 1375 53

R-03 Este-Sureste 1377 53

Los niveles de ruido de la construcción del proyecto previstos, con y sin la inclusión de la actividad de
hincado de pilotes, se considerarían conformes con los umbrales jurisdiccionales diurnos (60 dBA) en los
receptores sensibles al ruido (RSR) representativos más cercanos cuando estas actividades se realizan
durante el día. Por la noche, cuando los límites de ruido aplicables son más estrictos (50 dBA), el ruido
de la construcción que incluye la actividad de hincado de pilotes correría el riesgo de causar una
condición de incumplimiento y, por lo tanto, daría lugar a efectos acústicos adversos en los tres RSR
representativos estudiados en este análisis. Del mismo modo, el ruido de la construcción que incluye el
hincado de pilotes también sería más fuerte que las normas nocturnas de 45 dBA según la Organización
Mundial de la Salud (OMS) y el Grupo del Banco Mundial (GBM).

4.2 Ruido Laboral

4.2.1 Construcción

Los niveles sonoros exteriores dentro de los límites del proyecto durante la construcción pueden superar
el umbral de 85 dBA cerca de ciertos equipos móviles y estacionarios en funcionamiento o en reposo,
pero estos niveles disminuirán con la distancia de estas fuentes. De acuerdo con los requisitos de
cumplimiento de la normativa, los contratistas del Proyecto colocarán advertencias con respecto a las
áreas que pueden ser peligrosas para el nivel de ruido y proporcionarán a los trabajadores de la
construcción dispositivos de protección auditiva aprobados (DPA) como parte de un programa de
conservación de la audición aplicable.

4.2.2 Operación

Una vez que los sistemas del proyecto se hayan instalado y funcionen con normalidad, los niveles de
ruido operativos previstos dentro de los límites del emplazamiento pueden superar los 75 dBA, como se
muestra en la Figura 4-1 (representados como zonas de sombra). Por lo tanto, para las áreas exteriores
del proyecto que se muestran en la Figura 4-1 en las cuales se espera experimentar niveles de ruido
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operacional superiores a 75 dBA y que están ubicadas junto con el tráfico o las actividades de los
trabajadores previstos en el sitio, se esperaría la instalación de señalizaciones.

Figura 4-1. Ruido de funcionamiento previsto - zonas exteriores superiores a 75 dBA
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4.3 Ruido Operacional

4.3.1 Métodos de Predicción

Se utilizó el modelo de predicción de ruido CadnaA® (versión 2021 MR1) para estimar la propagación del
sonido desde el conjunto de fuentes de ruido en la base y sus alrededores. CadnaA es un programa de
software basado en Windows que predice y evalúa los niveles sonoros cerca de las fuentes sonoras
industriales basándose en la norma ISO 9613-2 para los cálculos de propagación del sonido (ISO 1996).
El software utiliza algoritmos de propagación aceptados por la industria y acepta niveles de potencia
sonora, o NPOS (en dB referidos a 1 pico vatio) proporcionados por los fabricantes de equipos y otras
fuentes en resolución FCBO para describir las múltiples fuentes sonoras de un área de estudio.

Los cálculos tienen en cuenta la divergencia clásica de las ondas sonoras más los factores de
atenuación resultantes de la absorción del aire, los efectos básicos del suelo y las
barreras/apantallamientos. La ventaja de utilizar CadnaA es que puede manejar la complejidad de la
propagación del sonido en 3D al considerar los efectos realistas de las barreras topográficas naturales y
antropogénicas, incluidas las resultantes de las características y estructuras del terreno.

Los cálculos se realizaron utilizando niveles de potencia acústica en bandas de octava no
ponderadas como entradas de cada fuente de ruido predefinida, tal y como se resume en la Tabla

4-3. Lista de las principales fuentes operacionales del proyecto que producen ruido

Todos los niveles de potencia sonora en la banda de octava de la frecuencia central de las fuentes de
ruido utilizados para el modelo predictivo se basan en las especificaciones proporcionadas por AES.

Tabla 4-3. Lista de las principales fuentes operacionales del proyecto que producen ruido

Principales operaciones que
producen ruido

Frecuencia central de banda de 1/1 de octava no
ponderada (Lw)

Lw global
ponderado A31.5 63 125 260 500 1000 2000 4000 8000

Chimenea de escape de la turbina
de gas 119 116 121 120 115 108 100 92 76

116

Entrada de la turbina de gas 102 106 99 98 87 78 74 81 77 92

Generador de turbina de gas 110 110 109 108 108 107 106 101 92 112

Compartimiento de la turbina de
gas 113 115 110 108 105 103 109 104 99

113

Conducto de escape de la turbina
de gas 117 114 112 105 104 102 100 99 96 108

Transición del HRSG 125 121 117 113 109 106 103 97 84 112

Caldera HRSG 121 116 113 109 104 102 99 93 79 108

Transformador de turbina de gas 102 108 110 105 105 99 94 89 82 105

Paquete de turbina de vapor 115 121 119 114 110 106 103 95 89 113

Transformador de turbina de vapor 102 108 110 105 105 99 94 89 82 105

Paquete de generadores 115 121 119 114 110 106 103 95 89 113

Bombas principales 103 109 107 106 105 104 103 102 98 110

Bombas menores 97 103 101 100 99 98 97 96 92 104

Compresor de gas 113 109 114 113 111 114 119 116 109 123
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Principales operaciones que
producen ruido

Frecuencia central de banda de 1/1 de octava no
ponderada (Lw)

Lw global
ponderado A31.5 63 125 260 500 1000 2000 4000 8000

Patín de medición de gas
combustible 0 0 0 77 79 84 94 92 84

98

Patín del compresor de aire 86 93 91 91 88 87 86 85 81 93

Salida de la torre de refrigeración
(Upblast) 117 117 117 113 110 107 100 96 92

112

Entrada de la torre de refrigeración
(por lado) 111 117 113 111 106 107 108 109 108 115

Fuentes: AES, SPX Cooling Technologies

Los ajustes de configuración del modelo y los supuestos adicionales fueron los siguientes:

• Temperatura exterior: 20 grados Celsius.

• Humedad relativa: 90 por ciento.

• Viento: La norma ISO 9613-2 de cálculo de ruido utilizada por el software de modelización asume
automáticamente la propagación en el peor de los casos con "condiciones de viento a favor" en
todas las direcciones.

• Absorción media del suelo: 0.7 (representando un suelo tropical conservador con vegetación
densa o suelos sueltos)

• Terreno: La topografía de las inmediaciones generales del emplazamiento se importó al espacio
del modelo utilizando datos disponibles públicamente.

• Estructuras: Los generadores, las turbinas, los HRSG, las chimeneas de escape y el conjunto de
torres de refrigeración se modelaron como obstáculos de estructura sólida.

4.3.2 Receptores Modelados

Se identificaron un total de tres receptores sensibles al ruido como representantes más cercanos de las
comunidades residenciales vecinas. La Tabla 4-4 indica las distancias aproximadas entre estos
receptores sensibles al ruido representativos y la chimenea del generador GT más cercana.

Tabla 4-4. Distancias aproximadas de los receptores más cercanos a la chimenea de escape del
proyecto más cercana

Identificación
del receptor Ciudad / Barrio Tipo de receptor

Distancia de la chimenea de escape más
cercana (m)

R-01 Nuevo desarrollo residencial
Desconocido
Residencial 975

R-02 Ciudad del Sol Residencia unifamiliar 1420

R-03 Margarita Estructura desconocida 1430

4.3.3 Ruido Previsto por Operación del Proyecto

Se muestran los niveles de ruido agregados previstos para el funcionamiento del proyecto en los límites
de las propiedades RSR más cercanas en la Tabla 4-5 que figura a continuación.
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Tabla 4-5. Niveles de ruido previstos para el funcionamiento del proyecto

Identificación
del receptor

Distancia del centro del
proyecto (metros)

Nivel de ruido previsto para las
operaciones del proyecto (Leq, dBA)

R-01 930 44

R-02 1375 39

R-03 1377 39

En comparación con los límites de ruido jurisdiccionales descritos en la Sección 3, los valores de la Tabla
4-5 sugieren que las operaciones nominales del Proyecto durante las horas diurnas cumplirían con 60
dBA. Además, como ningún nivel supera los 45 dBA, se espera que el funcionamiento del proyecto
también cumpla con los umbrales orientativos de la OMS y el GBM.

La Figura 4-2 muestra los "contornos" de ruido previstos para la operación del Proyecto de igual nivel de
presión sonora superpuestos a las imágenes aéreas del sitio del Proyecto y sus alrededores. Nótese que
los contornos de ruido atribuidos al Proyecto que aparecen en las figuras de contorno y los valores
tabulados en la Tabla 4-5 no incluyen la contribución acústica del entorno sonoro exterior existente, de
modo que el ruido sólo del Proyecto puede compararse directamente con los umbrales aplicables.

Análisis de Ruido	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Proyecto Número: 60651418

0858



R-1
44.0 dBA

R-3
39.1 dBA

R-2
39.3 dBA

619000

619000

619500

619500

620000

620000

620500

620500

621000

621000

621500

621500
10

30
00

0

10
30

00
0

10
30

50
0

10
30

50
0

10
31

00
0

10
31

00
0

10
31

50
0

10
31

50
0

10
32

00
0

10
32

00
0

10
32

50
0

10
32

50
0

Contorno de  
Ruido (dBA, NPS)

 40
 45
 50
 55
 60
 65
 70
 75

     Fuente: Esri World Imagery, 2021

 Fecha:       
19-FEB-2021

Creado por:
YS / CK

Acoustics & Noise Control Practice

                   Figure 4-2
Operaciones de las instalaciones del proyecto
No se ha aplicado ninguna mitigación adicional

Contornos de ruido previstos para la operación del proyecto
Proyecto AES Telfers CCGR - Colón, Panamá

0859



Preparado para: AES Latin Americas S.R.L.                                                                                                                                                             AECOM
15

5. Características de Diseño del Proyecto Recomendadas

5.1 Construcción

De acuerdo con la sección 4.1 el ruido esperado de las actividades de construcción diurnas debería 
cumplir con los requisitos jurisdiccionales. Por lo tanto, no se requerirán medidas o prácticas especiales 
de control del ruido y de reducción del sonido fuera de las medidas típicas de control del ruido de la
construcción (por ejemplo, garantizar que los equipos estén equipados con silenciadores estándar, limitar
las actividades de hincado de pilotes a los períodos diurnos).

5.2 Operación

Las operaciones del proyecto no excederán ninguna de las regulaciones de ruido aplicables ni la
recomendación más estricta de 45 dBA de nivel de ruido nocturno de la OMS y el GBM. Aunque las
operaciones del proyecto pueden ser audibles durante las horas nocturnas tranquilas, los niveles de
ruido previstos están muy por debajo de cualquier umbral de importancia y no se prevén impactos.

Los resultados de los modelos detallados sugieren que las chimeneas de escape de la TG son las que
más contribuyen al ruido agregado que se recibe en los barrios circundantes. Por lo tanto, si se desea
una mayor reducción del ruido, AES debería centrarse en las mejoras, como la instalación de
silenciadores en las chimeneas de escape, como acción inicial para reducir los niveles de ruido
generados por el proyecto. Cualquier otro elemento de reducción del ruido proporcionaría una mejora
limitada hasta que se reduzca el ruido de las chimeneas de escape.
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7. Declaración de Limitaciones

Este proyecto de informe técnico es para uso y beneficio exclusivo de AES y sus representantes
autorizados. El alcance de los servicios realizados en la ejecución de este esfuerzo puede no ser
apropiado para satisfacer las necesidades de otros usuarios, y cualquier uso o reutilización de este
documento o de los hallazgos, conclusiones o recomendaciones presentados en el mismo es a riesgo
exclusivo de dicho usuario. En este documento no se incluye ni se pretende ninguna representación o
garantía expresa o implícita, salvo que el trabajo se ha realizado con la minuciosidad y competencia
habituales de los profesionales que trabajan en el mismo ámbito en proyectos similares.

AES y/o terceros han proporcionado a AECOM información de referencia sobre el proyecto, incluidas las
especificaciones de AES y otros datos, que AECOM ha utilizado para preparar este informe. AECOM se
ha basado en esta información tal y como ha sido proporcionada y no es responsable ni ha confirmado la
exactitud de esta.

Algunas partes de este informe se han elaborado sobre la base de ciertos supuestos claves realizados
por AECOM que afectan sustancialmente a las conclusiones y recomendaciones de este informe. Estos
supuestos, aunque se consideran razonables y adecuados, pueden no resultar ciertos en el futuro. Las
conclusiones y recomendaciones de AECOM están condicionadas por varios supuestos. Los niveles de
ruido encontrados en este informe incluyen los predichos con el software de modelado de propagación
sonora CadnaA, un programa comercialmente disponible que no es propiedad de AECOM. Este informe
asume que los algoritmos del programa CadnaA son correctos y reflejan con exactitud la norma ISO
9613-2 y otras normas pertinentes para la modelización predictiva de la propagación del ruido en
exteriores.
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Introducción

Se ha desarrollado un análisis de modelización de la toma de agua de enfriamiento y del vertido del

proyecto Telfers CCGT de AES (el Proyecto) para determinar:

1. las posiciones de entrada/salida para evitar la recirculación del efluente térmico

2. el impacto de una descarga térmica en el medio físico marino

Condiciones de Descarga

El sistema de flujo de agua de enfriamiento consta de una toma y de ubicaciones de descarga. Se están

considerando tres ubicaciones de descarga, aproximadamente a lo largo de la misma alineación, pero

con diferentes longitudes. La ubicación de descarga 1 se extiende aproximadamente 100 metros más

allá de la costa que la ubicación de descarga 2, y la ubicación de descarga 3 está más cerca de la costa.

Las ubicaciones de toma y descarga se muestran en la Figura 1. La tabla 1 incluye las coordenadas.

Tabla 1. Entrada y Salida

Entrada 619174,51 E / 1032107,77 N

Ubicación de la descarga 1 619093 E / 1032011 N

Ubicación de la descarga 2 619187 E / 1031989 N

Ubicación de la descarga 3 619269 E / 1031989 N

Figura 1 Ubicaciones de Entrada y Salida
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El diseño de la toma y el vertido propuestos se muestran en la figura 2. La toma será una tubería de 1

metro de diámetro con la entrada situada a unos 2 metros por debajo del nivel medio del mar. El

sistema de descarga consiste en una tubería de 1 metro de diámetro elevada unos 0.25 metros por

encima del lecho marino. La descarga es de 1600 m3/h (0,444 m3/s) con un aumento de temperatura de

3◦ Celsius por encima de la temperatura ambiente. La velocidad existente de la descarga es de 0.56 m/s.

Figura 2 Propuesta de Diseño de Entrada y Salida

Enfoque

El análisis se dividió en los componentes de campo cercano y campo lejano. El análisis de campo cercano

se utilizó para evaluar la dilución inicial de la descarga. El vertido consiste en una tubería de 1 metro de

diámetro situada aproximadamente a 0.25 metros por encima del fondo marino. Dado que el efluente

estará ligeramente más caliente que el agua del entorno, el vertido formará un chorro flotante. Las

características de dispersión del chorro de campo cercano se evaluaron utilizando las fórmulas

semiempíricas para chorros turbulentos (Fischer et al., 1979). El estudio del campo cercano

proporcionará datos para la modelización de la dispersión en el campo lejano que se describe a

continuación.

Dado que la descarga será flotante, se requiere un modelo de campo lejano en 3D para simular con

precisión la propagación de la pluma flotante y la mezcla con las aguas receptoras. Las aguas receptoras

son adyacentes a la línea de costa de la Bahía de Limón, y las condiciones hidrodinámicas varían

considerablemente debido a las variaciones de las mareas, los patrones de viento y la estratificación. El

agua de refrigeración se "acumulará" en las proximidades de la descarga debido a las oscilaciones de las

mareas y, por tanto, el modelo 3D es necesario para simular el alcance de la excursión de la pluma

térmica bajo una serie de condiciones ambientales, incluidos los patrones meteorológicos estacionales.
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El modelo 3D utilizado es el DELFT3D. Delft3D es un conjunto de modelos 3D de última generación para

investigar la hidrodinámica, el transporte de sedimentos y la morfología y la calidad del agua en

entornos fluviales, de estuarios y costeros. El módulo FLOW es el corazón de Delft3D y es un programa

de simulación hidrodinámica (y de transporte) multidimensional (2D o 3D) que calcula los fenómenos de

flujo no estacionario y de transporte resultantes de las mareas y de los forzamientos meteorológicos en

una malla curvilínea ajustada a los límites o en coordenadas esféricas.  Puede simular descargas

flotantes debido a la temperatura y la salinidad, incluidos los intercambios de calor atmosférico y la

estratificación de la densidad. Delft3D es apoyado y mantenido por Deltares.  Deltares es un instituto de

investigación y desarrollo líder, independiente y con sede en Holanda, para temas relacionados con los

recursos hídricos.

Datos

A continuación se describen los datos disponibles para configurar el modelo y desarrollar los escenarios

de este.

Batimetría

Los datos batimétricos estaban disponibles en tres fuentes. La primera fuente es la Agencia Nacional de

Inteligencia Geoespacial, Carta 26068. La segunda fuente de datos es un estudio local realizado por

Fugro durante el período del 10 al 15 de septiembre de 2012 y proporcionado en formato impreso como

parte de su informe final (Fugro, 2013). Este conjunto de datos corresponde a las proximidades de las

descargas de la planta de GNL. Este conjunto de datos se modificó para incluir la cuenca de giro

propuesta. Un tercer conjunto de datos batimétricos fue desarrollado por Hydrogeocol Environment en

noviembre de 2020 en las proximidades de los lugares de toma y descarga propuestos. Los conjuntos de

datos se digitalizaron y se convirtieron al datum vertical de Media Baja del Agua (MLW, por sus siglas en

inglés) para su uso en el análisis de modelado.

Mareas

Las mareas tienen un componente diurno dominante con una pequeña influencia semidiurna. En la

Figura 3 se muestra una serie temporal de un ciclo típico de marea de primavera/pernocta que se

construyó a partir de las tablas de mareas de la NOAA para Cristóbal.  La mayor parte del rango de

mareas varía entre 20 y 30 cm y rara vez supera estos valores.

Figura 3 Mareas en la Bahía de Limón
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Corrientes

Los datos de un estudio oceanográfico realizado en una sección de la Bahía de Limón adyacente al

proyecto (URS Holdings, 2015) revelaron velocidades de corriente que fluctuaban entre 0.059 y 0.086

m/s (a nivel de superficie) y 0.01-0.04m/s (a 10 metros de profundidad). Los resultados de las

mediciones realizadas en este estudio mostraron que, en condiciones de calma, las corrientes en el lugar

siguen el patrón de la hidrodinámica de las mareas que genera pequeñas velocidades y dirección de las

corrientes dependiendo de su fase. Además, se pudo apreciar un factor importante tanto en la

superficie como en el fondo, que genera velocidades similares a las de las mareas y se debe a la

contribución de las descargas por exclusión, que empujan la masa de agua hacia el noreste (NE).

Durante la marea alta, se identificó que la corriente se dirige hacia el sureste en la parte norte, hacia el

este en la parte central y hacia el noreste en el sur, donde fluye paralela a la costa. Durante la marea

baja, la corriente tiene una dirección opuesta a la anterior y como característica importante forma un

giro en la parte central con velocidades no superiores a 0.10 m/s. En condiciones con vientos del noreste

(NE) del orden de 10 m/s, las corrientes se modifican tanto en magnitud como en dirección. El viento

dominante empuja la masa de agua hacia el sur-suroeste, aumentando la velocidad en la parte exterior

hasta 0.11 m/s, esta condición provoca un desfase durante el vaciado al producirse un amontonamiento

en el sector occidental.

Temperatura y salinidad

En general, los datos recogidos indican que la temperatura era homogénea. Las temperaturas variaron

entre 27.8 y 28.65 °C en la superficie. En términos generales, la temperatura en la bahía es muy

constante en casi toda la superficie del agua. La columna de agua también mostró estabilidad térmica.

Esto confirma que no hay estratificación de la temperatura y la presencia de agua caliente mezclada

desde la superficie hasta el fondo en casi todas las estaciones.

La salinidad varía entre 24.88 y 30.12 (UPS) con una estratificación leve, lo que indica que la bahía está

mezclada con agua dulce procedente de las descargas del Canal de Panamá y agua de mar del Atlántico.

Sin embargo, no se sabe si estas condiciones prevalecen durante todo el año o son estacionales.

Vientos

Los datos sobre el viento están disponibles en una serie de informes anuales que resumen los datos

recogidos cada año por el Programa de Monitoreo Físico del Instituto Smithsonian de

Investigaciones Tropicales en el Laboratorio Marino de la Isla Galeta (Patton, 2014). El informe de

2014 ofrece un resumen de los datos de los vientos locales recogidos durante 2014. El resumen

indica que los vientos se caracterizan por dos períodos distintos. De diciembre a julio los vientos son

predominantemente del norte con velocidades de viento en el rango de 4 a 8 m/s y de agosto a

noviembre, durante los cuales los vientos son mucho más variables, soplando desde los cuadrantes

sur y este, con velocidades típicamente en el rango de 2 a 6 m/s.

Los datos horarios de 2019 estaban disponibles en la estación de la Bahía de Limón. Los datos

mostraron características similares a las descritas en el informe resumen del Instituto Smithsonian
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de Investigaciones Tropicales. Un ejemplo de los vientos durante abril, 2019 se muestran en la

Figura 4 y para octubre, 2019 en la Figura 5.

Figura 4 Velocidad y Dirección del Viento por Hora en Abril de 2019

Figura 5 Velocidad y Dirección del Viento por Hora en Octubre de 2019

Descarga del Canal de Panamá

El principal aporte de agua dulce a la bahía se descarga desde el lago Gatún a través de las esclusas de

Gatún hacia la zona de la bahía.    Según los datos realizados en 2006 para el Proyecto de Ampliación del
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Canal, se descargan aproximadamente 1,250 millones de m3/año de agua a un ritmo bastante constante.

Esto equivale a una descarga constante del canal de 39,6 m3/s.

Normativa

A continuación se presenta un resumen de la normativa aplicable a los aspectos relacionados con el

vertido de aguas termales.

Norma Técnica DGNTI-COPANIT 35-2000. Vertido de efluentes, directamente a cuerpos de agua o

masas de agua superficiales y subterráneas.

El artículo 1 de este reglamento establece como uno de sus objetivos evitar la contaminación de los

cuerpos y masas de agua superficiales y subterráneas de la República de Panamá, mediante el control de

los efluentes líquidos provenientes de las actividades domésticas, comerciales e industriales que

descargan a los cuerpos de agua receptores, manteniendo una condición de aguas libres de

contaminantes, preservando así la salud de la población.

Este reglamento incluye también algunos requisitos generales sobre los vertidos de efluentes líquidos a

los cuerpos receptores, como la prohibición de verter líquidos explosivos o inflamables; sustancias

químicas como plaguicidas; elementos radiactivos; residuos generados por centros médicos/sanitarios

inadecuadamente tratados; también prohíbe verter efluentes líquidos a los cuerpos de agua, generados

por actividades domésticas, comerciales e industriales, si no se cumplen los límites máximos permitidos.

La tabla 3-1 de este reglamento incluye una lista de 49 parámetros con los límites máximos permitidos.

En cuanto a la temperatura, permite una variación de +/- 3 °C sobre la temperatura de la línea de base,

sin especificar la distancia al punto de vertido. Tampoco se menciona la zona de mezcla.

En relación con este último aspecto, la Tabla 1 de la Propuesta de Reglamento Anteproyecto de

Reglamento DGNTI-COPANIT RT-35-2011 -Límites máximos permisibles para descargas de efluentes

líquidos a cuerpos de agua receptores- mantiene el mismo criterio sobre la variación de temperatura,

pero introduce la siguiente aclaración: "Para establecer la diferencia de temperatura (ΔT), se comparará

la temperatura en la masa de agua receptora, medida antes del vertido, con la temperatura medida en la

misma tras la mezcla al 100% del vertido con la masa de agua receptora. Para medir la temperatura antes

del vertido, se seleccionará un punto que no se vea afectado por el vertido de aguas residuales. Este punto

se determinará para cada fuente de emisión y será aprobado por la autoridad competente.

El punto para medir la temperatura de la masa de agua afectada por el vertido de aguas residuales se

elegirá de forma que esté situado en el límite de la zona de mezcla, donde se obtiene una mezcla del

100% del vertido con la masa de agua receptora. Este punto se determinará para cada fuente de emisión

y será aprobado por la Autoridad Competente".
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Directrices de la CFI y el Banco Mundial sobre medio ambiente, salud y seguridad en las centrales

térmicas

En caso de falta o ausencia de regulaciones locales panameñas (límites permisibles u otros), se utilizan

en este estudio las Directrices de Medio Ambiente, Salud y Seguridad para Centrales Térmicas de la CFI -

Banco Mundial del año 2008.

Las cuestiones medioambientales de los proyectos de centrales térmicas incluidas en estas directrices

son principalmente las siguientes

· Emisiones atmosféricas

· Eficiencia energética y emisiones de gases de efecto invernadero

· Consumo de agua y alteración del hábitat acuático

· Efluentes

· Residuos sólidos

· Materiales peligrosos y petróleo

· Ruido

En lo que respecta a los efluentes, estas directrices incluyen consideraciones relacionadas con los vertidos

térmicos con respecto a los cuales recomiendan que, en general, los vertidos térmicos deben diseñarse

de forma que se garantice que la temperatura del agua de los vertidos no dé lugar a la superación de las

normas pertinentes de temperatura de la calidad del agua ambiente fuera de una zona de mezcla

establecida científicamente. La zona de mezcla suele definirse como la zona en la que tiene lugar la

dilución inicial de un vertido dentro de la cual se permite superar las normas pertinentes de temperatura

de la calidad del agua y tiene en cuenta el impacto acumulativo de las variaciones estacionales, la calidad

del agua ambiente, el uso del agua receptora, los receptores potenciales y la capacidad de asimilación,

entre otras consideraciones. El establecimiento de esa zona de mezcla es específico del proyecto y puede

ser establecido por los organismos reguladores locales y confirmado o actualizado a través del proceso de

evaluación ambiental del proyecto.

Los vertidos térmicos deben diseñarse para evitar los impactos negativos en las aguas receptoras

teniendo en cuenta los siguientes criterios:

· Las zonas con temperaturas elevadas debido a la descarga térmica del proyecto no deberían

perjudicar la integridad de la masa de agua en su conjunto ni poner en peligro las zonas

sensibles (como las zonas de recreo, las zonas de cría o las zonas con biota sensible);

· No debería haber letalidad ni impacto significativo en los hábitos de reproducción y

alimentación de los organismos que pasan por las zonas de temperatura elevada;

· No debería haber ningún riesgo significativo para la salud humana o el medio ambiente debido a

la elevada temperatura o a los niveles residuales de los productos químicos de tratamiento del

agua

Si se utiliza un sistema de refrigeración de una sola vez para proyectos de gran envergadura (es decir, una

planta con una capacidad de generación de vapor de > 1,200MWth), los impactos de los vertidos térmicos

deben evaluarse en la EA con un modelo matemático o físico de pluma hidrodinámica, que puede ser un
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método relativamente eficaz para evaluar un vertido térmico con el fin de encontrar las temperaturas y

caudales máximos de vertido que cumplirían los objetivos medioambientales del agua receptora. (Con

este fin se menciona el uso de CORMIX (Cornell Mixing Zone Expert System), desarrollado por la Agencia

de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA), como ejemplo para la simulación informática de la

zona de mezcla hidrodinámica).

Análisis de Campo Cercano

El análisis del campo cercano, que suele aplicarse para optimizar el diseño de un difusor, también

proporciona una base para especificar las entradas del modelo de campo lejano.  La longitud a lo largo

de la cual se disipa el momento inicial y la dilución inicial del exceso de temperatura deben ser

coherentes con el tamaño de las celdas de la cuadrícula del modelo de campo lejano.

Dado que no se prevé un difusor para esta descarga, y que la configuración de la descarga es

relativamente sencilla, consistente en una tubería horizontal cerca del fondo marino, se facilita el uso de

una fórmula semiempírica para caracterizar el chorro de descarga.    La velocidad del chorro w y su

variación con la distancia a la descarga se caracteriza por la fórmula

( ) = 7.0

donde x es la distancia desde el punto de descarga, M es el flujo de momento 0.25 π d2w2, donde d es el

diámetro de la tubería y w es la velocidad de salida. El flujo de volumen Q se define como 0.25 π d2w y lQ

es una escala de longitud definida como Q/M1/2. Estas fórmulas pueden emplearse para estimar la

longitud del chorro de descarga, antes de que se disipe a las condiciones de flujo ambiente, que se

suponen de 5 cm/s. La longitud se estima en 62 metros. La reducción de la temperatura de descarga

también puede estimarse al final del chorro utilizando la fórmula semiempírica:

( ) = 5.6

donde T(x) es la temperatura a lo largo del chorro, y To es la temperatura de descarga (3◦ Celsius). La

temperatura al final del chorro se estima en 0.28° Celsius.

Dado que la bahía está sometida a flujos de marea oscilantes y a corrientes inducidas por el viento, los

supuestos de condiciones de flujo constante implícitos en las aplicaciones de campo cercano no son

válidos. Es probable que el chorro térmico recircule en las proximidades del vertido y, aunque siga

diluyéndose, el agua más caliente puede acumularse en la zona y provocar que los impactos del penacho

térmico se extiendan más allá de lo estimado por el modelo de campo cercano. Para evaluar estos

procesos, se ha desarrollado un modelo de campo lejano en 3D que se analiza en la siguiente sección.
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Análisis de Modelado 3D

Se ha realizado un análisis de modelado en 3D del campo lejano de la descarga para determinar el

potencial de recirculación del efluente térmico y el impacto de una descarga térmica en el entorno

marino físico durante el funcionamiento de la central eléctrica propuesta. Para el análisis se utilizó el

modelo DELFT3D.

Configuración del Modelo

Se desarrolló una malla del modelo para la zona. El dominio del modelo cubre la totalidad de la Bahía de

Limón utilizando una rejilla cartesiana estirada con celdas de 40 m en las proximidades de la descarga y

celdas más grandes, del orden de 200 m, lejos de la instalación propuesta. En la Figura 6 se muestra una

vista de la cuadrícula del modelo.  Se utilizó un total de 6500 celdas.  Una vista de la malla y de la

batimetría en las proximidades de la instalación propuesta se muestra en Figura 7. Se utilizaron cinco

capas sigma verticales para representar las variaciones verticales. En las profundidades del agua en las

proximidades de los vertidos, del orden de 1.5 a 2.0 metros, los espesores de las capas oscilaban entre

30 cm y 40 cm.

El modelo se forzó con mareas en los dos límites del norte. Estos límites representan las entradas a la

Bahía de Limón a través del largo rompeolas en el extremo norte de la bahía. Se aplicó un flujo de

entrada de agua dulce de 39.6 m3/s en el límite sur, que representa el flujo de las esclusas de Gatún.

Se utilizó una temperatura ambiente del agua uniforme de 28 °C. Se consideraron tres escenarios de

viento en las simulaciones del modelo. El primero fue sin vientos, el segundo y el tercero consistieron en

los vientos de abril de 2019 y los vientos de octubre de 2019.

En cada simulación se representó el intercambio de exceso de calor con la atmósfera. El flujo de

intercambio se basa en el modelo de exceso de temperatura de Speers (Speers, 1976) y varía con la

velocidad del viento. Los valores típicos fueron de 20 a 50 vatios por grado de exceso de temperatura.
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Se desarrollaron nueve simulaciones de 28 días para evaluar las tres configuraciones de descarga

(ubicación 1, 2 y 3) y se resumen en 2.

Figura 6 Modelo de Cuadrícula en 3D para la Bahía de Limón

Figura 7 Cuadrícula del Modelo y Batimetría en las Inmediaciones de la Instalación Propuesta
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Tabla 2 Resumen de los Escenarios de Simulación del Modelo de Campo Lejano

Escenario Ubicación de
la descarga

Vientos

1 1 ninguno

2 1 Octubre

3 1 Abril

4 2 Ninguno

5 2 Octubre

6 2 Abril

7 3 Ninguno

8 3 Octubre

9 3 Abril

Ejemplo de Resultados de la Simulación

Los resultados típicos durante una simulación se muestran en Figura 8 para el escenario 2. La figura

muestra el penacho térmico en la superficie en términos de exceso de temperatura (por encima de la

temperatura ambiente establecida de 28 grados C) para dos casos, a los 12.5 y 21 días de la simulación.

La temperatura relativamente baja de la descarga por encima de la temperatura ambiente, de 3 grados

C, dio lugar a un pequeño exceso de temperatura en las proximidades de la descarga, con un exceso de

temperatura aún menor a mayor distancia. El exceso de temperatura no superó los 0.1 grados C en

estos ejemplos. El contorno más externo de la figura 8 representa 0.01 grados C.

En la Figura 9 se muestra los perfiles verticales típicos de la temperatura en el lugar cercano a la toma

para el ejemplo de simulación. La temperatura es ligeramente superior en la capa inferior, lo que se

debe a la escasa flotabilidad producida por el diferencial de temperatura relativamente pequeño.

Figura 8 Exceso de Temperatura Típico Simulado para Configuración de Descarga 1, Vientos de Octubre
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Figura 9 Perfiles Verticales Típicos de Temperatura en Proximidades de la Toma para Configuración de Descarga 1

La distribución de las velocidades de la corriente en las proximidades de la instalación propuesta se

muestra en la Figura 10 para el ejemplo de simulación. La distribución se asemeja a las corrientes

medidas anteriormente, con valores en el rango de 0 a 15 cm/s y la mayoría de los valores en el rango

de 1 a 10 cm/s.

Figura 10 Distribución de las Velocidades de Corriente Simuladas
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Resultados

Análisis para una Posible Recirculación

Los resultados de las simulaciones de los 9 escenarios de diseño se muestran en la Figura 11 para el

lugar de descarga 1, en la Figura 12 para el lugar de descarga 2 y en la Figura 13 para el lugar de

descarga 3. El exceso de temperatura es inferior a 0.15 grados para todos los escenarios. Los valores de

exceso de temperatura son más altos para el escenario sin viento, ya que la única dispersión está

relacionada con los flujos de marea. La modulación del exceso de temperatura por la fluctuación de las

mareas es evidente en la señal de temperatura y es del orden de 0.01 a 0.02 grados Celsius. El exceso de

temperatura es mucho menor en promedio para los dos escenarios eólicos, ya que los flujos inducidos

por el viento proporcionan una dispersión adicional de las descargas.

Los resultados de los escenarios del lugar de descarga 2 y del lugar de descarga 3 son como los del lugar

de descarga 1. El exceso de temperatura es muy pequeño, inferior a 0.15 grados Celsius. No hay ninguna

diferencia significativa entre la recirculación potencial en los 3 lugares de descarga alternativos.

Figura 11 Serie Temporal de Temperatura en la Estructura de Entrada para el Lugar de Descarga 1
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Figura 12 Serie Temporal de Temperatura en la Estructura de Entrada para el Lugar de Descarga 2

Figura 13 Serie Temporal de Temperatura en la Estructura de Entrada para el Lugar de Descarga 3
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Evaluación del Impacto Térmico

Las simulaciones del modelo se revisaron para estimar la extensión del rango de exceso de temperatura

para determinar el impacto ambiental potencial.  Se procesaron los excesos de temperatura máximos

que se produjeron en los escenarios de viento de abril y octubre de 2019 para los tres lugares de

descarga con el fin de determinar el exceso de temperatura máximo que se produce en toda la bahía.

Los resultados del procesamiento de los datos se muestran en la Figura 14 a la Figura 18.

Los contornos de estos gráficos para la ubicación de descarga 1 indican que el exceso de temperatura

máximo que se produce es del orden de 0.28 a 0.31 grados Celsius y todos los valores están

significativamente por debajo del valor de 3 grados C, lo que indica que no se requiere una zona de

mezcla.

Los contornos para las ubicaciones de descarga 2 y 3 muestran resultados similares a los de la ubicación

1 en lo que respecta al exceso máximo de temperatura, que es del orden de 0.28 a 0.31 grados Celsius,

lo que indica que no se requiere una zona de mezcla. Sin embargo, la pluma para los resultados del

escenario de viento de abril de 2019 de la ubicación 2 y 3 abraza la costa más que para la ubicación de

descarga 1.

Figura 14 Extensión del Exceso de Temperatura para el Lugar de Descarga 1 - Vientos de Abril de 2019.
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Figura 15 Extensión del Exceso de Temperatura para el Lugar de Descarga 1 - Vientos de Octubre de 2019.

Figura 16 Extensión del Exceso de Temperatura para el Lugar de Descarga 2 - Vientos de Abril de 2019
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Figura 17 Extensión del Exceso de Temperatura para el Lugar de Descarga 2 - Vientos de Octubre de 2019

Figura 18 Extensión del Exceso de Temperatura para el Lugar de Descarga 3 - Vientos de Abril de 2019
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Resumen

Se ha completado un análisis de modelado de la toma de agua de enfriamiento propuesta y de las

ubicaciones de descarga para evaluar el potencial de recirculación del efluente térmico y para

determinar el impacto potencial de la descarga térmica en el entorno marino durante el funcionamiento

de la central eléctrica propuesta.

La descarga consiste en una única tubería de 1 metro de diámetro con una descarga horizontal a unos

0.25 metros por encima del lecho marino. El análisis de campo cercano indica que la velocidad de

descarga se reducirá a condiciones ambientales, en el orden de 5 cm/s a aproximadamente 62 metros

de la salida de la tubería. El exceso de temperatura en la descarga se reducirá de 3 grados a 0.28 grados

C.

Se realizó un análisis de modelado en 3D para evaluar el impacto de las corrientes inestables y la posible

acumulación de efluentes en las proximidades del lugar. Se analizaron numerosos escenarios

consistentes en variaciones de las condiciones ambientales, como los vientos y las mareas. Los

resultados indican que habrá un ligero aumento de las temperaturas ambientales en la toma, inferior a

0.15 grados C, para los tres lugares de vertido propuestos. No hay ninguna diferencia significativa entre

la recirculación potencial en los 3 lugares de descarga alternativos.

El alcance máximo de los impactos de la descarga térmica se estimó trazando la temperatura máxima

que se produce en cada punto de la malla del modelo durante toda la simulación. Los gráficos indicaron

Figura 19 Extensión del Exceso de Temperatura para el Lugar de Descarga 3 - Vientos de Octubre de 2019
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que el exceso máximo de temperatura era inferior a 3 grados C y, por lo tanto, no será necesaria

ninguna zona de mezcla en ninguno de los lugares de descarga propuestos.
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA III
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UNA CENTRAL TÉRMICA DE CICLO COMBINADO DE 670 MW

Promotor:
Generadora Gatún

Consultor:
URS Holdings, Inc.

Área del
Proyecto

POSIBLES AFECTACIONES

• Incremento en los niveles de ruido durante la construcción.

• Alteración de calidad de aguas superficiales, subterráneas y marinas.

• Pérdida de cobertura vegetal durante la construcción.

• Posible afectación del ecosistema acuático.

• Aporte de emisiones gaseosas por vehículos y camiones.

• Presencia de nube visible de vapor de agua en ciertas condiciones de

operación

• Probabilidad de afectación a la salud y seguridad de trabajadores y

residentes cercanos.

• Generación de expectativas sociales.

PRINCIPALES BENEFICIOS

• Utilizará fuente de energía limpia (gas natural) que permite generar

electricidad sin importar las variaciones climáticas.

• Está ubicado en un área con acceso directo al mar e instalaciones

portuarias, facilitando el transporte de grandes equipos sin afectar el

tráfico, ni la vialidad.

• Conformará una nueva fuente de empleos temporales y permanentes.

• Se reducen los impactos ambientales al desarrollarse en un área

alejada de viviendas y con usos compatibles al proyecto.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El Proyecto consiste en una instalación de 670 MW

que funcionará con gas natural y, como combustible

de reserva, con diésel. Se desarrollará en un área de,

aproximadamente, 34.3 hectáreas. La configuración

de la planta será de tipo Ciclo Combinado,

conformado por dos turbinas de gas y una turbina

de vapor. Como parte de sus obras incluirá tuberías

de toma de agua y descarga de aguas en la zona

marina que contiene el proyecto. Contará con una

torre de enfriamiento de agua y tanques de

almacenamiento de agua de servicio y agua

demineralizada.

El proyecto contará también con una subestación

eléctrica en la cual se encontrará el punto de

interconexión al sistema interconectado nacional.

Área del Proyecto

Bahía Limón

Petroport

Planta Termoeléctrica
Costa Norte
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G.O.23485 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 15 

(De 17 de febrero de 1998) 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL CONTRATO A CELEBRARSE ENTRE EL 

ESTADO Y LA SOCIEDAD PANAMA CANAL RAILWAY COMPANY, PARA 

DESARROLLAR, CONSTRUIR, OPERAR, ADMINISTRAR, RENOVAR, 

RECONSTRUIR, MODIFICAR Y DIRIGIR EL FERROCARRIL DE PANAMÁ Y 

SUS TERMINALES INTERMODALES, INFRAESTRUCTURAS, EQUIPOS E 

INSTALACIONES, Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES  

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  

DECRETA:  

 

ARTICULO 1: Apruébase en todas sus partes el Acuerdo entre El ESTADO 

y la empresa  PANAMA PORTS COMPANY, S.A., cuyo texto 

es el siguiente: 

 

ACUERDO 

CELEBRADO ENTRE EL ESTADO Y LA SOCIEDAD 

PANAMA PORTS COMPANY, S.A. 

 

 

Los suscritos, RAUL ARANGO GASTEAZORO, Ministro de Comercio e 

Industrias, actuando en representación de EL ESTADO, debidamente autorizado 

para este acto, mediante Resolución de Consejo de Gabinete No.10 de 21 de 

enero de 1998, que en adelante se denominará EL ESTADO, por una parte, y 

por la otra, DOUGLAS N. BARR, en representación de la sociedad PANANA 

PORTS COMPANY, S.A., constituida y vigente de conformidad con las Leyes de 

la República de Panamá, inscrita a la Ficha 319669, Rollo 50940, Imagen 

0002, de la sección de Micropelículas (Mercantil), del Registro público, 

debidamente autorizado para este acto mediante Resolución de la Junta 

Directiva de dicha sociedad de fecha 7 de enero de 1998, que en adelante se 

denominará LA EMPRESA;  

CONSIDERANDO:  

Que EL ESTADO Y LA EMPRESA celebraron un Contrato de concesión 

e Inversiones mediante el cual EL ESTADO otorgó a LA EMPRESA la 

Administración de los Puertos de Balboa y Cristóbal, aprobado mediante la Ley 

No. 5 de 16 de enero de 1997, publicada en la Gaceta Oficial No. 23,208 de 21 

de enero de 1997;  
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Que con posterioridad a la celebración del mencionado Contrato y por 

razones imprevistas, ha surgido la necesidad de revisar y ajustar el área de Los 

Puertos (Área del Proyecto), de tal manera que se haga posible el desarrollo de 

otros proyectos, tales como la operación del Ferrocarril de Panamá, la 

relocalización del Aeropuerto de Paitilla en el área de Albrook Field, el desarrollo 

del "Corredor Norte" y la relocalización y construcción de la Avenida Gaillard. 

Queda entendido que, para efecto de este acuerdo, se entiende como Los 

Puertos, el mismo significado contenido en el Contrato de Concesión e Inversión 

celebrado por EL ESTADO y LA EMPRESA, luego de la modificación contenida 

en la Cláusula Cuarta de este acuerdo;  

Que EL ESTADO Y LA EMPRESA concuerdan en que el desarrollo de 

esos proyectos son de gran importancia, tanto para la Economía Nacional de 

Panamá, como para el desarrollo de las actividades de Los Puertos; y que es 

necesario que EL ESTADO Y LA EMPRESA convengan los términos y 

condiciones bajo los cuales LA EMPRESA aceptará renunciar a áreas de tierras 

que le fueran previamente otorgadas para hacer posible el desarrollo de esos 

proyectos;  

ACUERDAN:  

PRIMERO:  EL ESTADO Y LA EMPRESA declaran al tenor de las 

consideraciones anteriores, y sujeto a los siguientes términos y 

condiciones, que LA EMPRESA renuncia formalmente a todos los 

derechos que le corresponden sobre un área de 25 hectáreas más 

7,017.80 m2., previamente otorgada a LA EMPRESA, según el 

Contrato de concesión e Inversiones, aprobado mediante la Ley No. 

5 de 16 de enero de 1997, área que se encuentra debidamente 

delimitada en los polígonos, mapas y coordenadas de localización 

adjuntos, incluidos como "Anexo lA", Y "Anexo IC" de este acuerdo 

y que forman parte integral del mismo.  

De igual forma, LA EMPRESA reconoce que PANAMA CANAL 

RAILWAY COMPANY, en su condición de concesionaria del 

Ferrocarril de Panamá, tiene derecho de acceso al denominado 

Canal Francés y derecho a usar el área que se describe en el 

Anexo IC de este Acuerdo sin costo alguno para ella, siendo de su 

entera responsabilidad todas las actividades que allí se realicen.  

SEGUNDO:  A consecuencia de la renuncia de esa área por parte de LA 

EMPRESA, EL ESTADO otorga en concesión a LA EMPRESA un 

área de 5 hectáreas más 6,286.57 m2., en Balboa, cuya nueva área 

está delimitada en el polígono, mapa y coordenadas de localización 

del Puerto de Balboa, adjuntos, incluidos como "Anexo lB" de este 
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acuerdo. Las partes también acuerdan redefinir el polígono del área 

de Los Puertos (Área del Proyecto) de acuerdo con la descripción 

de los polígonos, mapas y coordenadas adjuntos, incluidos como 

"Anexo lA", "Anexo lB", "Anexo IC", "Anexo III" y "Anexo IV" de este 

acuerdo.  

TERCERO:  EL ESTADO autoriza a LA EMPRESA para llevar a cabo un relleno 

en un área de 18 hectáreas, descritas y localizada en el polígono y 

mapa anexados a este acuerdo, como "Anexo II", del cual forma 

parte integrante, para la construcción de un patio de contenedores 

en el Puerto de Balboa. Esta nueva área EL ESTADO también la 

otorga en concesión a LA EMPRESA mediante este acuerdo. 

Queda entendido y acordado que el relleno del área y la obtención 

de la tierra, en un área adyacente, para realizar el mismo, ya ha 

sido aprobado por la Comisión del Canal de Panamá o la Autoridad 

del Canal de Panamá, según sea el caso. Así también, EL 

ESTADO se compromete a asistir a LA EMPRESA en la obtención 

de todos los permisos nacionales y municipales que sean 

necesarios para que pueda efectuar el relleno y obtener el material 

necesario para el mismo y procurará que todos esos permisos sean 

otorgados a LA EMPRESA de acuerdo con las leyes y regulaciones 

relevantes. Como compensación por el costo total del relleno, EL 

ESTADO otorga a LA EMPRESA un crédito por Cuarenta Millones 

de Balboas (B/. 40,000,000) y la autoriza a deducir esta cantidad de 

la anualidad variable o, en el evento de que la misma no sea 

suficiente, de la anualidad fija que LA EMPRESA está obligada a 

pagar a EL ESTADO, de acuerdo con el Contrato de concesión e 

Inversiones. Esta cantidad será deducida por montos mensuales 

iguales durante un periodo de cuatro (4) años, contados a partir de 

la fecha efectiva de este acuerdo. Para estos efectos, se entiende 

como fecha efectiva, el primer día del mes siguiente en el que se 

realice la publicación de este acuerdo en la Gaceta Oficial. 

CUARTO:  EL ESTADO Y LA EMPRESA aceptan y acuerdan que, a partir de 

la publicación de este Acuerdo en la Gaceta Oficial, la nueva área 

redefinida de Los puertos, según se define en los "Anexos lA, lB, IC, 

III y IV", sus aguas territoriales y el área del relleno, según se define 

en el "Anexo II", se identificarán como el área de Los Puertos, 

según se define en el Contrato de Concesión e Inversiones; que 

dichas áreas estarán sujetas a las mismas condiciones y derechos 

establecidos en el Contrato de Concesión e Inversiones y que las 

nuevas áreas han sido otorgadas a LA EMPRESA bajo el 

entendimiento de que no existe obligación de pagar ninguna 
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anualidad a EL ESTADO más que aquellas ya contempladas en el 

Contrato de Concesión e Inversiones, ni de pagar ninguna 

compensación a terceras personas. 

QUINTO:  Como resultado de este acuerdo EL ESTADO acuerda, reconoce y 

garantiza y LA EMPRESA acepta que:  

1. La operación del Aeropuerto de Albrook Field no afectará la 

instalación y la operación de grúas para servir buques 

PostPanamax, como lo requiere la operación portuaria. 

2. La relocalización y construcción de la nueva Avenida Gaillard 

según se detalla en los "Anexos lA, lB Y III", que será 

ejecutada y sufragada por EL ESTADO, quedará completada 

dentro del lapso máximo de treinta (30) meses, contados a 

partir de la publicación de este Acuerdo en la Gaceta Oficial. 

Queda entendido y acordado por las partes, que si EL 

ESTADO no cumple con esta obligación dentro del término 

antes indicado, LA EMPRESA tendrá el derecho de recibir 

una compensación de Doscientos cincuenta Mil Balboas 

(B/.250,000.00) por cada mes de retraso, hasta que la obra 

quede finalizada. LA EMPRESA queda autorizada para 

deducir esa suma, mensualmente de la anualidad variable, o 

en el evento de que la misma no fuera suficiente, de la 

anualidad fija a que se hace referencia en el Contrato de 

Concesión e Inversiones. Este numeral modifica cualquier 

acuerdo previo entre EL ESTADO y LA EMPRESA con 

relación a la Avenida Gaillard.  

3. A partir de la publicación de este Acuerdo en la Gaceta 

Oficial, LA EMPRESA queda excluida y liberada de cualquier 

relación, compromiso, obligación y/o responsabilidad 

presente o futura frente a EL ESTADO y/o terceras 

personas, en todo lo que concierne a: a) cualquier evento o 

situación que se relacione con el área que LA EMPRESA ha 

renunciado a favor de EL ESTADO, según los términos de 

este acuerdo, y; b) cualquier evento o situación que se 

relacione con las nuevas áreas otorgadas por EL ESTADO a 

LA EMPRESA, incurrida o surgida antes de la publicación de 

este Acuerdo en la Gaceta Oficial 

4. LA EMPRESA mantiene los mismos derechos contenidos en 

el Contrato de concesión e Inversiones sobre las nuevas 

áreas que se le otorgan en concesión mediante este acuerdo. 
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LA EMPRESA queda exenta, y libre de toda responsabilidad 

y obligación para con EL ESTADO y/o terceras personas en 

todo los aspectos concernientes, incluyendo sin ninguna 

limitación, cargos o cualesquiera compensaciones que 

resulten por la terminación de cualquier concesión y/o por la 

reubicación, o por el desalojo de edificaciones y tierras en 

cualquiera de las nuevas áreas que EL ESTADO otorga a LA 

EMPRESA mediante este acuerdo. EL ESTADO será el 

único responsable del pago de las referidas compensaciones 

y queda obligado a terminar todos los contratos de concesión 

y las ocupaciones de tierra y/o de edificaciones en las nuevas 

áreas, ya que deberá entregar dichas áreas desalojadas para 

el uso total e irrestricto por parte de LA EMPRESA en la 

fecha de la publicación de este Acuerdo en la Gaceta Oficial.  

5. Con base en las coordenadas elaboradas por la Autoridad 

Portuaria Nacional, que redefinen el área de Los Puertos 

dadas en concesión a LA EMPRESA, las áreas del 

Ferrocarril de Panamá, que serán otorgadas a PANAMA 

CANAL RAILWAY COMPANY, y las áreas que serán 

otorgadas a la Dirección de Aeronáutica civil para la 

operación del Aeropuerto de Albrook Field, según quedan 

definidas en los Anexos lA, lB, IC, III Y IV, Y con base en las 

referencias y datos que aparecen en el Anexo II, que 

comprende el área de relleno otorgada a LA EMPRESA, 

todos los cuales forman parte de este Acuerdo, EL ESTADO 

confeccionará los planos finales que describirán las 

respectivas áreas de concesión otorgadas a dichas empresas 

y a la Dirección de Aeronáutica civil para la operación del 

referido aeropuerto. La superficie que resulte de la mensura 

efectuada por EL ESTADO basadas en las coordenadas 

contenidas en los referidos Anexos lA, lB, IC, III Y IV, Y en las 

referencias y datos del Anexo II, será final, definitiva y 

obligatoria para LA EMPRESA, PANAMA CANAL RAILWAY 

COMPANY y EL ESTADO.  

En caso de que en el replanteamiento físico (deslinde y 

amojonamiento) que se realice con base a los planos 

elaborados con vista en las coordenadas contenidas en los 

referidos Anexos y datos y referencias del Anexo II, resultare 

algún traslapo, el mismo no afectará el área de Los Puertos, 

otorgada en concesión a LA EMPRESA.  
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Cualquier reclamo que pudiera surgir por razón de traslapo 

deberá ser presentado por LA EMPRESA dentro del año 

siguiente al deslinde y amojonamiento de las concesiones, el 

cual se hará conforme a los planos finales a que se refiere el 

primer párrafo de este numeral.  

Sin perjuicio de lo anterior y siempre y cuando no se haya 

hecho el deslinde y amojonamiento, conforme a los planos 

finales por parte de EL ESTADO, LA EMPRESA también 

tendrá derecho a presentar reclamo contra cualquier obra 

iniciada por parte de concesionario o concesionarios, 

personas o entidades, inclusive públicas, que pudiese afectar 

el área de Los Puertos, conforme se definen en los Anexos lA, 

lB, IC, III y IV, Y en el Anexo II ya mencionados, a efecto de 

que se hagan las rectificaciones y se respete el área de Los 

Puertos definida en los referidos Anexos. Tal reclamo deberá 

ser presentado dentro del año siguiente del inicio de la obra de 

que se trate.  

SEXTO:   EL ESTADO conviene que este acuerdo y el Contrato de 

Concesión del Ferrocarril de Panamá deberán ser aprobados 

conjuntamente y en todas sus partes, por el Consejo de Gabinete, 

por la Asamblea Legislativa e igualmente refrendados por el 

Contralor General de la Nación. Queda entendido y acordado 

entre las partes que si este acuerdo y el Contrato de concesión del 

Ferrocarril de Panamá no son aprobados conjunta e íntegramente 

en los mismos actos, tal como fueron firmados, los mismos serán 

absolutamente nulos y no tendrán ninguna validez, y el Contrato 

de Concesión e Inversiones celebrado por EL ESTADO Y LA 

EMPRESA continuará vigente en todos sus términos tal como 

fue aprobado por la Ley No.5 de 16 de enero de 1997.  

SÉPTIMO:  Este Acuerdo modifica el Área del Proyecto contenida en el Anexo 1 

del Contrato Ley No. 5 de 16 de enero de 1997 y entrará en vigor 

a partir de su publicación en la Gaceta Oficial. 

En fe de lo cual, ambas partes suscriben el presente Acuerdo, a los veintidós (22) 

días del mes de enero de mil novecientos noventa y ocho (1998).  
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Por El Estado                                                                Por La Empresa  

 

 

Raúl Aranqo Gasteazoro                                       Douglas N. Barr 

Ministro de Comercio e                                            Panama Ports Company, S.A. 

Industrias 
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REFRENDO: 

 

 

CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

 

ANEXO IA 

 

POLÍGONOS, MAPA Y COORDENADAS OTORGADOS EN CONCESIÓN POR 

LA AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL A PANANA PORTS COMPANY, 

S.A., SEGRGADOS A FAVOR DE PANANA CANAL RAILWAY COMPANY, 

S.A., Y LA NACIÓN  

 

ANEXO IB 

 

POLÍGONO, MAPA Y COORDENADAS DE TERRENO DE PROPIEDAD DE LA 

NACIÓN OTORGADO A PANANA PORTS COMPANY, S.A.  

 

ANEXO IC  

 

POLÍGONO, MAPA Y COORDENADAS OTORGADOS EN CONCESIÓN POR 

LA AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL A PANAMA PORTS COMPANY, 

S.A., SEGREGADO A FAVOR DE PANAMA CANAL RAILWAY COMPANY, 

S.A., Y AREA DE ACCESO Y USO  

 

ANEXO II  

 

MAPA Y POLÍGONO DEL AREA DE RELLENO OTORGADO EN CONCESIÓN 

A PANAMA PORTS COMPANY, S.A.  

 

ANEXO III  

 

AREA DEL PUERTO DE CRISTÓBAL OTORGADA A PANAMA PORTS 

COMPANY, S.A. (INCLUYE MAPA POLÍGONO Y COORDENADAS) 

ANEXO IV 

 

AREA DEL PUERTO DE CRISTÓBAL OTORGADA A PANAMA PORTS 

COMPANY,S.A. (INCLUYE MAPA, POLÍGONO Y COORDENADAS)  

 

 

ARTICULO 2:  Apruébase, en todas sus partes, el Acuerdo celebrado entre 

EL ESTADO Y la empresa MOTORES INTERNACIONALES, 
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S.A., cuyo Texto es el siguiente: 

 

 

ACUERDO 

CELEBRADO ENTRE EL ESTADO Y LA 

SOCIEDAD MOTORES INTERNACIONALES, 

S.A.  

 

 

Los suscritos, RAUL ARANGO GASTEAZORO, Ministro de Comercio e 

Industrias , debidamente autorizado para este acto mediante Resolución N° 9 del 

Consejo de Gabinete del día 21 de enero de 1998, en ejercicio de la facultad que 

le confiere el numeral 3 del artículo 195 de la Constitución Política de la 

República de Panamá que en adelante se denominara EL ESTADO, por una 

parte, y por la otra, JOSEPH MARTÍN RODIN, en su condición de Presidente y 

Represente Legal de la empresa MOTORES INTERNACIONALES, S.A., una 

sociedad organizada y existente conforme a las leyes de la República de 

Panamá, e inscrita en el Registro Público de la República de Panamá, Sección de 

Personas Mercantil, a Ficha 18648, Rollo 872 e Imagen 358, debidamente 

autor izado para este acto mediante Resolución de la Junta Directiva de dicha 

sociedad, de fecha 25 de agosto de 1997, quien en adelante se denominará LA 

EMPRESA, han acordado la celebración de un Acuerdo, sujeto a las siguientes 

cláusulas:  

 

PRIMERA:  Declara LA EMPRESA que renuncia a todos los derechos como 

Arrendataria sobre un área de 13 hectáreas más 4,170.53m2., cuya 

descripción consta en el Anexo I, el cual forma parte integral de este 

Acuerdo, derechos que le corresponden según los contratos de 

arrendamiento No.21 de 8 de enero de 1993 y No.29 de 28 de 

septiembre de 1993, celebrados con la Zona Libre de Colón. EL 

ESTADO reconoce expresamente que LA EMPRESA mantendrá 

sus derechos como arrendataria de la Zona Libre de Colón sobre el 

resto del área arrendada, con base en los contratos de 

arrendamiento No.21 de 8 de enero de 1993 y No.29 de 28 de 

septiembre de 1993.  

Igualmente, EL ESTADO reconoce que en esta última área, LA 

EMPRESA contará con los beneficios, exoneraciones y privilegios 

otorgados por la Ley 31 de 23 de diciembre de 1993, la Ley 12 de 3 

de enero de 1996, la Resolución de Gabinete No.165 de 1 de agosto 

de 1996, y la Resolución No. 274 de 30 de agosto de 1996, emitida 

por el Ministerio de Comercio e Industrias, así como los beneficios, 

exoneraciones y privilegios que se le otorgue en el futuro a LA 
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EMPRESA con base en otras normas legales.  

 

SEGUNDA: Declara LA EMPRESA que el área de 13 hectáreas más 4,170.53 

m2., sobre las cuales renuncia a sus derechos como arrendataria, 

será utilizada para las operaciones del Ferrocarril de Panamá, por la 

Empresa PANANA CANAL RAILWAY COMPANY.  

 

TERCERA: A cambio de la renuncia de los derechos de LA EMPRESA como 

arrendataria, según la cláusula PRIMERA anterior, EL ESTADO se 

obliga a otorgar a LA EMPRESA, en arrendamiento, un área de 7.7 

hectáreas, ubicada en el área de Coco Solo, cuyo mapa y polígonos 

se adjuntan al presente Acuerdo y que forman parte integral del 

mismo. El área que recibirá LA EMPRESA en Coco Solo tendrá las 

características, obligaciones y derechos que se acordarán en el 

Contrato de Arrendamiento que se firmará entre la Autoridad de la 

Región Interoceánica (ARI) y LA EMPRESA. 

 

CUARTA:  LA EMPRESA, sus subsidiarias y afiliadas tendrán en el área que se 

le otorgará en arrendamiento en Coco Solo, los mismos beneficios, 

exoneraciones y privilegios que los señalados en la Ley 31 de 23 de 

diciembre de 1993, la Ley 12 de 3 de enero de 1996, la Resolución 

de Gabinete No.165 de 1 de agosto de 1996, y la Resolución No.274 

de 30 de agosto de 1996, emitida por el Ministerio de Comercio e 

Industrias.  

 

QUINTA:  El presente Acuerdo se celebra con el propósito de permitir las 

operaciones ferroviarias y de transporte de contenedores y carga de 

la empresa PANAMA CANAL RAILWAY COMPANY, en el área 

portuaria de Coco Solo.  

 

SEXTA:  Este Acuerdo modifica el Área del Proyecto contenida en el Anexo 1 

del Contrato Ley No. 31 de 21 de diciembre de 1993.  

 

EN FE DE LO CUAL, ambas partes suscriben el presente Acuerdo, a los 

veintidós (22) d1as del mes de enero de mil novecientos noventa y ocho (1998).  
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    POR EL ESTADO                                           POR LA EMPRESA  

 

 

Raúl Aranqo Gasteazoro                                Joseph Martin Rodin 

Ministro de Comercio e                                    Representante Legal  

Industrias                                    

  

 

 

REFRENDO: 

GUSTAVO PEREZ 

Sub-  Contralor General de la República 

 

 

ARTICULO 3:  Se declara como instalación portuaria, además de las 

mencionadas en la Ley 42 del 2 de mayo de 1974 y sus 

reglamentos,  al Ferrocarril de Panamá actualmente adscrito a 

la Autoridad Portuaria Nacional, el cual brinda principalmente 

servicio integral de transporte intermodal a los puertos 

administrados por la Autoridad Portuaria Nacional o por 

concesionarios de ésta ubicados en el Sector Atlántico y 

Pacífico, así como a las compañías marítimas nacionales e 

internacionales y al público en general.  

 

De igual forma, se declara como área portuaria adscrita a la 

Autoridad Portuaria Nacional el globo de terreno de 13 

hectáreas más 4,170.53 m2., a que se refiere la Cláusula 

PRIMERA del Acuerdo celebrado entre EL ESTADO y 

MOTORES INTERNACIONALES, S.A. aprobado mediante el 

Artículo 2 de esta Ley.  

 

ARTÍCULO 4:  Apruébase en todas sus partes el contrato de  desarrollo, 

construcción, operación, administración, renovación, 

reconstrucción, modificación y dirección del Ferrocarril de 

Panamá y sus terminales intermodales, infraestructura, equipo 

e instalación, entre EL ESTADO Y PANAMA CANAL 

RAILWAY COMPANY, cuyo texto es el siguiente:  

 

 

CONTRATO No. 070 

 

Los suscritos, RAUL ARANGO GASTEAZORO, varón, panameño, mayor 
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de edad, casado, con cédula de identidad personal número 8-68-519, Ministro de 

Comercio e Industrias, actuando en su calidad de Presidente del Comité 

Ejecutivo de la AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL, ,en adelante EL 

ESTADO, debidamente autorizado para este acto mediante Resolución de 

Consejo de Gabinete No.8 del día veintiuno (21) de enero de 1998, por una 

parte, y por la otra, DARIO BENEDETTI, varón, mayor de edad, casado, 

norteamericano, con pasaporte número 053769643 y MANUEL IGNACIO 

MERCADO Y SILVA, varón, mayor de edad, mexicano, casado, con pasaporte 

número EPA 000362, en sus condiciones de apoderados especiales de 

PANAMA CANAL RAILWAY COMPANY, sociedad anónima organizada y  

existente de conformidad con las leyes de las Islas Cayman, debidamente 

habilitada para hacer negocios en la República de Panamá, según consta en el 

Registro Público, Sección de Micropelículas (Mercantil) a la ficha SE-810, rollo 

54622, imagen 0037, debidamente autorizado para este acto mediante resolución 

de sus accionistas, de fecha 2 de julio de 1997, que en adelante se denominará 

LA COMPAÑÍA, han convenido en la celebración de este Contrato de 

Concesión, de acuerdo a las siguientes  

 

 

CLÁUSULAS:  

 

PRIMERA:  OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN.  

EL ESTADO otorga a LA COMPAÑÍA la concesión para la 

operación del Ferrocarril de Panamá de conformidad con los 

términos y condiciones que se pactan en este contrato y, en tal 

sentido, garantiza que LA COMPAÑÍA podrá llevar a cabo dichas 

actividades sin interferencias de terceras personas sean éstas 

naturales o jurídicas.  

La concesión que por este medio se otorga, le concede derechos 

exclusivos a LA COMPAÑÍA para desarrollar, construir, operar, 

administrar, renovar, reconstruir, modificar y dirigir el Ferrocarril y 

sus infraestructuras, propiedades, terminales intermodales, 

instalaciones, equipos y áreas físicas (en adelante denominado EL 

PROYECTO.  

 

SEGUNDA:     AREA DEL PROYECTO.  

 

EL PROYECTO está ubicado dentro de las provincias de Panamá y 

Colón y su área se encuentra descrita en el mapa y los documentos 

que conforman el ANEXO I del presente contrato, en adelante EL 

AREA DEL PROYECTO.  
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Donde el ancho del derecho de vía no esté específicamente 

determinado en el mapa o en los documentos del Anexo I del 

presente contrato, éste será siempre que fuese posible de cuarenta y 

cinco (45) metros a cada lado de las vías existentes, o del lugar 

donde éstas fuesen reubicadas dentro del AREA DEL PROYECTO, 

para mejorar la eficiencia, seguridad u operación de EL PROYECTO.  

 

Los derechos de vías adicionales determinados en el Anexo I del 

presente contrato tendrán las mismas medidas de cuarenta y cinco 

(45) metros a cada lado cuando fuese posible. EL ESTADO se 

compromete a conceder en todos los casos a LA COMPAÑÍA el 

máximo disponible cuando no le fuese posible otorgar los cuarenta y 

cinco (45) metros señalados anteriormente.  

 

Si por cualquier causa el AREA DEL PROYECTO deba ser variada 

o las vías reubicadas, LA COMPAÑÍA y EL ESTADO enmendarán 

previa a su ejecución el mapa o los documentos correspondientes al 

AREA DEL PROYECTO.  

 

Con exclusión de instalaciones de transmisión eléctrica existentes, 

LA COMPAÑÍA tendrá derecho exclusivo para usar, subarrendar, 

controlar y desarrollar el AREA DEL PROYECTO, con el propósito de 

dar cumplimiento a los términos del presente contrato. LA 

COMPAÑÍA podrá reubicar las instalaciones de transmisión eléctrica 

existentes con el objeto de facilitar la construcción y operación de EL 

PROYECTO a otras áreas dentro del AREA DEL PROYECTO. 

Cualquier reubicación que se haga en beneficio de LA COMPAÑÍA 

será por cuenta de ésta y será coordinado con las entidades 

competentes.  

 

No se podrán construir en el AREA DEL PROYECTO edificaciones, 

instalaciones, caminos o cruces en los carriles del ferrocarril de LA 

COMPAÑIA, sin el consentimiento previo y por escrito de ésta. Los 

programas de ensanche o mejoras de las vías existentes dentro o 

colindante con EL AREA DEL PROYECTO que EL ESTADO desee 

implementar, serán coordinados con LA COMPAÑÍA.  

 

Las partes acuerdan que las áreas señaladas en el Anexo I de este 

contrato, para el desarrollo, construcción y operación de EL 

PROYECTO, podrán variar o finalmente ser determinadas luego de 

que las evaluaciones ambientales, pruebas de perforación, estudios 

geotécnicos y demás pruebas y estudios hayan sido terminados por 
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LA COMPAÑÍA, siempre que (i) dichos estudios o pruebas apoyen y 

recomienden técnicamente la variación del AREA DEL PROYECTO, 

(ii) se observe lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMO PRIMERA del 

presente contrato, y (iii) la modificación de estas áreas no disminuya 

el monto de la inversión establecida en la cláusula TERCERA de este 

contrato.  

 EL 

ESTADO podrá modificar el AREA DEL PROYECTO a fin de 

ensanchar, mejorar o variar el funcionamiento del Canal de Panamá. 

En el evento de que EL ESTADO modifique el AREA DEL 

PROYECTO para dichos propósitos, EL ESTADO le deberá ofrecer a 

LA COMPAÑÍA otras opciones sobre los derechos de vía y 

servidumbres en forma y localización aceptables a LA COMPAÑÍA Y 

la compensará por los gastos resultantes de la relocalización del 

AREA DEL PROYECTO.  

 

Toda modificación del AREA DEL PROYECTO será ejecutada de 

forma tal que se evite la interrupción de las operaciones de LA 

COMPAÑÍA.  

 

Las edificaciones que LA COMPAÑÍA realice para el desarrollo de 

las instalaciones contiguas al sector  denominado "La Playita", en la 

Ciudad de Colón se diseñarán y construirán manteniendo la  armonía 

arquitectónica con los planes de desarrollo turístico de esa área 

debidamente coordinada con las autoridades competentes. La 

terminal de pasajeros del Ferrocarril estará ubicada entre las Calles 

once (11) y catorce (14) de la Ciudad de Colón, dentro del perímetro 

señalado en el Anexo l de este Contrato.  

Desde la Calle once (11) de la Ciudad de Colón hacia el Norte, en e 

1 área descrita en e 1 Anexo l de este Contrato, LA COMPAÑIA  

construirá, operará y mantendrá una línea férrea de desahogo (tail 

track), cuyo uso será limitado a situaciones de emergencia.  

LA COMPAÑÍA sólo podrá realizar actividades de transporte de 

pasajeros contiguo al sector denominado "La Playita", señalado en el 

Anexo l.  

 

 Con el propósito de no afectar los planes de desarrollo vial en el 

sector de curundú no habrán cruces ferroviarios por la Avenida 

Gaillard. No obstante, habrá una extensión de la línea ferroviaria que 

atravesará la calle Corozo la cual será utilizada por LA COMPAÑÍA 

en situaciones de emergencia.  
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TERCERA:  INVERSIÓN DE LA COMPAÑÍA.  

 

LA COMPAÑÍA invertirá en EL PROYECTO durante los primeros 

cinco años, contados a partir de la entrada en vigencia del presente 

contrato, una suma no menor de TREINTA MILLONES DE 

BALBOAS (B/.30,000,000.00), directa o indirectamente a través de 

compañías subsidiarias, afiliadas, o inversionistas. La inversión 

podrá ser realizada a través de endeudamientos o capital, o 

combinación de ambas. La inversión incluirá el traslado de los carros 

de ferrocarril y equipo existente, la construcción de nuevos carriles e 

instalaciones, la compra de equipos ferroviarios y de terminales, así 

como la capacitación y entrenamiento del personal.  

 

También se incluirá como inversión de LA COMPAÑÍA el pago que 

ésta efectúe a Motores Internaciona les, S.A. o cualquiera de sus 

subsidiarias o afiliadas, por el valor de las mejoras que esta empresa 

ha efectuado en el área de 13 hectáreas más 4,170.53 m2, ubicadas 

en Coco Solo Norte, provincia de Colón, que forma parte del AREA 

DEL PROYECTO.  

 

CUARTA: DERECHOS DE VÍA Y SUMINISTRO DE OTROS BIENES E 

INSTALACIONES 

EL ESTADO concede a LA COMPAÑÍA, todos los derechos de vía 

necesarias para EL PROYECTO Y los bienes e instalaciones que se 

encuentren dentro del AREA DEL PROYECTO. De igual forma, EL 

ESTADO por este medio otorga a LA COMPAÑÍA, derecho de 

acceso al denominado Canal Francés, ubicado en el sector Atlántico 

y derecho a usar el área que se describe en el Anexo I de este 

contrato, para la ubicación de un muelle o atracadero para recibir, 

almacenar y manejar todos los materiales, bienes y equipos, de 

cualquier naturaleza, que se requieran para los trabajos de EL 

PROYECTO. Queda entendido y acordado que LA COMPAÑÍA no 

podrá dedicar dicha instalación para la prestación de servicios 

comerciales portuarios a terceros.  

 

Queda convenido que EL ESTADO suministrará y hará entrega a 

LA COMPAÑÍA, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

entrada en vigencia de este contrato, todas las infraestructuras, 

edificaciones, instalaciones, bienes, materiales, rieles, equipos, 

derechos de vía y propiedades del Ferrocarril de Panamá y demás 

entidades públicas, que se detallan en el Anexo II de este contrato. 
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Durante este período de transición de treinta (30) días, EL ESTADO 

será responsable de la protección y mantenimiento de tales bienes.  

 

En el Anexo II del presente contrato, se señalan también otras 

propiedades, edificios y/o instalaciones que serán entregadas por EL 

ESTADO a LA COMPAÑÍA en sus fechas establecidas de reversión, 

entendiéndose que cuando la reversión suceda estas propiedades, 

edificios y/o instalaciones formarán parte del AREA DEL 

PROYECTO.  

 

Por virtud de que la terminal de Balboa del Ferrocarril y sus líneas 

férreas, así como sus instalaciones y estructuras, incluyendo el taller 

de locomotoras y el taller de vagones, se encuentran ubicadas dentro 

del Puerto de Balboa o en áreas contiguas necesarias para su 

operación, EL ESTADO reconoce la necesidad de que dicha terminal 

y demás instalaciones y estructuras sean relocalizadas por LA 

COMPAÑÍA en otro sector dentro del AREA DEL PROYECTO. Para 

estos efectos, LA COMPAÑÍA procederá a efectuar las edificaciones 

e instalaciones correspondientes, así como los trabajos de 

adecuación del área que se requieran, incluyendo un nuevo taller de 

locomotoras y taller de vagones. Por su parte, EL ESTADO reubicará 

a su costo la Avenida Gaillard en el área de Corozal, según se detalla 

en el Anexo I de este contrato.  

El costo de tales inversiones para efectuar las edificaciones, 

instalaciones y trabajos correspondientes serán asumidos por EL 

ESTADO hasta por un monto de CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL BALBOAS (B/.4,800,OOO.OO). Para estos 

efectos, LA COMPAÑÍA adelantará las sumas que sean necesarias 

para realizar tal relocalización y presentará a EL ESTADO un estado 

de cuentas justificando los costos en que ha incurrido y un 

requerimiento de pago por la suma correspondiente. Si EL ESTADO 

no pagase a LA COMPAÑÍA la suma así requerida dentro de un 

período de noventa (90) días calendarios contados a partir del recibo 

por parte de la Autoridad Portuaria Nacional del referido 

requerimiento de pago, LA COMPAÑÍA tendrá derecho a deducir el 

monto correspondiente de los pagos que deba efectuar conforme a la 

cláusula OCTAVA de este contrato.  

 

QUINTA:  EXPANSIÓN DE EL PROYECTO.  

LA COMPAÑÍA tendrá el derecho de expandir el AREA DEL 

PROYECTO para construir infraestructuras, edificaciones, 

terminales, ramales, vías e instalaciones necesarias para prestar 
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servicios a puertos, sus terminales, zonas francas, aeropuertos, 

minas y otras instalaciones industriales o comerciales, presentes o 

futuras, ubicadas a una distancia razonable del AREA DEL 

PROYECTO. LA COMPAÑÍA coordinará con EL ESTADO 

cualquier expansión del AREA DEL PROYECTO, siempre que 

dicha expansión no sea contraria a la ley y contribuya al desarrollo 

de la República de Panamá. EL ESTADO, cuando lo determine 

viable, a costa de LA COMPAÑÍA, obtendrá las extensiones de 

tierra necesarias para la expansión del AREA DEL PROYECTO en 

la forma que se señala en la cláusula VIGÉSIMO OCTAVA de este 

contrato.  

 

En caso de que EL ESTADO decida construir u otorgar concesiones 

para la construcción de ramales adicionales dentro de una franja 

ubicada a treinta (30) kilómetros del AREA DEL PROYECTO, le 

otorgará a LA COMPAÑÍA primera opción para realizar dicho 

desarrollo mediante notificación escrita, a partir de la cual LA 

COMPAÑÍA tendrá un plazo de seis (6) meses para decidir si ejecuta 

o no la obra en referencia. Nada de lo aquí establecido significará 

impedimento del derecho de EL ESTADO o de particulares de 

desarrollar cualesquiera otras actividades en esta área. Estos ramales 

adicionales que construya, desarrolle y/o opere LA COMPAÑÍA 

formarán parte de EL PROYECTO Y estarán sujetos a los términos, 

condiciones y beneficios establecidos en el presente contrato.  

 

 Si por razón de la expansión del AREA DEL PROYECTO se afectan 

en cualquier forma vías existentes o proyectadas, LA COMPAÑÍA 

deberá presentar para su aprobación a EL ESTADO por conducto del 

Ministerio de obras públicas, el proyecto de expansión, indicando las 

vías que serían afectadas y asumirán el costo de las modificaciones o 

soluciones viales que deban efectuarse para permitir la expansión del 

AREA DEL PROYECTO.  

 

SEXTA:  RÉGIMEN ADUANERO.  

Para todos los efectos legales, desde la fecha efectiva de este 

contrato, el AREA DEL PROYECTO estará conformada por un 

conjunto de Recintos Ferroviarios Intermodales Aduaneros (Bonded 

Areas) y gozará de todos los beneficios fiscales y aduaneros de 

conformidad con el presente contrato y las leyes de la República de 

Panamá. Todas las mercancías, cargas y contenedores que se 

transporten entre dichos Recintos Ferroviarios Intermodales 

Aduaneros (Bonded Areas) o entre estos y cualesquiera otras zonas 
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francas, Recintos Portuarios con Régimen Aduanero Especial o 

recintos aduaneros (Bonded Areas), presentes o futuros, con motivo 

de las actividades que desarrollará LA COMPAÑIA de acuerdo con 

este contrato, se considerarán mercancía en tránsito y por tanto no 

sujeta a los impuestos de introducción y demás impuestos, tasas, 

derechos y contribuciones a que haya lugar, de acuerdo con la Ley. 

En caso de que las mercancías estén destinadas a ingresar al 

territorio fiscal de la República deberán ser nacionalizadas conforme 

a normas legales aplicables.  

 

Para facilitar y simplificar la operación de EL PROYECTO como un 

sistema moderno de transporte intermodal y de esa forma facilitar el 

comercio, las mercancías a que se refiere el párrafo anterior 

circularán libremente en tránsito sin pago de tasas, cargos aduaneros 

o servicio de sellos de seguridad aduaneros. Para este fin, las 

autoridades aduaneras facilitarán el tránsito expedito de las 

mercancías entre zonas francas, Recintos Portuarios con Régimen 

Aduanero Especial y/o recintos aduaneros, incluyendo el AREA DEL 

PROYECTO.  

 

LA COMPAÑÍA tendrá derecho a consolidar y desconsolidar 

mercancías en el AREA DEL PROYECTO Y a trasladar carga 

exonerada a través de la República de Panamá por vía terrestre, 

cumpliendo las normas legales vigentes.  

 

SÉPTIMA: OPERACIÓN DE FERROCARRILES ADICIONALES.  

EL ESTADO se compromete a que, durante un período de 25 años 

contados a partir de la fecha de inicio de operaciones ferroviarias, no 

construirá ni otorgará concesiones para la construcción y operación 

de cualquier ferrocarril interoceánico que cruce la República de 

Panamá a través de las provincias de Panamá y Colón, que esté 

ubicado en una extensión de diecinueve punto dos (19.2) kilómetros 

a cada lado del Canal de Panamá medidos a partir de su línea 

central imaginaria de navegación.  

 

Nada de lo estipulado en este contrato impedirá que LA COMPAÑÍA 

pueda participar, concursar, licitar o contratar con El ESTADO para la 

construcción y operación de cualesquiera otros ferrocarriles que se 

construyan en la República de Panamá.  

 

En caso de que EL ESTADO conceda a cualesquiera otros 

concesionarios términos y condiciones más favorables a los 
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otorgados a LA COMPAÑÍA en este contrato, ésta tendrá derecho y 

EL ESTADO se compromete a otorgar le tales términos y 

condiciones más favorables.  

 

OCTAVA:  PAGOS AL ESTADO.  

En virtud del otorgamiento de esta concesión, LA COMPAÑÍA le 

pagará a EL ESTADO una suma correspondiente al diez por ciento 

(10%) de la entrada bruta de todas las fuentes de ingreso que 

provengan de las actividades que realice LA COMPAÑÍA en el 

AREA DEL PROYECTO.  

 

Mientras LA COMPAÑÍA no haya recuperado su inversión de 

capital, le pagará a EL ESTADO una suma correspondiente al cinco 

por ciento (5%) de la entrada bruta de todas las fuentes de ingreso 

que provengan de las actividades que realice LA COMPAÑÍA en el 

AREA DEL PROYECTO. Para tal efecto, la inversión de capital 

incluirá las inversiones que efectúe LA COMPAÑÍA mediante 

aportaciones de capital, endeudamiento o de cualquier otra forma, en 

todo tipo de bienes, equipos, maquinarias, propiedades, 

instalaciones, facilidades y/o entrenamiento del personal que se 

requieren para llevar a cabo la operación del Ferrocarril. LA 

COMPAÑÍA pagará este porcentaje cuando corresponda, 

únicamente durante el período inicial de este contrato señalado en la 

cláusula DÉCIMO CUARTA, entendiéndose que en caso de prórroga 

de este contrato, LA COMPAÑÍA pagará siempre durante dicha 

prórroga sobre la base de un porcentaje de diez por ciento (10%).  

  

En caso de que por virtud de lo dispuesto en este contrato EL 

ESTADO deba retribuir suma alguna a LA COMPAÑÍA, tales pagos 

no se considerarán parte de la entrada bruta de LA COMPAÑÍA Y 

no se tornarán en cuenta para determinar el importe de los pagos 

que ésta última deba efectuar a EL ESTADO. EL ESTADO concede 

a LA COMPAÑÍA un periodo de gracia de un año, contado a partir 

del momento en que inicie operaciones de transporte ferroviario, 

durante el cual LA COMPAÑÍA estará exenta de efectuar los pagos 

mencionados en la presente cláusula. Una vez vencido el período 

de gracia, los pagos se efectuarán mensualmente a los dos meses 

de su vencimiento. 

 

 LA COMPAÑÍA le presentará a EL ESTADO un estado de cuenta 

justificativo de toda y cualquier suma que EL ESTADO le adeude 

de conformidad con este contrato y el requerimiento de pago 

10531333



G.O.23485 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

correspondiente. Si EL ESTADO no pagase a LA COMPAÑÍA la 

suma así requerida dentro de un período de noventa (90) días 

calendarios contados a partir del recibo por parte de la Autoridad 

Portuaria Nacional del referido requerimiento de pago, LA 

COMPAÑÍA tendrá derecho a deducir el monto correspondiente de 

los pagos que deba efectuar conforme a esta cláusula.  

 

NOVENA: CONTABILIDAD Y DERECHO DE INSPECCIÓN.  

LA COMPAÑÍA deberá llevar su contabilidad de acuerdo con los 

principios de contabilidad internacionalmente aceptados y 

mantendrá un fiel registro de sus libros y archivos.  

 

LACOMPAÑÍA le presentará a EL ESTADO dentro de los tres (3) 

meses siguientes al vencimiento de su año fiscal sus estados 

financieros auditados por una firma de auditores externos, con un 

detalle de los ingresos brutos anuales percibidos por LA 

COMPAÑÍA.  

 

LA COMPAÑÍA permitirá, a petición escrita de EL ESTADO, que los 

auditores designados por éste tengan acceso a los libros de 

contabilidad de LA COMPAÑÍA a fin de determinar la exactitud de 

los pagos que LA COMPAÑÍA debe efectuarle a EL ESTADO 

conforme a este contrato. Estas auditorías o inspecciones se llevarán 

a cabo durante los días y horas normales de trabajo de LA 

COMPAÑÍA y serán realizadas dentro de los noventa (90) días 

siguientes a la presentación de los estados financieros de LA 

COMPAÑÍA, de forma tal que no afecten el normal desenvolvimiento 

de las actividades de LA COMPAÑÍA.  

 

Queda expresamente convenido que toda y cualquier información 

que LA COMPAÑIA le suministre a EL ESTADO o que cualquier 

información a que EL ESTADO tenga acceso por razón de las 

inspecciones o auditorías antes mencionadas, será mantenida por 

EL ESTADO como confidencial, sea o no identificada en esa forma 

por LA COMPAÑIA, Y EL ESTADO no la revelará, salvo los casos en 

que de acuerdo a la ley deba hacerla o que la misma sea de dominio 

público.  

 

DÉCIMO:  CONCESIONES PREVIAMENTE OTORGADAS EN EL AREA DEL 

PROYECTO Y DESARROLLO DE OTRAS ACTIVIDADES.  

LA COMPAÑIA tendrá derecho a asumir las concesiones otorgadas 

por la Autoridad Portuaria Nacional, la Dirección del 
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Ferrocarril de Panamá o cualquier otra entidad en el 

AREA DEL PROYECTO. Queda entendido y acordado 

que, cuando así sea, LA COMPAÑIA asumirá todos los 

derechos y obligaciones dimanantes de las 

concesiones antes mencionadas, incluyendo el 

derecho a recibir los pagos correspondientes.  

 

LA COMPAÑIA podrá emprender cualesquiera otras 

actividades lícitas dentro del AREA DE PROYECTO 

distintas de las contempladas en este contrato, para 

lo cual cumplirá con las normas legales 

correspondientes.  

 

DÉCIMO PRIMERA: CESIÓN DEL CONTRATO.  

LA COMPAÑIA podrá ceder o traspasar total o 

parcialmente, todos los derechos y 

obligaciones emanados de este contrato de 

concesión o las actividades que se deriven del 

mismo, siempre que el traspaso o cesión se 

haga a sociedades panameñas o sociedades 

extranjeras debidamente autorizadas para 

llevar a cabo negocios en la República de 

Panamá.  

 

Cuando la cesión o traspaso a que se hace 

referencia en esta cláusula, sea a favor de una 

subsidiaria o afiliada de LA COMPAÑIA, bastará 

con que LA COMPAÑIA dé notificación por escrito 

de dicha cesión o traspaso a EL ESTADO, con 

anticipación.  

 

De la misma manera, sin necesidad del 

consentimiento previo de EL ESTADO, LA 

COMPAÑIA podrá ceder o traspasar totalmente 

los derechos y obligaciones emanados del presente 

contrato a la principal entidad bancaria o financiera de EL 

PROYECTO, en cuyo caso ésta última deberá en un plazo 

de noventa (90) días contados desde la notificación de la 

cesión a EL ESTADO, presentar a la consideración de EL 

ESTADO el nombre de la empresa que asumiría la dirección, 

administración Y operación de EL PROYECTO. Esta 

empresa deberá contar con la experiencia debida para este  
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propósito EL ESTADO contará con un plazo de noventa (90) 

días para responder la solicitud de la principal entidad 

bancaria o financiera, y en caso de negarla, ésta contará con 

un nuevo plazo de noventa (90) días para someter el 

nombre de otra empresa operadora. Durante esta 

tramitación, LA COMPAÑIA y/o la principal entidad bancaria 

o financiera mantendrán EL PROYECTO en operación.  

 

Cuando la cesión o traspaso sea a favor de Terceros, que no 

sean subsidiarios o afiliados de LA COMPAÑIA, se requerirá 

la autorización previa del Consejo de Gabinete.  

 

La cesión, traspaso o subcontratación del contrato no 

generará a favor de EL ESTADO ningún tipo de impuesto, 

derecho, contribución, tasa o gravamen.  

 

Para los efectos del presente contrato, se incluye como 

empresas subsidiarias o afiliadas de LA COMPAÑIA, sin 

limitación, aquellas que, aún cuando mantengan su 

personalidad individual, se dediquen dentro del AREA DEL 

PROYECTO, a las mismas , actividades a que se dedica LA 

COMPAÑIA o bien a las actividades complementarias 

relacionadas a la operación de EL PROYECTO.  

 

DÉCIMO SEGUNDA: CONCESIÓN LIBRE DE GRAVÁMENES.  

EL ESTADO otorga la concesión prevista en el presente 

contrato a LA COMPAÑIA, así como también sus 

infraestructuras, propiedades, edificios, instalaciones, bienes, 

equipos y derechos que forman parte de esta concesión, 

totalmente libres de hipotecas, gravámenes, obligaciones, 

restricciones o limitaciones de cualquier naturaleza, con 

terceras personas y en especial libre de reclamos de 

cualquier índole que surjan con base en hechos ocurridos 

antes de la entrada en vigencia del presente contrato.  

 

DÉCIMO TERCERA:  ASUNTOS LABORALES.  

 

a) EL ESTADO otorga la concesión prevista en este 

contrato a LA COMPAÑIA libre de todo pasivo, 

obligaciones o reclamos laborales de los empleados 

del Ferrocarril de Panamá, en adelante Los 

Trabajadores.  
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b) EL ESTADO terminará dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha de entrada en vigencia de este 

contrato, la relación laboral existente con todos los 

empleados del Ferrocarril de Panamá.  

 

c) Con la aprobación de este contrato mediante Ley, EL 

ESTADO, a través de la Autoridad portuaria 

Nacional, quedará obligado a pagar a los 

trabajadores, la indemnización acordada con los 

mismos.  

 

d) Una vez que Los Trabajadores sean indemnizados 

de acuerdo al párrafo anterior, todas las relaciones 

individuales Y colectivas entre Los Trabajadores Y 

EL ESTADO quedarán terminadas.  

 

e) LA COMPAÑÍA no tendrá ninguna obligación de 

iniciar ninguna relación con el sindicato actual del 

Ferrocarril de Panamá, ni con sus representantes. 

Queda sin embargo aceptado que Los Trabajadores 

de LA COMPAÑIA gozarán de total libertad sindical.  

 

El otorgamiento de esta concesión no constituye ni 

produce para propósitos laborales la sustitución del 

empleador.  

 

f) LA COMPAÑIA no estará obligada a celebrar 

acuerdos colectivos de trabajo durante los dos 

primeros años contados a partir del inicio de sus 

operaciones de movimiento de carga o pasajeros.  

 

DÉCIMO CUARTA: DURACIÓN DE LA CONCESIÓN.  

Este contrato tendrá una duración de veinticinco (25) años, 

contados a partir de la entrada en vigencia de la Ley que 

aprueba su celebración 

 

Siempre y cuando LA COMPAÑIA haya cumplido con los 

términos del presente contrato, el mismo se prorrogará a 

opción de LA COMPAÑIA por un período adicional de 

veinticinco (25) años.  

En el evento de que LA COMPAÑIA decida no prorrogar el 
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contrato deberá notificárselo por escrito a EL ESTADO con 

una anticipación no menor de un (1) año a la fecha del 

vencimiento del término de este contrato.  

 

DÉCIMO QUINTA: DERECHOS DE ACCESO Y USO DE SERVIDUMBRE.  

EL ESTADO garantiza a LA COMPAÑIA los derechos de 

acceso para el uso de tierras, áreas marinas, fluviales y 

lacustres ubicadas dentro del AREA DEL PROYECTO Y 

áreas adyacentes a favor de LA COMPAÑIA. Queda 

entendido y acordado que el acceso a las áreas antes 

mencionadas será coordinado con las entidades 

correspondientes.  

 

LA COMPAÑIA tendrá derecho a utilizar las servidumbres de 

paso existentes calles carreteras, rutas o vías de acceso 

lacustres, fluviales y marinas al AREA DEL PROYECTO, que 

sean necesarias o convenientes para el desarrollo u 

operación de EL PROYECTO, con sujeción a las normas 

legales correspondientes, incluyendo derecho de acceso y 

servidumbre de la denominada Calle del Puerto (Pier Street). 

Salvo por los peajes que se cobren por el uso de autopistas, 

el derecho aquí concedido no causará costo alguno para LA 

COMPAÑÍA  

 

LA COMPAÑIA tendrá derecho a dar por terminado este  

contrato sin penalidad alguna para ella, si EL ESTADO no 

cumpliera con otorgar los derechos de acceso y de 

servidumbre a que se refiere esta cláusula, siempre y cuando 

se haya agotado el procedimiento a que se refiere la cláusula 

DÉCIMO SÉPTIMA del presente contrato.  

 

DÉCIMO SEXTA: REUBICACIÓN DE CALLES.  

LA COMPAÑIA tendrá derecho a desviar o reubicar cualquier 

calle o carretera localizada dentro del AREA DEL 

PROYECTO, en coordinación con las autoridades 

competentes.  

 

Para tal efecto, someterá a la aprobación de la autoridad 

competente, el proyecto de desvío o reubicación y asumirá el 

costo que represente la ejecución del desvío o reubicación de 

la calle o carretera.  
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LA COMPAÑIA tendrá derecho a cerrar la porción de la 

carretera Diablo (Diablo Road) que está localizada dentro del 

AREA DEL PROYECTO y reasignarla como una vía de su 

uso privado, en vez de calle pública.  

 

DÉCIMO SÉPTIMA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.  

Este contrato podrá ser terminado por LA COMPAÑIA sin 

incurrir en responsabilidad o sanción alguna mediante 

notificación a EL ESTADO con sesenta (60) días calendarios 

de anticipación, al ocurrir cualquier cambio social y/o 

económico en Panamá como resultado de actos u omisiones 

directas o indirectas del gobierno de Panamá que LA 

COMPAÑIA pueda justificar que haya afectado 

materialmente el continuo y exitoso desarrollo, construcción, 

operación, administración o dirección de ELPROYECTO, o 

cuando cualesquiera de los casos fortuitos o actos de fuerza 

mayor señalados en la cláusula TRIGÉSIMA PRIMERA 

persistan por no menos de treinta (30) días calendarios. En 

caso de que las partes no estén de acuerdo en que se hayan 

producido las condiciones anteriormente descritas, recurrirán 

a arbitraje de conformidad a la cláusula vigésimo séptima del 

presente contrato.  

 

A la terminación de este contrato por LA COMPAÑIA según 

lo establecido en esta cláusula, EL ESTADO asumirá el 

control, operación y la administración de EL PROYECTO y 

tendrá la obligación de pagar a LA COMPAÑIA el valor justo 

de mercado de EL PROYECTO, conforme se establece en 

la cláusula VIGÉSIMO SEGUNDA de este contrato.  

 

DÉCIMO OCTAVA:   DERECHOS DE LA COMPAÑIA.  

Sin perjuicio de los derechos generales de concesión aquí 

otorgados, y con el propósito de facilitarle a LA COMPAÑIA 

la ejecución de este contrato, EL ESTADO concede a LA 

COMPAÑIA, sus subsidiarias, afiliadas y cesionarias, todos 

los derechos que sean inherentes o accesorios a la operación 

de EL PROYECTO, incluyendo, sin que ello implique 

limitación alguna, los siguientes derechos:  

 

a) Llevar a cabo todas aquellas actividades que se 

requieran para la debida ejecución de EL PROYECTO 

de acuerdo a lo dispuesto en este contrato, incluyendo 
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el diseño, ingeniería, estudios, análisis, evaluación, 

construcción, desarrollo, administración y dirección del 

mismo, ya sea directamente o a través de contratistas 

locales o internacionales.  

 

b) Transportar por cualquier medio en o desde el territorio 

de EL ESTADO, personas, contenedores, carga, 

mercaderías y cualesquiera otros productos lícitos.  

 

 

c) Almacenar contenedores y carga. 

 

d) Poseer y operar las infraestructuras, propiedades, 

edificios, instalaciones, bienes y equipos existentes, 

necesarios para EL PROYECTO, según se describen 

en el Anexo II, de este contrato.  

 

e) Poseer y operar maquinarias, carros, equipos, motores, 

locomotoras, montacargas, grúas y otros instrumentos 

o medios que se requieran o sean de beneficio para EL 

PROYECTO. 

 

f) Celebrar contratos con terceros para cualquier otro 

servicio o actividad lícita, para lo cual se  deberán 

 cumplir las normas  legales correspondientes.  

 

g) Suministrar servicios a terceras personas y cobrar los 

cargos, honorarios, pasajes o tarifas, establecidos por 

LA COMPAÑIA. 

 

h) Utilizar bajo su propia discreción, las infraestructuras, 

propiedades, edificios, instalaciones, bienes, terminales, 

caminos, sistemas de comunicación y cualquier otra 

instalación que LA COMPAÑIA construya, en relación 

con las actividades contempladas en este contrato.  

 

i) Utilizar los muelles públicos, pagando la tarifa portuaria 

de aplicación general, con el objeto de recibir equipo, 

materiales y suministros a ser usados en EL 

PROYECTO.  
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j) Con sujeción a lo estipulado en la cláusula VIGÉSIMO 

PRIMERA, usar, sin costo alguno para LA COMPAÑIA 

y exclusivamente para la construcción, mantenimiento 

y/o operación de EL PROYECTO, todos los materiales 

tales como tierra, gravilla, arena, piedra, madera, que 

se encuentren en el AREA DEL PROYECTO o, previa 

autorización del Órgano Ejecutivo, en áreas adyacentes 

al mismo, que se encuentren o sean propiedad de EL 

ESTADO, municipios, agencias o cualquier otra entidad 

gubernamental, para la construcción u operación de EL 

PROYECTO.  

 

k) Usar, sin costo alguno para LA COMPAÑIA, aguas 

provenientes de fuentes naturales exclusivamente para la 

construcción y operación de EL PROYECT0. 

 

l) Usar en todo momento energía eléctrica, gas u otras 

fuentes alternas de energía, así como sistemas de 

comunicaciones, en el AREA DEL PROYECTO, a las 

tarifas de aplicación general o a las tarifas preferenciales 

aplicables en Panamá a grandes usuarios industriales, 

así como usar torres de transmisión y edificaciones en el 

AREA DEL PROYECTO de propiedad de EL ESTADO 

que estén para dar apoyo a las instalaciones y equipos 

que formen parte de EL PROYECTO, siempre que dicho 

uso no afecte o interfiera su utilización por EL ESTADO.  

 

No obstante lo anterior, LA COMPAÑIA tendrá derecho 

de construir o establecer su propia fuente de energía y 

medios de comunicación.  

 

m) Remover tierra, rocas, vegetación y otros obstáculos que 

afecten la ejecución de EL PROYECTO. 

 

n) Dragar, rellenar o reforzar las riberas del área asignada 

a EL PROYECTO a fin de mejorarlas o adecuar las a los 

fines de EL PROYECTO. Dragar y construir en el área 

designada en el Anexo I, muelles o embarcaderos para 

uso exclusivo de LA COMPAÑIA, para los fines 

mencionados en la Cláusula CUARTA anterior de este 

contrato.  
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ñ) LA COMPAÑIA siempre que ello sea necesario para EL 

PROYECTO, podrá demoler, modificar o remodelar las 

infraestructuras, propiedades, edificios e instalaciones 

descritos en el Anexo II y disponer o utilizar en su propio 

beneficio de los materiales y escombros resultantes de 

las demoliciones. En adición, y siempre que ello sea en 

beneficio de EL PROYECTO, LA COMPAÑIA podrá 

disponer en cualquier forma de los bienes y equipos 

descritos en el Anexo II del presente contrato.  

 

o) Construir tiendas, instalaciones, estaciones y terminales 

dentro del AREA DEL PROYECTO que se requieran o 

sean de beneficio de EL PROYECTO.  

 

p) solicitar y obtener todas las licencias, permisos y 

autorizaciones que se necesiten de EL ESTADO, 

municipios, o cualquier otra entidad, para el desarrollo 

y ejecución de EL PROYECTO. LA COMPAÑIA 

deberá cumplir con los mismos requisitos que 

generalmente se exigen para la obtención de tales 

licencias o autorizaciones. A LA COMPAÑIA no se le 

exigirá el cumplimiento de requisitos adicionales para 

la obtención de tales licencias, permisos, 

consentimientos o autorizaciones, distintos a los que 

se aplican generalmente en la República de Panamá.  

 

q) Dedicarse directamente o por medio de contratistas a 

diseñar, estudiar, analizar, construir, operar, 

administrar, dirigir, transportar, poseer, remolcar, 

suministrar, adquirir, vender, reparar, reforzar, 

embarcar, excavar, dragar, rellenar y llevar a cabo 

cualesquiera otras actividades necesarias para la 

adecuada ejecución de EL PROYECTO.  

 

r) Fijar y cobrar, a su entera libertad, las tarifas, importes, 

pasajes y derechos que estime conveniente por el 

manejo, transporte, transbordo y prestación de 

cualesquiera servicios realizados, suministrados o 

ejecutados por LA COMPAÑIA, sus subsidiarias o sus 

contratistas.  

 

s) Usar químicos u otros herbicidas de uso permitido en 
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Panamá que sean necesarios para controlar el 

crecimiento de vegetación en los derechos de vía, 

acceso y propiedades de EL PROYECTO. 

 

t) Usar, desarrollar, subcontratar y subarrendar las 

infraestructuras, propiedades, edificios, instalaciones, y 

derechos de acceso de EL PROYECTO, para cualquier 

propósito lícito que guarde relación con EL PROYECTO, 

incluyendo la facultad de otorgar a terceros, franquicias, 

licencias, o subcontratos de todos sus derechos y 

actividades otorgadas mediante este contrato, sin 

necesidad de aprobación de EL ESTADO.  

 

u) Contratar personal extranjero de acuerdo con las leyes 

panameñas.  

 

v) Recibir compensación por el traslado de pasajeros, 

vagones, cargas y contenedores de conformidad con las 

leyes y regulaciones de LA COMPAÑIA, cobrando 

tarifas comerciales recibir y cobrar todos los demás 

cargos que por virtud de este contrato por cualquier 

razón, se adeuden a LA COMPAÑIA.  

 

x) Establecer y variar el número de trabajadores y las 

prácticas laborales de acuerdo con las normas del 

Código de Trabajo, a los fines de asegurar una 

operación eficiente y competitiva de LA COMPAÑIA.  

 

y) Utilizar, de manera exclusiva, durante la vigencia del 

presente contrato, las denominaciones comerciales 

"Ferrocarril de Panamá", "Panamá Canal Railroad", o 

cualquiera otra cuya propiedad intelectual de la 

Dirección del Ferrocarril de Panamá, incluyendo sus 

logos, y/o identificaciones comerciales del Ferrocarril 

de Panamá. LA COMPAÑIA podrá registrar dichas 

denominaciones, logos y/o identificaciones de 

conformidad con las normas legales aplicables.  

 

DÉCIMO NOVENA: OBLIGACIONES DE LA COMPAÑIA.  

Las obligaciones de LA COMPAÑIA, sus subsidiarias, 

afiliadas o cesionarias, bajo este contrato son las siguientes: 
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a) Iniciar y llevar adelante los trabajos de mejoras de EL 

PROYECTO, una vez las autoridades correspondientes 

le hayan otorgado a LA COMPAÑIA todos y cada uno 

de los permisos y autorizaciones necesarios, 

incluyendo los permisos de las autoridades 

ambientales, y comenzar las operaciones ferroviarias 

de transporte o movimiento de carga dentro de un 

período de dos (2) años contados a partir de la fecha 

en que el último de los permisos y autorizaciones 

necesarios le sea otorgado.  

 

Salvo por la ocurrencia de impedimentos razonables, 

LA COMPAÑIA se obliga a solicitar todos y cada uno 

de los permisos que se requieren para la 

construcción de EL PROYECTO, dentro de los ciento 

ochenta (180) días calendarios siguientes a la fecha 

de entrada en vigencia de este contrato.  

b) Preparar las especificaciones Y diseñar la 

construcción de EL PROYECTO, de conformidad con 

los patrones de ingeniería de ferrocarriles aceptados 

en los Estados unidos de América, Y presentar las a la 

Autoridad portuaria Nacional.  

 

c) Efectuar los pagos a EL ESTADO señalados en la 

cláusula OCTAVA anterior y a dar cumplimiento a las 

demás obligaciones que asume mediante el presente 

contrato.  

 

LA COMPAÑIA garantizará el cumplimiento de sus 

obligaciones de acuerdo al presente contrato, mediante 

la constitución de una fianza de cumplimiento a favor 

de EL ESTADO por la suma de QUINIENTOS MIL 

BALBOAS (B/.500,OOO.OO), a ser emitido por una 

entidad bancaria o COMPAÑÍA de seguros 

seleccionada por LA COMPAÑIA, que sea aceptable a 

EL ESTADO.  

 

d) Realizar obras de mantenimiento correctivo y de 

reparación que LA COMPAÑIA estime necesarios, o a 

opción de LA COMPAÑIA, reemplazar cualquier facilidad 

o instalación, si ésta lo considera más conveniente por 

razones técnicas y/o económicas  
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e) Mantener la operación de EL PROYECTO en buenas 

condiciones y suministrar servicios a terceros, de 

acuerdo con las normas y reglamentos de LA 

COMPAÑIA. LA COMPAÑIA podrá cobrar las tarifas que 

estime convenientes, sobre una base comercial.  

 

f) Responder de los daños que cause a las personas y/o 

las cosas debido a su culpa o negligencia, de 

conformidad con la ley.  

 

VIGÉSIMA: OBLIGACIONES DE EL ESTADO.  

EL ESTADO tendrá las siguientes obligaciones:  

a) Garantizar a LA COMPAÑIA el uso pleno y pacífico del AREA 

DEL PROYECTO, las cuales se describen en el Anexo l. EL 

ESTADO se compromete a no desarrollar actividades u otorgar 

concesiones que afecten la operación eficiente del ferrocarril y, 

en tal sentido, garantiza que las operaciones del Aeropuerto de 

Albrook no interferirán con las actividades de las grúas y de la 

terminal de carga (Patio Intermodal de Balboa) que LA 

COMPAÑIA instalará al Sur Oeste de la pista de aterrizaje de 

Albrook. Tales grúas no serán ubicadas ni operadas al Este de 

las coordenadas 32 y 54 que se señalan en el Anexo I de este 

Contrato. Si tales desarrollos afectan la operación eficiente del 

ferrocarril, LA COMPAÑIA tendrá el derecho de cuantificar los 

costos que tales trastornos le causen, sujeto a consulta con EL 

ESTADO. EL ESTADO deberá reembolsar a LA COMPAÑIA las 

sumas correspondientes a los referidos costos. En ese sentido, 

LA COMPAÑIA presentará a la Autoridad Portuaria Nacional 

requerimiento escrito de pago. Si EL ESTADO no hubiese 

pagado a LA COMPAÑIA las sumas correspondientes dentro de 

un período de noventa (90) días calendarios contados a partir del 

recibo por parte de la Autoridad Portuaria Nacional del referido 

requerimiento de pago, LA COMPAÑIA tendrá derecho a deducir 

el monto por dicho costo de los pagos que deba efectuar a EL 

ESTADO conforme a la cláusula OCTAVA de este contrato.  

 

b) suministrar en el AREA DEL PROYECTO, cuando fuese 

necesario, servicios tales como, aduanas, migración, salud y 

cuarentena, y otros servicios públicos. La ubicación de las 

instalaciones que se requieran para la prestación de cualquier 

servicio público conforme este literal dentro del AREA DEL 
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PROYECTO, será coordinado por las partes. LA COMPAÑIA 

asumirá el costo de los salarios del personal necesario para 

ofrecer los servicios públicos enunciados anteriormente, quienes 

serán contratados previa consulta y aprobación de LA 

COMPAÑIA con respecto al número de personal y al monto de 

sus salarios. Queda entendido que tales funcionarios serán 

funcionarios de EL ESTADO y bajo ningún concepto serán 

considerados como empleados de LA COMPAÑIA.  

 

Lo anterior es sin perjuicio de los servicios públicos generales 

que EL ESTADO presta en forma gratuita a la comunidad, 

tales como policía  bomberos y otros.  

 

c) Permitir a LA COMPAÑIA Y sus empleados extranjeros, agentes 

y contratistas, en todo momento, la libre conversión de sus 

ingresos a cualquier moneda extranjera, así como transferir al 

extranjero tales ingresos sin ninguna restricción, impuestos u 

otros cargos y otorgar a los empleados extranjeros, agentes o 

contratistas, todas las visas y permisos requeridos. LA 

COMPAÑIA podrá igualmente, mantener en Panamá o en el 

extranjero cuentas bancarias en cualquier moneda.  

 

Además, EL ESTADO acepta que las concesiones, derechos y 

privilegios otorgados a LA COMPAÑIA mediante el presente 

contrato, de ser requerido serán registrados de conformidad a las 

leyes panameñas vigentes. EL ESTADO emitirá a favor de LA 

COMPAÑIA los documentos pertinentes que acrediten las 

concesiones, derechos y privilegios otorgados por virtud de este 

contrato, cumpliendo en todo momento con las regulaciones 

legales y administrativas aplicables, para que LA COMPAÑIA 

pueda desarrollar sus actividades y ejercer sus derechos en 

debida forma, sin interferencia o impedimento que afecte el 

completo ejercicio de sus derechos.  

 

d) Otorgar a LA COMPAÑIA en forma expedita, cualquier permiso, 

licencia o autorización a través de las correspondientes 

dependencias de EL ESTADO, que puedan requerirse para 

ejercer los derechos otorgados a LA COMPAÑIA de acuerdo 

con este contrato para la operación del ferrocarril, incluyendo la 

emisión de visas y permisos de trabajo para el personal de LA 

COMPAÑIA que venga a prestar servicios en Panamá. Este 

otorgamiento se efectuará si LA COMPAÑIA cumple con la 
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documentación normalmente requerida para estos trámites.  

 

e) Asistir a LA COMPAÑIA Y prestarle toda la colaboración que 

sea necesaria a fin de que las autoridades municipales le 

otorguen los permisos o autorizaciones que sean necesarios 

para la operación de EL PROYECTO.  

 

f) EL ESTADO se compromete a que todos los bienes muebles o 

mercancías de propiedad de terceros que estén en posesión del 

Ferrocarril de Panamá serán entregados a sus respectivos 

consignatarios o dueños o serán trasladados por EL ESTADO 

fuera de las instalaciones del ferrocarril dentro del período de 

treinta (30) días contados a partir de la entrada en vigencia de 

este contrato.  

 

g) EL ESTADO será el único responsable por el pago a terceros de 

aquellas compensaciones o indemnizaciones y/o cargos que 

resulten de la terminación de cualesquiera concesión que LA 

COMPAÑIA reciba de cualquier entidad de EL ESTADO dentro 

del AREA DEL PROYECTO, y/o por la reubicación, o por el 

desalojo de edificaciones y tierras como resultado de tal 

terminación. Acuerdan las partes de este contrato que LA 

COMPAÑIA adelantará el pago de cualesquiera compensación o 

indemnizaciones y/o cargos a dichos terceros, en consulta con 

EL ESTADO. EL ESTADO deberá reembolsar a LA COMPAÑIA 

la suma correspondiente al referido pago. En ese sentido, LA 

COMPAÑIA presentará a la Autoridad Portuaria Nacional 

requerimiento escrito de pago. Si EL ESTADO no hubiese 

pagado a LA COMPAÑIA la suma correspondiente dentro de un 

período de noventa (90) días calendarios contados a partir del 

recibo por parte de la Autoridad Portuaria Nacional del referido 

requerimiento de pago, LA COMPAÑIA tendrá derecho a deducir 

el monto de dicho pago de los pagos que debe efectuar de 

acuerdo con la cláusula OCTAVA de este contrato.  

 

h) En el supuesto de que EL ESTADO no llegue a un acuerdo con 

los trabajadores en relación con la terminación de las relaciones 

de trabajo y pago de las indemnizaciones acordadas, según se 

contempla en la cláusula DÉCIMO TERCERA anterior, EL 

ESTADO garantizará a LA COMPAÑIA la posesión y uso 

pacífico del Ferrocarril a partir de la entrada en vigencia de este 

contrato, a fin de permitirle la operación efectiva y competitiva del 
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Ferrocarril.  

 

VIGÉSIMO PRIMERA: PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.  

LA COMPAÑIA, sus subsidiarias, afiliadas y cesionarias, asegurarán 

la adecuada protección del medio ambiente por las actividades de LA 

COMPAÑIA en el AREA DEL PROYECTO, cumpliendo con las 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes en la República de 

Panamá, o con aquellas que sobre la materia sean promulgadas en 

el futuro. Esta obligación incluye a los contratistas y sub-contratistas 

de LA COMPAÑIA.  

 

LA COMPAÑIA no será responsable por la contaminación y daños al 

medio ambiente que se hubiesen ocasionado antes de la entrada en 

vigencia de este contrato, o los que en cualquier momento sean 

causados por terceros. Dentro de un año, contado a partir de su 

entrada en vigencia, EL ESTADO Y LA COMPAÑIA conjuntamente 

evaluarán la condición del medio ambiente en el AREA DEL 

PROYECTO.  

 

EL ESTADO deberá adoptar todas las medidas necesarias para 

asegurar que cualquier daño al medio ambiente dentro de EL AREA 

DEL PROYECTO sea reparado por la persona o entidad responsable 

del mismo. LA COMPAÑIA será responsable por todos los daños al 

medio ambiente causados por LA COMPAÑIA después de la fecha 

efectiva de este contrato. A tal efecto, LA COMPAÑIA constituirá una 

fianza a favor de EL ESTADO. Dicha fianza consistirá en una póliza 

de una COMPAÑÍA de seguros, o una carta de garantía bancaria por 

la suma de QUINIENTOS MIL BALBOAS (B/. 500,000.00) y el 

otorgamiento de esta fianza no implica límite de responsabilidad por 

parte de LA COMPAÑIA Esta fianza deberá ser . consignada dentro 

de los treinta (30) días anteriores al inicio de la construcción de EL 

PROYECTO.  

 

VIGÉSIMO SEGUNDA: RETIRO DE EQUIPOS Y BIENES MUEBLES A LA  

TERMINACIÓN DEL CONTRATO.  

Las mejoras que LA COMPAÑIA construya conforme a las 

estipulaciones de este contrato serán de su uso exclusivo y son de 

su propiedad durante el término del mismo. Una vez terminado el 

presente contrato, las mejoras inmuebles existentes, las terminales y 

los rieles, pasarán a ser propiedad de EL ESTADO. No obstante, LA 

COMPAÑIA podrá remover del AREA DEL PROYECTO los 

equipos, maquinarias, artefactos y demás bienes muebles de su 
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propiedad, que puedan ser removidos sin daño físico del AREA DEL 

PROYECTO. En el evento de que este contrato sea terminado por 

LA COMPAÑIA debido a incumplimiento sustancial de sus términos 

y condiciones por parte de EL ESTADO o que EL ESTADO decida 

terminarlo por voluntad unilateral por la vía del rescate administrativo 

o expropiación y asuma la operación de EL PROYECTO o que 

directa o indirectamente a través de terceros, restrinja o interfiera 

con la operación de EL PROYECTO de forma tal que el valor de EL 

PROYECTO se vea sustancialmente desmejorado, EL ESTADO 

deberá pagar a LA COMPAÑIA el valor comercial justo de mercado 

de EL PROYECTO. El valor comercial justo de mercado de EL 

PROYECTO será determinado por un avaluador independiente 

designado de común acuerdo por EL ESTADO Y LA COMPAÑIA. 

En caso de que EL ESTADO Y LA COMPAÑIA no se pusiesen de 

acuerdo en cuanto a la designación del avaluador independiente, 

entonces el mismo será designado por los árbitros de acuerdo con la 

Cláusula VIGÉSIMO SÉPTIMA de este contrato 

  

El avaluador independiente evaluará EL PROYECTO como una 

empresa en operación, sin tomar en cuenta los efectos resultantes 

del incumplimiento sustancial por parte de EL ESTADO de los 

términos y condiciones de este contrato, el rescate administrativo, 

la expropiación de EL PROYECTO o la restricción o interferencia 

en la operación. La pérdida de ganancia futura o el lucro cesante 

que sufra LA COMPAÑIA, se reducirá a su valor presente o 

actual, pero en ningún caso el valor justo de mercado de EL 

PROYECTO será fijado en una suma menor que el valor justo total 

de mercado de todos los bienes de LA COMPAÑIA utilizados en 

EL PROYECTO y que pasen a ser de propiedad de EL ESTADO a 

la terminación de este contrato.  

 

VIGÉSIMO TERCERA: BENEFICIOS FISCALES.  

EL ESTADO otorga a LA COMPAÑIA, sus subsidiarias, afiliadas y 

cesionarias, durante la vigencia del presente contrato y su 

prórroga, las siguientes exoneraciones, derechos y privilegios:  

 

a) Exoneración de todo impuesto, contribución, tasa o derecho 

de importación sobre todos los equipos, incluyendo pero no 

limitado a maquinarias, materiales, materias primas, 

combustibles y lubricantes, grúas, vehículos, artefactos, 

suministros, repuestos, botes, motores, locomotoras, rieles, 

durmientes, vagones de tren y contenedores, destinados al 
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desarrollo construcción, operación, manejo y mantenimiento 

de EL PROYECTO.  

Queda entendido por LA COMPAÑIA que los bienes 

exonerados deben permanecer dentro del AREA 

DEL PROYECTO, salvo por aquellos que sean 

usados para actividades de transporte, y no podrán 

ser vendidos o traspasados dentro de la República 

de Panamá, sin autorización previa y por escrito de 

EL ESTADO, a menos que sea pagado el impuesto 

respectivo, calculado sobre la base del valor neto en 

libros del bien, al momento de la venta o traspaso. 

No obstante, con excepción de los combustibles y 

lubricantes, dichos bienes podrán ser exportados sin 

ningún tipo de impuesto y sin necesidad de 

aprobación previa.  

 

b) Exoneración del impuesto sobre la renta sobre los 

ingresos que LA COMPAÑIA, sus subsidiarias, 

afiliadas o cesionarias perciban por todas las 

actividades que realicen que constituyan el objeto de 

este contrato, tales como almacenaje y manejo; 

manejo de carga suelta resultante del trasbordo o 

tránsito internacional de tales cargas y contenedores, 

así como de las actividades industriales y de 

manufactura que se establezcan en el AREA DEL 

PROYECTO, con el propósito de exportar sus 

productos. Estos ejemplos son únicamente ilustrativos 

y no implican limitación alguna a esta exoneración. Por 

tránsito internacional también se incluye el manejo de 

todo tipo de carga proveniente de o con destino a 

zonas libres, recintos aduaneros, zonas procesadora s 

de exportación, u otras áreas destinadas a la 

producción o manejo de carga para la exportación, 

establecidas dentro del territorio de la República de 

panamá, incluyendo el manejo de carga que ingrese al 

territorio nacional proveniente del extranjero con la 

finalidad de ser exportada.  

 

La renta que obtenga LA COMPAÑIA por el transporte de 

contenedores y carga por medios no ferroviarios, así como por 

el manejo y almacenaje de carga destinada al territorio fiscal de 

la República de Panamá, no estarán amparadas por esta 
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exoneración. Los ingresos que genere LA COMPAÑIA por 

virtud de estos servicios no se computarán para los efectos de 

los pagos que deba efectuar conforme a la cláusula OCTAVA 

de este contrato.  

 

c) Exoneración del impuesto de transferencia de bienes muebles 

(ITBM) sobre los equipos, maquinarias, materiales, materias 

primas, grúas, vehículos, artefactos, repuestos, maquinarias, 

vagones, motores, locomotoras, rieles, durmientes, botes y 

contenedores, destinados a la construcción, operación y 

mantenimiento de EL PROYECTO, y sobre aquellos bienes que 

necesita LA COMPAÑIA para el desarrollo de sus actividades 

dentro del AREA DEL PROYECTO, de acuerdo a lo establecido 

en este contrato. Esta exoneración incluye el arrendamiento 

financiero suscrito por LA COMPAÑIA sobre cualquier equipo u 

otros bienes muebles.  

 

d) Exoneración de todo impuesto de dividendos provenientes de las 

actividades contempladas en el contrato.  

 

e) Exoneración, dentro del AREA DEL PROYECTO, del pago de la 

tarifa para contenedores, estiba, desestiba, manejo, manipulación 

y estadía.  

 

f) Exoneración del impuesto de inmueble.  

 

g) Exoneración del impuesto sobre Licencia comercial o Industrial.  

 

h) Exoneración del impuesto sobre la renta gravable por remesas o 

transferencias al extranjero por razón del pago de comisiones, 

regalías o por cualquier otro concepto relacionado con las 

actividades amparadas en el presente contrato.  

 

i) Exoneración de todo impuesto, tasa, derecho, gravamen, 

retención u otros cargos de similar naturaleza a las personas o 

entidades extranjeras que concedan financiamiento para el 

desarrollo, administración y construcción de EL PROYECTO, el 

suministro e instalación de equipos, el arrendamiento financiero 

de equipos necesarios para el desarrollo de las actividades de 

EL PROYECTO, respecto de intereses, comisiones, regalías y 

otros cargos financieros que deba pagar LA COMPAÑIA, sus 

subsidiarias, afiliadas, cesionarias y sub-contratistas. Tales 
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financiamientos no estarán sujetos a lo que dispone el artículo 2 

de la Ley 4 de 1935.  

 

j) Exoneración del pago del impuesto de timbres a ser pagado por 

este contrato por la suma que exceda CIEN MIL BALBOAS 

(B/.100,000.00).  

 

k) LA COMPAÑIA quedará sujeta al pago de impuestos, derechos 

y tributos municipales, hasta por una suma anual máxima de 

CINCUENTA MIL BALBOAS B/.50,000.00). Queda entendido 

que cualquier monto sobre tal suma que deba ser pagado por LA 

COMPAÑIA será pagado por EL ESTADO.  

 

l) Exoneración de impuesto, honorarios y derechos por el 

denominado "Servicio de Vigilancia Especial".  

 

Queda entendido que los ingresos y ganancias de LA 

COMPAÑIA, sus afiliadas, subsidiarias, cesionarias, contratistas, 

subcontratistas o accionistas, producidos fuera de la República 

de Panamá, y sus bienes ubicados fuera de Panamá, no estarán 

sujetos a ninguna clase de impuestos, cargos, contribuciones, 

obligaciones o tarifas en la República de Panamá. Además, EL 

ESTADO garantiza a LA COMPAÑIA, sus afiliadas, subsidiarias 

y cesionarias que no impondrá nuevos impuestos que se 

apliquen únicamente a actividades relacionadas con EL 

PROYECTO.  

 

VIGÉSIMO CUARTA: ESPACIO ADICIONAL PARA ALMACENAMIENTO.  

Durante los períodos de construcción o renovación, cuando las 

necesidades de espacio lo requieran, para el almacenamiento 

temporal de carga, contenedores, materiales, artefactos o equipos, 

LA COMPAÑIA, sus subsidiarias, afiliadas y cesionarias, podrán 

almacenar éstos en áreas adyacentes al AREA DEL PROYECTO, 

siempre y cuando estas áreas adyacentes tengan características 

similares a EL AREA DEL PROYECTO, estén disponibles, EL 

ESTADO así lo otorgue y se cumplan las disposiciones legales 

vigentes y las que se dicten en el futuro. En estos casos, LA 

COMPAÑIA, sus subsidiarias, afiliadas o cesionarias estarán sujetas 

a los beneficios, derechos, exoneraciones y obligaciones estipulados 

en el presente contrato.  

 

VIGÉSIMO QUINTA: DISPOSICIONES EN CUANTO AL CANAL DE 
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PANAMÁ.  

En atención al servicio público internacional que presta el Canal de 

Panamá y a la situación compleja que surge por encontrarse una 

gran extensión del derecho de vía y el AREA DEL PROYECTO 

dentro de las riberas del Canal y dentro de su área de compatibilidad 

y funcionamiento, así como dentro de la cuenca hidrográfica de la vía 

interoceánica y que dicho derecho de vía, el AREA DEL 

PROYECTO, y la concesión que por medio de este Contrato se 

otorga, pueden afectar negativamente dichas áreas de 

compatibilidad, funcionamiento Y de la cuenca hidrográfica, así como 

instalaciones del Canal y el acceso necesario a dichas áreas e 

instalaciones, las partes reconocen que los términos y condiciones 

del presente contrato de concesión quedan sujetos a los Títulos XIV 

y XV de la Constitución Política de la República sobre el Canal de 

Panamá, a las disposiciones correspondientes de los Tratados del 

Canal de Panamá de 1977 y acuerdos de implementación durante su 

vigencia y, a la Ley No. 19 de 11 de junio de 1997 por la cual se 

organiza Autoridad de Canal de Panamá y sus reglamentos.  

 

En relación con lo dispuesto en el párrafo anterior , las partes 

reconocen y aceptan que de existir conflicto entre las estipulaciones 

del presente contrato y las antes señaladas normas constitucionales, 

legales y reglamentarias del Canal de Panamá, éstas prevalecerán 

sobre aquéllas. 

 

VIGÉSIMO SEXTA: REPRESENTANTES DE LAS PARTES.  

Para los efectos de este contrato, EL ESTADO estará representado 

por el Ministerio de Comercio e Industrias y la Unidad Ejecutora será 

la Autoridad Portuaria Nacional, a quien le corresponderá otorgar los 

permisos y autorizaciones que se requieran según este contrato, así 

como ejercer su fiscalización y cumplimiento por parte de LA 

COMPAÑIA.  

Toda notificación que deba darse en relación con este contrato, salvo 

que las partes convengan otra cosa, será por escrito y efectuada 

mediante su entrega personal, o remitida por télex o telefax, a la 

dirección de las partes, a saber:  

 

UNIDAD EJECUTORA:   AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL.  

Ciudad de Panamá, República de Panamá 

Apartado Postal 8062 Zona 7, Panamá Telefax: 

(507) 232-5527  
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LA COMPAÑIA:  PANANA CANAL RAILWAY COMPANY 

Urbanización Marbella  

Calle 53 Este, 

Torre Swiss Bank, Segundo Piso Apartado 

Postal 6-1014, Panamá Telefax: 263-5895  

Teléfono: 269-2620  

 

VIGÉSIMO SÉPTIMA: ARBITRAJE.  

Las partes declaran su firme propósito de examinar con el ánimo 

más objetivo y amigable todas las divergencias que puedan surgir 

entre ellas en relación con el presente contrato, con miras a 

solucionarlas.  

 

En caso de conflictos entre EL ESTADO y LA COMPAÑIA que 

surjan en relación con el presente contrato y que no pudieren ser 

solucionados en la forma antes indicada, deberán ser sometidos a 

arbitraje de acuerdo con las Reglas de Conciliación y Arbitraje de la 

Cámara de Comercio Internacional (ICC).  

 

Deberán haber tres (3) árbitros que serán nombrados de acuerdo a 

las Reglas de procedimiento. Si una de las partes se abstuviese de 

designar su árbitro, el ICC lo designará. Si los dos árbitros 

designados dejasen de nombrar al tercer árbitro en un plazo de 

treinta (3 O) días contados desde la designación de ambos árbitros, 

ICC, a solicitud de cualquiera de las partes, designará al tercer 

árbitro.  

 

La muerte, renuncia o remoción de cualquier árbitro no será causa 

para la terminación del proceso de arbitraje ni sus efectos cesarán, 

entendiéndose que en estos casos deberán seguirse las reglas de 

procedimiento para la elección del árbitro que faltaré. Si alguna de 

las partes, habiendo sido debidamente notificada, se abstuviere de 

comparecer u obtener un aplazamiento, el arbitraje podrá continuar 

en ausencia de dicha parte y el fallo pronunciada en tal proceso 

tendrá plena validez.  

 

El tribunal de arbitraje tendrá su sede en la ciudad de Nueva York, 

Estados Unidos de América, y el proceso de arbitraje se realizará en 

el idioma inglés.  

 

La decisión del Tribunal Arbitral se tomará por simple mayoría. Los 

fallos del Tribunal serán finales, definitivos y de obligatorio 
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cumplimiento para las partes. 

 

Las partes por este medio renuncian expresa e irrevocablemente a 

alegar inmunidad respecto al arbitraje.  

Queda entendido que las partes aceptarán que las órdenes o 

sentencias de ejecución de los laudos arbitrales sean dictadas por 

tribunales de justicia de la República de Panamá; para este 

propósito dichos laudos arbitrales serán considerados como si 

hubieren sido pronunciados por tribunales arbitrales panameños, de 

conformidad con las disposiciones legales actualmente en vigencia 

en la República de Panamá.  

 

VIGÉSIMO OCTAVA: ADQUISICIÓN DE INMUEBLES O EXPROPIACIÓN. 

En todos los casos en que LA COMPAÑIA necesite todo o parte de 

una finca de propiedad particular para la construcción, desarrollo u 

operación de EL PROYECTO, se lo comunicará a EL ESTADO 

quien, luego de haber determinado su viabilidad, le notificará al 

propietario del inmueble el propósito de EL ESTADO de utilizar dicho 

bien por razones de utilidad pública, y convendrán de mutuo 

acuerdo, con la aprobación de LA COMPAÑIA, el precio razonable 

del mismo. De no llegarse a un acuerdo con el propietario del 

inmueble en cuanto al precio de la finca, EL ESTADO promoverá el 

proceso de expropiación correspondiente y pagará la indemnización 

fijada en la sentencia que al efecto se dicte.  

 

Queda convenido que LA COMPAÑIA le adelantará a EL ESTADO 

la suma que represente el precio convenido con el propietario del 

inmueble o el precio fijado en la sentencia, según fuere el caso, a los 

fines de que EL ESTADO efectúe el pago correspondiente. Las 

sumas que así adelante LA COMPAÑIA serán deducidas o 

compensadas de los pagos que deba efectuar LA COMPAÑIA 

conforme a la cláusula OCTAVA de este  contrato.  

 

En caso de que este contrato venza o sea terminado por causas no 

imputables a LA COMPAÑIA antes de que LA COMPAÑIA haya 

recuperado la suma total entregada a EL ESTADO para cubrir el 

pago del precio convenido o de la expropiación, según 

correspondiere, mediante su deducción contra pagos que debe 

realizar conforme a la cláusula OCTAVA anterior, EL ESTADO se 

obliga a reembolsar a LA COMPAÑIA cualquier saldo que resulte a 

favor de la misma. Dicho reembolso se hará dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la fecha del vencimiento o terminación de este 
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contrato.  

 

VIGÉSIMO NOVENA:  TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR EL ESTADO.  

EL ESTADO podrá dar por terminado el presente contrato si LA 

COMPAÑIA incumpliera las obligaciones sustanciales que contrae 

mediante este contrato, o se produjera cualesquiera otras de las 

siguientes causales de resolución administrativa señaladas en el 

artículo 104 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995 actualmente 

en vigencia, a saber:  

 

a) La quiebra o el concurso de acreedores de LA COMPAÑIA, o 

por encontrarse LA COMPAÑIA en estado de suspensión o 

cesación de pagos, sin que se haya producido la declaratoria 

de quiebra correspondiente.  

 

b) La disolución de LA COMPAÑIA cuando se trate de una 

persona jurídica, o alguna de las empresas que integran un 

consorcio o asociación accidental, salvo que los demás 

miembros del consorcio o asociación puedan cumplir con el 

contrato.  

 

En estos supuestos, entonces, EL ESTADO, a través del 

Órgano Ejecutivo, podrá declarar administrativamente que LA 

COMPAÑIA ha perdido los privilegios y concesiones que le 

fueran otorgados mediante este contrato, a menos que ésta 

pueda probar que el incumplimiento se dio por razones de 

fuerza mayor, caso fortuito o incumplimiento de EL ESTADO.  

 

En caso de excusa justificada, EL ESTADO lo pronunciará así 

y concederá a LA COMPAÑIA los nuevos plazos que sean 

razonables. En caso de falta injustificada o incumplimiento 

substancial por parte de LA COMPAÑIA, EL ESTADO, por 

conducto del Órgano Ejecutivo, lo comunicará por escrito. si 

ello ocurriera, LA COMPAÑIA tendrá un período de sesenta 

(60) días calendarios contados a partir del recibo de la 

notificación, para subsanar el incumplimiento o falta, pero sin 

perjuicio de su derecho a defenderse contra los cargos 

formulados, mediante el proceso arbitral.  

 

TRIGÉSIMO:  SEGURIDAD CONTRACTUAL Y LEY APLICABLE.  

Este contrato será la norma legal entre las partes y el mismo se 

regirá por las leyes actualmente en vigor o que rijan en el futuro 
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sobre esta materia en la República de Panamá, excepto en la 

medida que tales leyes o disposiciones legales les sean contrarias o 

sean inconsistentes o incompatibles con el presente contrato, o no 

sean de aplicación general. Es entendido que aquellas leyes o 

normas aplicables a un tipo de industria o actividad específica, 

aplicación general. no serán consideradas como de  aplicación 

general 

 

EL ESTADO garantiza a LA COMPAÑIA la seguridad jurídica del 

presente contrato y en tal sentido, manifiesta que su firma y 

cumplimiento se encuentran dentro de las facultades de EL ESTADO 

Y que se han cumplido todos los requisitos legales para su 

perfeccionamiento y ejecución.  

 

TRIGÉSIMO PRIMERA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR.  

Para los efectos de este contrato, se considerará como fuerza mayor 

o caso fortuito todo hecho o evento sobre el cual LA COMPAÑIA no 

haya podido ejercer un control razonable y que por razón de su 

naturaleza, demore, restrinja o impida el cumplimiento oportuno por 

parte de LA COMPAÑIA de las obligaciones que contrae en virtud 

del presente contrato.  

 

Caso fortuito incluirá, entre otros, los siguientes eventos: epidemias, 

terremotos, deslizamientos de tierra u otros materiales, tormentas, 

inundaciones, otras condiciones climatológicas adversas o cualquier 

otro evento o acto, fuesen o no del tipo antes señalado, sobre el cual 

LA COMPAÑIIA no pueda ejercer un control razonable y que por 

razón de su naturaleza, demore, restrinja o impida a LA COMPAÑIA 

el cumplimiento oportuno de sus obligaciones.  

 

Fuerza mayor incluirá también, entre otros, los siguientes eventos: 

guerras, revoluciones, insurrecciones, disturbios civiles, bloqueos, 

embargos, huelgas, restricciones o limitaciones de materiales 

necesarios para la construcción u operación de EL PROYECTO, 

cierres, tumultos, explosiones, órdenes o direcciones de cualquier 

gobierno de derecho o de hecho y cualesquiera otras causas, sean o 

no del tipo antes señalado, sobre el cual LA COMPAÑIA no pueda 

ejercer un control razonable y que por razón de su naturaleza, 

demore, restrinja o impida a LA COMPAÑIA el cumplimiento 

oportuno de sus obligaciones.  

 

Es entendido que ninguna de las partes podrá invocar en su 
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beneficio, como fuerza mayor, ningún acto u omisión propio, o de 

cualquiera de sus agencias o dependencias.  

 

El incumplimiento de una de las partes de cualquiera de las 

obligaciones que asume en este contrato, no será considerado como 

incumplimiento del contrato, si tal situación es causada por caso 

fortuito o fuerza mayor.  

 

Si la ejecución de cualquier actividad que deba realizarse bajo este 

contrato es demorada o impedida por cualquier acto de caso fortuito 

o fuerza mayor, el plazo estipulado para su ejecución, así como el 

período de duración de este contrato, se extenderán por el mismo 

tiempo que dure la demora o el atraso y LA COMPAÑIA tendrá 

derecho a suspender todos los pagos a EL ESTADO, hasta que la 

demora termine, sin perjuicio del derecho de LA COMPAÑIA de 

terminar este contrato.  

 

Aquella parte que no pudiere cumplir con sus Obligaciones por razón 

de caso fortuito o fuerza mayor deberá notificarlo por escrito a la otra 

parte tan pronto sea posible, especificando la causa de que se trate, 

y ambas partes se comprometen a hacer todo lo que razonablemente 

le fuere posible para cesar dicha causa, pero sin que ello signifique 

que cualquiera de las partes quedará obligada a resolver una 

controversia con terceros, excepto bajo condiciones que le sean 

aceptables a la parte afectada o de acuerdo a una decisión final de 

una autoridad arbitral, judicial o administrativa, con jurisdicción para 

resolver dicha controversia.  

 

TRIGÉSIMO SEGUNDA:  TRÁMITES DE LICENCIAS Y SOLICITUDES.  

EL ESTADO prestará su cooperación y asistencia a LA 

COMPAÑIA para lograr el debido cumplimiento de sus 

obligaciones bajo el presente contrato, incluyendo pero no 

limitado al otorgamiento de las licencias y permisos necesarios. 

 

Toda y cualquier solicitud que LA COMPAÑIA le presente a 

cualquier entidad de EL ESTADO de conformidad con este 

contrato, deberá ser resuelta en un plazo no mayor de sesenta 

(60) días calendarios. Vencido el plazo de sesenta (60) días 

antes mencionado sin que hubiera resolución expresa, se tendrá 

por autorizada la solicitud respectiva.  

 

Para resolver, EL ESTADO solamente podrá considerar si la 
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solicitud cumple con los requisitos señalados en la ley. En caso 

de que negaré la solicitud, se deberá consignar expresamente el 

requisito que no se ha llenado y la norma que no se ha 

cumplido, para que LA COMPAÑIA, luego de cumplidos los 

requisitos legales, obtenga lo solicitado. En caso de que EL 

ESTADO no hubiera resuelto la solicitud respectiva en el plazo 

antes señalado, LA COMPAÑIA podrá presentar copia 

debidamente sellada de la solicitud y la certificación de que no 

ha sido negada, con lo cual podrá realizar todos los trámites y 

actos que usualmente realizaría con la autorización respectiva. 

EL ESTADO está obligado a contestar esta certificación, en un 

plazo máximo de cinco (5) días hábiles.  

 

TRIGÉSIMO TERCERA:   MODIFICACIONES DEL CONTRATO.  

El presente contrato podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre 

las partes, sujeto al cumplimiento de los requisitos legales.  

 

TRIGÉSIMO CUARTA:  IDIOMA.  

Este contrato se firma en dos (2) versiones originales en español, de 

idéntica redacción y validez. El Anexo III incluye una traducción 

oficial al inglés de este contrato.  

 

TRIGÉSIMO QUINTA:  APROBACIÓN DEL CONSEJO DE GABINETE.  

La validez de este contrato estará sujeta a su aprobación por el 

Consejo de Gabinete y por la Asamblea Legislativa mediante Ley.  

 

El Anexo IV de este Contrato incluye los siguientes documentos 

g)Resolución del Consejo de Gabinete, por la cual se autoriza la 

firma del presente contrato; ii) Resolución de Accionistas de LA 

COMPAÑIA autorizando la firma del presente contrato y señalando a 

los Apoderados facultados para ello.  

 

TRIGÉSIMO SEXTA: FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA.  

 

Este contrato entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial.  

 

EN FE DE LO CUAL, se suscribe el presente contrato, en la ciudad de Panamá, 

República de Panamá, el día veintidós (22) del mes de enero de mil novecientos 

noventa y ocho (1998).  
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POR:   EL ESTADO    POR:   LA COMPAÑIA  

 

 

RAUL ARANGO GASTEAZORO                     DARIO BENEDETTI  

Ministro de Comercio e Industrias                 Apoderado Especial  

 

 

MANUEL IGNACIO MERCADO YSILVA 

        Apoderado Especial 

 

 

REFRENDO: 

 

CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

ANEXO I 

AREA DEL PROYECTO 

 

ANEXO II 

INSTALACIONES, BIENES Y EQUIPOS DEL FERROCARRIL 

DE PANAMÁ Y LAS PROPIEDADES A REVERTIR 

 

               ANEXO III  

                 VERSIÓN EN INGLÉS 

 

ANEXO IV  

ORIGINALES DE RESOLUCIONES 

ARTÍCULO 5. Con base en las coordenadas elaboradas por la Autoridad 

Portuaria Nacional, que redefinen el área de los Puertos de 

Balboa y Cristóbal dadas en concesión a PANANA PORTS 

COMPANY, S.A., las áreas del Ferrocarril de Panamá, 

otorgadas a PANANA CANAL RAILWAY COMPANY, y las 

áreas otorgadas a la Dirección de Aeronáutica civil para la 

operación del Aeropuerto de Albrook Field, según quedan 

definidas en los Anexos lA, lB, IC, III y IV, y con base en las 

referencias y datos que aparecen en el Anexo II, que 

comprende el área de relleno otorgada a PANAMA PORTS 

COMPANY, S.A., todos los cuales forman parte del Acuerdo 

que se aprueba mediante el Artículo Primero de esta Ley, EL 
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ESTADO confeccionará los planos finales que describirán las 

respectivas áreas de concesión otorgadas a dichas empresas 

y a la Dirección de Aeronáutica Civil para la operación del 

referido aeropuerto. La superficie que resulte de la mensura 

efectuada por EL ESTADO basadas en las coordenadas 

contenidas en los referidos Anexos lA, lB, IC, III Y IV, Y en las 

referencias y datos del Anexo II, será final, definitiva y 

Obligatoria para PANANA PORTS COMPANY, S.A., 

PANANA CANAL RAILWAY COMPANY Y EL ESTADO.  

 

En caso de que en el replanteamiento físico (deslinde y 

amojonamiento) que se realice con base a los planos 

elaborados con vista en las coordenadas contenidas en los 

referidos Anexos y datos y referencias del Anexo II, 

resultaré algún traslapo, el mismo no afectará el área de los 

Puertos de Balboa y Cristóbal, otorgada en concesión a 

PANANA PORTS COMPANY, S.A.  

 

Cualquier reclamo que pudiera surgir por razón de traslapo 

deberá ser presentado por PANANA PORTS COMPANY, 

S.A., dentro del año siguiente al deslinde y amojonamiento 

de las concesiones, el cual se hará conforme a los planos 

finales a que se refiere el p rimer párrafo de este Artículo. 

 

Sin perjuicio de lo anterior y siempre y cuando no se haya 

hecho el deslinde y amojonamiento, conforme a los planos 

finales por parte de EL ESTADO, PANANA PORTS 

COMPANY, S.A., también tendrá derecho a presentar 

reclamo contra cualquier obra iniciada por parte de 

concesionario o concesionarios,  personas o entidades, 

inclusive públicas,  que pudiese afectar el área de los 

Puertos de Balboa y Cristóbal conforme se definen en los 

Anexos lA, lB, IC, 111 Y IV, Y en el Anexo II ya 

mencionados, a efecto de que se hagan las rectificaciones y 

se respeten las áreas de los Puertos definidas en los 

referidos Anexos. Tal reclamo deberá ser presentado dentro 

del año siguiente del inicio de la obra de que se trate.  

 

Queda entendido que en caso de reclamo por parte de 

PANANA PORTS COMPANY, S. A., de acuerdo a este 

artículo, EL ESTADO no estará obligado a compensar 

económicamente a la parte que resulte afectada  
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ARTICULO 6: El Acuerdo con PANAMA PORTS COMPANY, S.A., y el 

contrato de concesión del Ferrocarril de Panamá serán 

aprobados conjuntamente y en todas sus partes, por la 

Asamblea Legislativa. Queda entendido que si el Acuerdo 

con PANAMA PORTS COMPANY, S.A. y el contrato de 

concesión del Ferrocarril de Panamá no son aprobados 

conjunta e íntegramente en este mismo acto, tal como fueron 

firmados, ambos contratos serán absolutamente nulos y no 

tendrán ninguna validez y el contrato de concesión e 

inversiones celebrado por EL ESTADO Y PANAMA PORTS 

COMPANY, S.A., continuará vigente en todos sus términos 

tal como fue aprobado por la Ley No.5 del 16 de enero de 

1997.  

 

ARTÍCULO 7: En virtud de lo que dispone el artículo 310 de la Constitución 

Política que crea la Autoridad del Canal de Panamá, y le 

otorga atribuciones y responsabilidades, y en virtud también 

de la íntima vinculación existente entre las actividades de La 

Autoridad del Canal y el funcionamiento del Ferrocarril de 

Panamá, el contrato contenido en esta Ley se aprueba sujeto 

a que ninguna de sus cláusulas pueda ser interpretada de 

manera, que riña con las facultades, derechos y 

responsabilidades que se confieren a la Autoridad del Canal 

en la norma constitucional precitada o en la Ley que la 

organice. En todo caso, cuando exista conflicto entre lo 

estipulado en este Contrato y la Ley que organiza la Autoridad 

del Canal o con los reglamentos que en desarrollo de ella se 

dicten, éstos tendrán prelación sobre aquél .  

 

ARTÍCULO 8: Se declaran terminados por utilidad pública o interés social 

todos los contratos de concesión o de arrendamiento sobre 

áreas localizadas dentro del AREA DEL PROYECTO a que 

alude la cláusula segunda del contrato que se aprueba 

mediante el artículo 4 de esta ley, ya que los mismos 

interfieren con los planes de desarrollo y modernización 

contemplados por EL ESTADO para el servicio integral de 

transporte intermodal a los puertos ubicados en el sector 

Atlántico y Pacífico.  

 

ARTIÍCULO 9: EL ESTADO expresamente reconoce que las operaciones 

ferroviarias en Panamá se consideran de utilidad pública y 
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constituyen un servicio público. Los conflictos económicos o 

de intereses que surjan como consecuencia de la relación 

laboral de LAS EMPRESAS operadoras de ferrocarriles con 

sus trabajadores se regirán por las disposiciones del Código 

de Trabajo, pero en cuanto al derecho a huelga de estos 

trabajadores, en atención a la naturaleza estratégica y de 

servicio público del trabajo ferroviario, dichas empresas 

podrán en cualquier momento solicitar al Ministerio de 

Trabajo y Desarrollo Laboral que el conflicto se resuelva 

mediante arbitraje.  

 

ARTÍCULO 10: Con la aprobación de este Contrato EL ESTADO, a través 

de la AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL, quedará 

obligado a pagar a los trabajadores la indemnización, 

pasivos laborales adeudados y demás prestaciones 

laborales pactados en el Acuerdo que para este fin celebren 

la Autoridad Portuaria Nacional, la Dirección del Ferrocarril 

de Panamá y el Sindicato de Trabajadores del Ferrocarril de 

Panamá.  

 

ARTÍCULO 11: Modificase el Artículo 3 de la Ley No. 31 de 21 de diciembre 

de 1993, que aprueba el Contrato de Operación, Desarrollo y 

Administración de una Terminal de Contenedores en el 

Puerto de Manzanilla, Coco Solo, provincia de Colón, entre El 

Estado y la Sociedad Motores Internacionales, S.A., el cual 

quedará así: 

 

ARTICULO TERCERO: Serán consideradas áreas 

adyacentes, para los efectos de la Cláusula Décima Cuarta de 

este Contrato, las siguientes:  

 

a. Las áreas de propiedad de la Zona Libre de Colón 

arrendadas a MOTORES INTERNACIONALES, S.A., 

mediante Contratos de Arrendamiento No.21 de 6 de 

enero de 1993 y No.29 de 28 de septiembre de 1993.  

 

b. Las áreas que la AUTORIDAD PORTUARIA 

NACIONAL declare como áreas adyacentes para 

efecto de la Cláusula Décimo Cuarta del Contrato, 

aprobado mediante la presente Ley.  

 

ARTICULO 12: Esta Ley modifica el Anexo 1 de la Ley 31 de 21 de diciembre 
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de 1993, el Anexo 1 de la Ley 5 de 16 de enero de 1997, deroga cualquier 

disposición que le sea contraria, y entrará en vigencia a partir de su promulgación. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 

Panamá, a los 29 días del mes de enero de mil novecientos noventa y ocho.  

 

  GERARDO GONZALES VERNAZA           JOSE DIDIMO ESCOBAR 
  Presidente                                      Secretario General (a.l.) 4. 
  

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL – PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA  
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, 17 DE FEBRERO DE 1998 

 
ERNESTO PEREZ BALLADARES          RAUL ARANGO GASTEAZORO 
     Presidente de la República                                 Min istro de Comercio e Industrias 
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